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PUNTOS DE SDSCRICrON.

Hn Madhii) , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

En P ro v in c ia s  , én todas las Administraciones de Correos.
Sn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Sclimitz, 2. ruePaTáVty -9..- ' *
Los ANUNCIOS Y SÜSCRfClONES PARA LA GaCETA SB iBCíben BU la Ad- 

aiinistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los diás: los festivos solamente de once á una.

Para la-venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto el 
. despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de Ja 
tardé’, y en los días festivos de once á una.

L-a correspondencia se remitirá franqneadá cofí sobre’ al Sr. Direc
tor de la Gaceta de M a d r id .  '

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madr» . . . . ...................    P or un

PesetM .

Por un  mes....... .
Por tres meses......... .
Por seis meses...........
Por u n  año............... ........ . 6 6
Por tres meses....... . ............... 2 5
Por tres meses... . . . . ......... .. 3 5

Baleares Y Can a r ia s . . . .

Ultramar......................
Extranjero . .   ...........................

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta su 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho días.— Provincias, un mes.'-— Ultramar y extrani«rn 
tres mffses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID
M IÍW S T E R lb  DE LA GUERRA.

r  DECRETO.
Atendiendo á los mérito^, servicios’y circunstancias 

del Oprónel de caballería D. José Perez de Rozas, ;
Véngo en promoverle al empleo de Brigadier en el turno 

correspóndiente á la vaóante ocurrida por fallecimiento de 
D. José Más y Sanz, D. Manuel Antón y Pacheco, D. Gon
zalo López Villalta y D. Manuel Ramírez y Perez.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

ElMinistrodéla Guerra,

M éritos y  servicios del Coronél Ü. José P érez de R ozas  
V prom ovido al empleo de Brigadier. ^

Cuenta M  años de servicios efectivos y 35 con abonos, sien
do su edad la de 47 años.

Pnñeipió su carrera en clase de Cadete de Artillería y con
tinuó gradualmente sus ascensos perteneciendo después suce- 
sivamen se á Milicias y ai cuerpo de Estado Mayor por regla 
manto de la Esoaeía dél mismo. Obtuvo el grado y el empleo 
de Comandante por móritos de guerra en operaciones contra las 
facciones carlistas 60-4848. B s el más antiguo de los Coroneles 
de ejército y desempeña actualmente el destino de'Oficial de la 
Secretaría de la Dirección de Caballería. Disfruta de la cruz de 
San Fernando de primera clase, de la de San Hermenegildo, y 
está^autorizado para usar dalas insignias de la orden portuguesa 
de Nuestra Señora de la Concepción de Viiiavicipsa.

Óiréuldn--^ÍÍu^ ;
Excmo. Sr.: Una dp las bases más firínes en quevdes- 

cansa la Milicia consiste en la completa satisfáccion qué 
produce en todo Jefe ú Oficial el tener garantida la esta
bilidad en el destino que sirve, porque de tan importante 
circimstancia nace el estimulo natural que al buen servi
cio conviene, y auméntase la dignidad del que amparado 
en el derecho y en la propia coñciencla llena cumplida
mente sus deberes.

Ese tan vituperable sisteína, merced al cual, sin la luz 
que siempre debe ir en pos de la Jus'ticia, basta una volun
tad aislada para que cesen ó continúen en 1̂ servicio acti-*' 
vo muchos Jefes y Oficiales, es un régimen que también 
se opone á la marcha liberal y eminentemente justiciera 
queref Gobierno de S. M. se ha propuesto cómo norma in
quebrantable.

El Rey {Q. D. G.), atendiendo á lo yâ  expuesto, y en 
vista de la reclamación hecha por el Gapitam general de 
Aragón sobre tal asunto, y oido el parecer de Jos Directo
res generales de Infantería y Caballería, ha tenido á bien 
determinar lo siguiente:

1.® Siempre que haya de pasar contra su voluntad á 
situación de reemplazó un Oficial, el Jefe del cuerpo, co
misión ó dependencia á que aquel pertenezca dará ántes 
conocimiento razonado y por escrito al Capitán general 
del distrito y al Ditóctor géúeraid arma respectiva, ma
nifestando los motivos ó circunstancias en que se funda la 
conveniencia de tal separación, y dichas Autoridades lo 
comunicarán á su vez ál Gobierno, que, resolverá.

Las separaciones de que trata el artículo anterior,
,sólo tendrán efecto en muy especiales casos y en circuns
tancias determinadas y apremiantes, porque en tiempos 
normales, cuando un Jefe ú Oficial faitee á sus deberes, la 
Ordenanza y Reales órdenes vigentes marcan el procedi
miento que debe seguirse para castigarlo.

3.®. Los Jefes de los cuerpos, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, tendrán éspécial 'cuidado en dar cuenta á 
los Capitanes generales de los distritos, corno responsables 
de la disciplina de las fuerzas de su mando, de cuantas no
ticias adquieran respecto á la lealtad , subordinación y 
comportamiento del personal á sus órdenes, á fin de que 
dichas Autoridades tengan los datos precisos para el buen 
desempeño de su elevado cargo.

4.® Si por consecuencia de un proceso fuese baja en el 
ejército algún Jefe ú Oficial después de aprobada la sen-

la  G uerra, se  p u b lica r á  en  la  Gaceta  para  h a c e rse  conocer  
el m o t iv o  de la  sep a ra c ió n .

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1871.

BASSOLS.
Señor.....

[MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Alba de 
Tórmes contra tin acuerdo de la Comisión provincial en 
que se le apercibió cón motivo de la administración del 
Pósito de la tierra, aquel alto Cuerpo ha emitido el si- 
guiénte dictámen: ‘

«Excmo. S r .: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real órden de 1^ del pasado Setiembre, esta Sección pasa 
á emitir su dictámen en el expediente sobre alzada de un 
acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca en que se 
apercibió al Ayuntamiento de Alba de Tórmes con motivo 
de la administración del Pósito de la tierra.

Resulta del expresado expediente que en Mayo del pre
sente año , por consecuencia de reclamaciones de cinco 
pueblos de l o s -40 interesados en el Pósito de la tierra

y Sietó=^
Iglesias),'quejándose de que nô  se había procedido en la 
.distribución de trigo y dinero* de Ja segunda tanda de este 
año con la equidad seguida hasta ahora, comenzó la Comi
sión provincial á ocuparse de la administración de dicho 
establecimiento ; y que en W  de Junio siguiente acordó 
nombrar al Oficial primero* de su Secretaría para girar una 
visita al Pósito en virtud de la facultad que concede á Jas 
Diputaciones el art. 73 de la ley provincial, disponiendo 
el 10 de Julio que fuese en compañía del mencionado Ofi
cial el Diputado Vicepresidente de la Comisión.
' Practicada la visita, y después deL más minucioso exá- 
men de los libros y cuentas de la administración del Pó
sito de la tierra, resulta de la misma y de los documentos 
que obran en el expediente, que habiéndose hallado en 
regla la contabilidad de aquel establecimiento y la repar
tición en primera tanda hecha en 5 de Octubre de 1870 de 
trigo y dinero entre los 40 pueblos interesados, sólo en 
queja de la distribución acordada en 1.° de Enero de este 
año, de muy escasa importancia comparada con la ante
rior y de las posteriores más insignificantes todavía, se 
dirigieron á la Diputación provincial los cinco Ayunta
mientos que van citados.

La Comisión, en vista del informe de los visitadores que 
desempeñaron concienzudamente su encargo'; acordó en % 
de^Agosto «apercibir á los individuos del Municipio de 
»Alba de Tórmes para que en lo sucesivo se abstengan de 
«cometer semejantes infracciones, y que asimismo cada 
«pueblo de los interesados nombre un representante qiie 
«intervenga en la distribución, administración y récau- 
»dación de conformidad al art. 75 d,e la ley municipal.»

De esta resolución, comunicada el 8 de Agosto, se alzó 
el 10 del mismo para ante V. E. el Ayuntamiento de Alba 
de Tórmes.

Sensible es que no consten en el expediente originales 
las reclamaciones de los cinco Ayuntamientos que se que
jan de la gestión del de Alba de Tórmes en la adminis
tración del Pósito de la tierra, y que sólo se mencionen en 
extracto en unas notas de los Oficiales de la Diputación 
provincial de Salamanca; y fuera también conveniente 
tener á la vista el informe del Gobernadór de aquella pro
vincia, quien pudo por sí suspender el acuerdo de la Co- 
rpision considerándolo enlre los comprendidos en el caso 1.° 
del art. 48 de la vigente ley provincial; pero á falta de una 
y otra cosa, esta Sección, considerando que V. E. debe re
solver la instancia del Ayuntamiento de Alba de Tórmes 
ántes del .̂5 del presente mes, dia en que termina el plazo

-1.1 n  a __

que reanudó este Cuerpo sus tareas, tiene el honor de 
elevar á V. E. el dictámen que le pide.

Las Diputaciones y Comisiones provinciales están por 
el art. 73 de la ley provincial autorizadas para girar visitas 
de inspección á los Ayuntamientos con el fin de enterarse 
del estado de sus servicios, cuentas y archivos, y de con
siguiente la Comisión de Salamanca ejerció un derecho in
disputable al acordar que se .trasladase á Alba de Tórmes 
uno de los individuos y un Oflolál de su Secretaría para 
examinar los libros y cuentas del Pósito de la tierra; pero 
el mismo art. 73 previene que no se dictará providencia 
alguna sobre los asuntos municipales, y que las Diputacio
nes ó Comisiones adoptarán las disposiciones que estimeñ 
convenientes dentro de su competencia.

Ahora bien: según el art. 50 de la ley de de Octubre 
de 1868, vigente en la actualidad, son inmediatamente 
ejecutivos los acuerdos de los Ayuntamientos sobre la ad
ministración de los Pósitos , su fomento, reparto de los 
granos &c, y no están sujetos en manera alguna á la apro
bación de la Diputación provincial. Esta ha podido girar 
la visita de que se ha hecho mérito, y e n  virtud de sus 
resultados proponer á V. E. lo que considerase conveniente 
á los intereses de los pueblos interesados en el Pósito de 
la tierra; pero no ha tenido competencia ni atribuciones 
para apercibir al Ayuntamiento de Alba de Tórmes, ni 
tampoco para inmiscuirse en la forma y las reglas de ad
ministración jle l citado Pósito,,disponiendo que se nom- 

"bre una Júñfá de 4 0 obligados, uno por cada pueblo, que 
intervenga en la recaudación, distribución y  administra
ción del establecimiento, invocando para esto, con evidente 
equivocación, el art. 75 de la ley municipal que no está 
vigente, y nunca seria aplicable al caso presente.

La Comisión de"’Salamanca ha podido ocuparse, en 
prueba^dc su celo por los intereses de sus administrados, 
del Pósito de la tierra de Alba de Tórmes; pedir las Orde
nanzas ó reglamentos que le rigen, y proponer á V. E.'las 
reformas y mejoras que estimase oportunas y convenien
tes; pero no ha debido hacer otra cosa, y de consiguiente 
el Ayuntamiento de Alba de Tórmes reclama con perfecto 
derecho contra el acuerdo en que aquella Corporación le 
apercibe y resuelve con indisputable incompetencia.

En vista de las razofies expuestas, y de la no despro
vista de importancia de que el Ayuntamiento de Alba de 
Tórmes aparece muy imparcial * en la cuestión, pues el 
pueblo que. directamente administra no está interesado en 
ella ni recibe auxilio del Pósito déla tierra, esta Sección 
opina:

1.® Que debe dejarse sin efecto el acuerdo.de la Comi
sión provincial de Salamanca de que va hecho mérito, y 
comunicarse al efecto las'órdenes oportunas. ’

Y Que se encargue al Gobernador de Salamanca 
que reuniendo todos los antecedentes necesarios y oyendo 
á la Diputación provincial propongá las reformas que pro
cedan en la administración del Pósito de la tierra de Alba 
de Tórmes.»’

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid ®3 de Octubre de 1871.

CANDAÜ.
Sr. G obernador de ía p r o v in c ia  d e  Salamanca.

TRIBUNAL SUPREMO,

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid, á 16 de Octubre de 187Í, en e l 

pleito contencioso adm iai-trativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia, seguido entre el Licenciado 0. Emilio 
Cánovas del Castillo, en nombre del Ayuntamiento de Alco- 
bendas, demandante, y el Ministerio fiscal, en répresentacion de: 
la Administración general del Estado, d em an d ad a, sobre revo
cación de la Reai orden de 11 de Agosto de 1868  que dejó sin 
efecto cierta providencia del Gobernador de Madrid, y declaró 
en favor de D. Julián Baena el aprovecliamiento de cierto so
brante do aguas:

n  T i i l í a r :  ‘R d o r j u  a l o ’n n a ' a
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obras en terreno común para utilfear en una. heredad de su 
pertenencia el sobrante de las a^aas de la fuente pública de 
Alcobendas, titulada El Pilar, que venia disfrutando el Ayun
tamiento de'dicha villa, acordó en 4 de Agosto de 1867 que se 
le requiriese para que dejase corriente tai y como se hallaba 
ántps de dichas obras, toda vez que lo habla verificado sin au • 
torizacion alguna, é impetrase permiso d:5l Gobernador para 
proceder al arriendo de las referidas aguas en subasta pública 
con cargo al presupuesto adicional de aquel año, destinando su 
producto á cubrir atenciones municipales: que notificado á Bae« 
na el anterior acuerdo acudió al Ayuntamteíito solicitando que 
le dejase sin efecto y respetase el derecho que venia disfrutando 
fiesde tiempo inmemorial; y consultado el caso con un Letrado, 
que opinó desfavorablemente á las pretensiones de aquel, en ^5 
de Agosto confirmó su referido acuerdo: que en este estado 
D. Julián Baena acudió al Gobernador de la provincia negán
dose á cumplirle, fundado en que desde tiempo inmemorial se 
regaban las tierras de su propiedad con el sobrartle de las aguas 
de que se trata, y en haber sido autorizado por ^  Alcalde Don 
Domingo García Calatrava para ejecutar una obm y réc >ger las 
que se perdían sin provecho de nádie, pidiendo en conclusión 
que se revocase el acuerdo del Municipio y se le dejase libre y 
desembarazado el disfrute de aquellas por hallarse dentro de la 
ley; y que oido al Ayuntamiento, el Gobernador, en 4 de No
viembre de 1867, desestimó la solicitud de Baena, reservándole 
la facultad de acudir en la forma correspondief>te, si no se con
formaba con esta resolución, por la via que estimase conveniente: 

Resultando que no conforme Baena con esta resolución, acu
dió de nuevo i  dicha Auto idad pidiendo se suspendiese y 
nombrasen peritos facultativos que practicaran sobre el terreno 
una vista ocular; y dada comisión al Director de caminos veci
nales pára dicho reconocimiento, informó que el predio de que 
se trata habia sido desde tiempo inmemorial un huerto según 
manifestaron los mismos individuos del Municipio y el Cura del 
pueblo: que Tías aguas no aprovechadas sallan del predio en 
donde nacían y ántes de llegar á Jos cauces públicos entraban 
á correr por el de D. Julián Baena, que era quien únicamente 
podía utilizarlas: que los primitivos dueños de dicha finca apli
caron sin interrupción el usufructo de dichas aguas por más 
de ^  años, como los que sucesivamente hablan sidoi dueños de 
ella, sin que por nadie se hubiese puesto en dada ese derecho;
' que Baena, en virtud del art. i i3  de la ley de aguas, habia po

dido hacer el malecón de piedra suelta, para que había sido au
torizado verbal me ote por el Alcalde del pueblo, y el que* sin 
impedir elcurso de aquellas sirviese para regularizarlas y apro
vecharlas, y en su consecuencia que el Ayuntamiento podría 
variar el sitio donde quisiese construir un nuevo lavadero, 
siempre que dejase á los actuales poseedores.el mismomso y dis
frute que tenían desde tiempo inmemorial: que pedidas expli
caciones 4 dicha corporación, expresó que dichas aguas ni cor
rían ni habían corrido jamás por dentro de la heredad de Baena: 
que desde el punto de salida del lavadero tenian su cauce que 
las conducía basta que se perdían en el arroyo de la villa y de 
la de San Sebastian de los Reyes, hallándose fuera de la p ro
piedad de aquel, quien había construido dos pequeñas puertas, 
una en la linde de su ñuca y otra en el C iuce expresado, cer
rando esta y abriendo aquella para dar entrada en su tierra á 
aquellas aguas y utilizarlas cuando le conviniese; y que vista la 
contrariedad. que existía entre ambos informes, se pidió otro 
al Ingeniero jefe de caminos, el cual, después de asegurar que 
las aguas no corrían por el interior del terreno de Baena, y juz
gar no obstante que no se podía p rivará  este del dprecho de 
seguir regando por las razones que expuso apoyado en los ar
tículos 63 y 64 de la ley vigente de aguas, opinó que luego que 
estas salían deí lavadero y corrían por el cauce eran y tenían 
el carácter de públicas, y podía utilizarlas aquel dánd de el a r
tículo 134 derecbo para continuar lilsfrutándoias, aun cuando 
no acreditase la autorización que había obtenido, y el Goberna
dor, de conformidad con lo informado por el Consejo provincial 
en i.® de Abril de 1868, considerando que su providericia de 4 
de Noviembrd notificada en del mismo habia causado estado 
por ser deciaratofía de derechos y no estar en sus atribuciones 
revocarla, desestimó la tnstancia de Baena de ^5 del mismo mes, 
si bien reservándole su derecho para que acudiese ante quien 
procediese y por la via que tuviere por conveniente:

Resultando que notificada esta providencia á Baena, en 4 de 
Abril se alzó de ella atite el Ministro de Fometito, y remitido el 
expediente., el Direct or de Obras públicas le devolvió en 4^ de 
Junio para que si aquel persistía en utilizar dicho sobrante de 
aguas acreditase su posesión durante ^0 años; y habiéndosele 
hecho saber esta disposición en Id de Junio, practicó una infor
mación en 9 de Julio siguiente ante el Alcalde de Alcobendas, 
en la cual cuatro, testigos de aquella vecindad aseguraron bajo 
Juramento que sabían y les constaba como público y notorio 
que Baena venia aprovechando el sobrante de aguas de dicha 
fuepte en una tierra de su propiedad desde* que la compró 
en 1857, y que de la misma manera y hacia mucho más de ^0 
años k s  habían utilizado los anteriores poseedores sin impedi
mento alguno: que en vista de todo el Ministro de Fomento, por 
Real órden de i l  de Agosto de dicho año, dejó sin efecto la pro
videncia del Gobernador de Madrid, y derlaró que D. Julián 
Baena tenia derecho á aprovechar los sobrantes de la fuente de 
Alcobendas en la forma y modo que Iqs yenia utilizando; y que 
comunicada esta detenninaclon al Alcaide de Alcobendas 
en 25 do Agosto de dichos año, no fue sin etobargo conocida por 
su Ayuntamiento hasta de Marzo de 186fique le reprodujo 
poriel Gobierno de la provincia, certificando el S'^cretario de la 
corporación para acreditarlo que en su archivo no existia copia 
de ella ni antecedente alguno, declarando además siete testigos, 
que lo fueron el Alcaide síndico y Concejales de 1868, no haber 
tenido noticia de semej mte resolución has'ta que lo supieron 
^or el actual Ayuntamiento:

Resultando que el Licenciado D. Emilio Cánovas del Casti
llo, en nombre del repetido Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, entabló demanda en este Tribunal Supremo en 12 
de Julio de 1869, que después amplió, declarada procedente la 
via contenciosa con la solicitud desque se deje sin efecto la Real 
órden reclamada por haberse dictado con incompetencia y e x 
ceso de poder, y declarar firme y subsistente lo resuelto por el 
Gobernador de la provincia’de Madrid en 4 de Noviembre 
de 1867, fundándose en ámbos escritos en que D. Julián Baena 
no habia poseído nunca con título legitimo el sobrante de las 
aguas de la fuente pública de Alcobendas, el cual aprovechó 
por la tolerancia de los Ayuntamientos que hubo desde d861 
hasta 1867: en que aparte de esta consicleracií»n habia una 
cuestión de forma de procedimiento, ó mejor dicho de compe
tencia, que era la del abuso de poder que constituía la Real 
órden de 11 de Agosto de 1868, porque la providencia del Gober
nador de Madrid de 12 de Noviembre de 1868 como declaratoria 
de derechos había causado estado, y sólo podia impugnarse por 
la Via contencioso administrativa dentro de Ins 30 dias que es
tablecía el art. 93 de la ley de 25 de Setiembre de 1863: en que 
la materia sobre que esas providencias habían recaído estaba 
comprendida en el art. 84 de dicha ley, correspondiendo al Go
bernador decidir como decidió con arreglo al art. 93, y el in te
resado habia dejado trascurrir aquel término sin imponer re 
clamacion alguna contenciosa, y por consiguiente habia con-

hecho el carácter y la fuerza de una»ejecutoria: en que hallán
dose prevenido por el art. 14 de.ht-ellaM to.ley que las providen
cias de los Gobernadores que feeasgau'^ptoe materias que pue
dan ser objeto de la vtocontenCB0»o^^Blministrativa fueran re- 
clamables ante los Coiiscjos pícrámiales» hoy Audiencias, el 
Gobierno carecía de faeuitaées^^pAff» «Iterar 'el estado legal de 
cosas creado por la rescfiuciow torObbmrnadnr, cometiendo una 
grave extralimi tac ion ó abus® depoder íalsdi©taa?¡la Real órden 
reclamada, infringiéndolo: dispuesto •er^el arlí. 14 de la ley án
tes citada, siendo nulo lo Eiesueitospor el «masmopy que no sólo 
era contrario á la ley si no 4  iaí jipisprudenciai establecida por 
el Consejo de Estado y recien tómente p o r ^ te  Triburial Supre
mo en la sentencia de 16 de Noviembre del añoí próximo pasa
do, así como lo reconoció el Ministerio público en este pleito y 
en otras resoluciones de ámbos cuerpos que citaría si fuese pre
ciso en el acto de la vista; y en que contr^ las resoluciones que 
con abuso de poder ó incompetencia manifiesta dictaba el Go
bierno en materia contencioso-administrativa, cabia el recurso 
de. diclm. el aseante este Tribunal según la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo de Estado en diferentes casos:

Resultando que contestando el Ministerio: fiscal pidió que se 
absolviese á  la Administración de la anterior demanda conflr- : 
mando la Real órden recurrida, exponiendo que para anu
lar es ta , determinando que habia habido abuso de poder por 
parte del Ministro que Ja dictó, seria necesario fundarse en al
guna disposición legal, que terminantemente estableciera la 
improcedencia de la segunda instancia, que atribuyera clara y 
privativamente á lo s  Consejos provinciales la facultad de revo
car el decreto del Gobernador: que en la legislación vigente so* 
bre aguas no se hallaba semejante disposición , y sí al contra
rio el precepto, del art. 277 favorable á la competencia del Mi
nistro: que la ley para el gobierno y adm inisiracion de lásrpro
vincias vigente al efectuarse la alzada en la segunda instancia 
administrativa tampoco contenía ningún precepto expreso que^ 
declarase incompetente al Ministro de Fomento para conocer 
del asunto que había dado origen á este p le ito ; que el Gober
nador habia dictada su decreto ejerciendo la. autoridad que en 
el ramo de Fomento determinaban las leyes y reglamentos de 
aguas, sin que entre ellas hubiese alguna que prescribiese ne
cesaria m^^nte que en sus disposiciones sobre la materia no cu
piese alzada ante el superior jerárquico :*que en el caso actual 
en que se trata de aplicar lo dispuesto en el art. 63 de la ley de 
aguasara distinto fiel que suponía el demandante, queriendo 
señalar como infringida la disposición i.* del artj 83 de la de 

gob ierno  y administración provincial reformada en 21 de Octu
bre de 1866: que las decisiones sobre competencia que citaba el 
recurrente no tenian aplicación á este caso en que no ofrecía 
dúda la de la administración, sino si había dubido haber alzada 
al Ministro, ó conocer desde luego al Tribunal contencioso en 
primera instancia, y que la dispósicion ministerial apénas se 
habia contradicho en el fondo , bastaüido por ello para justifi
car su procedencia los informes oficiales del Director de carmi
nes vecinales é Ingeniero Jefe y la información de testigos 
traída por Baena á la via gubernativa, demostrativos tódos de 
que se venia aprovechando de las aguas en cuestión hacia más 
de 20 años:
. Resultando que hecha saber la existencia de este pleito á 
D. Julián B e n a ,e l Licenciado D. Alfredo Goicorrotea en su 
nombre hizo igual solicitud que el Ministerio fiscal, apoyándo
se en los artículos 413 y 494 de la ley de aguas de. 4866,, en el 
78 del reglamento oe la del gobierno y administración de las 
provincias de 25 de Setiembre de 4863, y en la jurisprudencia 
que se observa de recurrir contra las providencias de los Go
bernadores en cuestión de aprovechamiento de aguas al Mi
nisterio de Fomento en varias sentencias del Consejo de 
Estado:

Resultando que el actor y el Ministerio fiscal en sus escri
tos de réplica y dúplica insistieron en sus respectivas preten
siones, citando aquel en apoyo de las doctrinas anteriormente 
sustentadas el art. 277 de la lev de aguas., otros de la ley refor
mada de 25 de Setiembre de 1863, varías decisiones de compe
tencias y sentencias del Consejo de Estado y de este Tribunal 
Supremo, sin que hubiese duplicado el coadyuvante por haber 
dejado trascurrir el término que ai efecto le fué concedido:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca: ^

Considerando que de las cuestiones relativas al uso y apro
vechamiento de jos biene^ provinciales y comunales correspon
de entender á los Consejos de provincia en via contenciosa , y 
sólo son reclaraables ante estos , y en el dia ante las Audiencias, 
cuando se su-citen con motivo de las providencias dictadas por 
los Gobernadores que causen estado, según los artículos 14, 82 
y 83 de la leyfie 25 de Setiembre de 4863 para el gobierno y 
administración de las provincias, y la  de 43 de Gctúbre de 4868:

Considerando que de este carácter es la-providencia del Go
bernador de Madrid, que confirmó el acuerdo del Ayuntamiento 
de Alcobendas sobre aprovechamiento de las aguas sobrantes 
de la fuente de El Pilar desde el instante en que D. Julián Baena 
no se conformó con ella: ^

Gonsidermido que al prescindirse de la via contenciosa, que 
era la que procedía en aquel estado, y llevar la reclamación al 
Ministerio se ha desnaturalizado el procedimiénto empleando 
un recurso que no autoriza la ley :

Consideranrlo que no obsta contra lo expuesto lo que se dis
pone en el art. 277 de la ley sobre el dominio y aprovechamiento 
de las aguas de 3 de Agosto de 4866, porque al establecerse en 
él que sobre las providencias dictadas por la Administración 
activa en materia de aguas pueda seguirse la escala adm inistra
tiva ó entablar la contenciosa, esta alternativa no es libre, sino 
que ha de adoptarse precisamente por la que proceda, y la que 
procedía en el caso presente era la contenciosa;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la Real 
órden de 44 de Agosto de 4S68 que ha sido reclamada, quedando 
á salvo á D. Julián Baena su derecho para que lo deduzca si lo 
estima ante quien corresponda.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la ColeGcion legislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernati vo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=«Mau- 
rieio García.»Gregorio Juez Sarmiento.-»José María Herreros^ 
de Tejada.=»J uan Jiménez Cuenca.— Ignacio Vieites.=Mariano 
García Cembrero.=José limenez Mascarós.

Publicaeíon.=Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jirnenez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta en 
el día de hoy , de que certifico como Secretario Relator en Ma
drid á 46 de Octubre de 4874.=Licenciado Manuel Aragone
ses Gil. '  '

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Octubre de 4871, en 
el pleito contencioso administrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Carlos Espi
nosa de los Monteros, en representación de D. Diego Garrido y 
D. Pedro Hernández Pinzón, y el Ministerio fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado , sobre revocación de

de 4869, relativa al justiprecio del terreno ocupado para la cons
trucción de la carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva é in 
demnización de perjuicios:

Resultando que publícala en el Boletín ofíGial de laprovin~ 
cía de Huelva de 22 de Setiembre de 4862 la nómina de dos 
trozos de terreno que debían expropiarse en la márgen izquier
da del arroyo de Candon para las obras de un puente en la car
retera de Alcalá de Guadaira á Huelva, pertenecientes á D. Die^ 
go Garrido Melgarejo y D. Pedro Hernández Pinzón, se les re 
quirió para que nombraran un perito cada uno, que en unión 
con el que designara la Administración practicasen la medición 
y tasaciones correspondientes:

■ Resultando que seguido el expediente por sus trám ites y 
nombrados peritos , estuvieron conformes en el precio de las 
unidades de las parcelas exprópiables y defios árboles que en 
una de ellas habían de ser ocupados, disintienao muy notable
mente en el justiprecio de los perjuiciosque la ejecución délas 
obras pudiera ( to sa r  á los dueños de los terrenos; y que rem i
tido el expediente á la Dirección, después d^ haber oido al Abo- 
gadcrconsultiorjélo devolvió al Gobernador para que con urgen
cia volvieratá rÉiae'^rleeh la¿if arte reférenteíA la tasación en 
que estaban coMormes l®s pÉMtos,iy que pana dirim ir la f i is -  
cordia se nombrase un tercero con áirego á la ley de 47 de Ju
lio de 4836:

Resultando que ratificados los dueños de los terrenos en el 
nombramiento de sus respectivos peritos con vista de algunos 
datos y anteceden'tes que el Ingeniero Jefe pidió para el mejor 
esclarecimiento de la cuestión, se constituyeron el día 8 de Éuero 
de 4867 en el terreno en 'que radican las fincas, acompañados 
del perito nombrado por la Administración y del Ingeniero pri
mero delrdistrito D. Jo sé  García Moron; y habiendo procedido á 
la  comprobación de la cabida de las parcelas expropiables, re
sultó tener la corréspondiente á D. Diego Garrido Melgarejo 
tres áreas, tres centiárea^,: y la de D. Pedro Hernández Pinzón 76 
áreasí 47 centiáreas y 27 árboles, según su perito, y según el de 
la; Administración, 37‘56 de las primeras y  43 de los últimos, 
existiendo por lo tanto en tre^m bas medioíones una diferencia 
de 38 áreas, 94 centiáreas y 44 árboles :

Resultando que justipreciados los terrenos que habían de ex
propiarse, asi como también los daños y perjuicios, el perito de 
D.l Diego Garrido hizo ascender los de este á 27:212iescudos 394 
milésimas, y el de Hernández Pinzón q 47.949 escudos 402 m i- 
léfimas, en v irtudfie las razones que expusieron, é im pugnán- 
ddlas el perito nombrado por la Administración, fijó e l importe 
fie; la indcínnizacion para el primero en 672 escudos 725 milé^ 
sim as/y para el segundo en la de 426 escudos 882 milésimas:

Resultando que en vista de esta discordancia, y no habií̂  ̂ndo 
convenido en la elección del perito d irim ente, nombró el Juez 
de: primera instancia de Huelva al Agrimensor D. José Robles 
y Rodriguez,-iquien evacuó su cometido en 6 de Enero de 4868, 
fijando en su  dictáraea como valor total indemnizable á D. Pe
dro Heruanfiiez Pinzón la-sum a de 47.907 escudos 702 milési
mas, y  áD . Diego Garrido la de 47.642 escudos 258 luilé^m as:

ResuItando que los Ingenieros Jefe y primero de la p&vin- 
c iá , en sus • informes de 20 de Setiembre y 2 de Diciembre 
de.4868j se opusieron á la  aprobación del dictámen del perito 
te rcero , pidiendo su nulidad por considerarle altamente gra-' 
voso y perjudicial para los. intereses del Estado, fundados en 
el i resultado que ofrecían las certificaciones de amillaramiento 
unidas al expediente , cuyos documentos jqstifloaban que el 
producto líquido de la finca de/Pinzo,n se hab’ia triplica lo en 
los cuatro últimos añ o s, no excediendo sin embargo de 489 es
cudos 600 milésimas, que capitalizados al 3 por 400 represen
taban el valor bruto <le 46.320 escudos, sin deducir el alto tipo 
de más del 20 por 100 de contribución que á esta asignaban los 
peritos, cantidad que no llegaba á la de 17.907 escudos 702 m i
lésimas que aquel.íijó para pago de la expropiación , cualquiera 
que fuese el perjuicio que causara la de una porción de terreno 
que apénas era un 480 avó por 400 dél toial de la finca , y que 
la renta bruta de la de D. Diego Garrido ascendia en los nueve 
años que expresan las certificaciones de amillaramiento á 328 
escudos 888 milésimas, correspondientes, sin deducir cóntri- 
buciones, á un capital de 40 962 escudos 960 milésimas , ó sea 
poco más de la mitad de los 47.642 escudos 258 milésimas que 
el tercer perito decidía que debían pagársele por la ocupabion 
de la milésima parte de su finca:

Resultando que en 4.® y 6 de Setiembre de 4867 D. José Ma
ría Galindo y D. Luis Hernández.Pirizon acudieron al Ministe
rio de Hacienda solicitando se les incluyera en el expediente de 
expropiación, para que como dueños de terrenos colindantes, y. 
con presentación de sus títulos pudiera resolvprse la cuestión á 
favor de quien correspondiera, añadiendo el primero que por 
no haber dado resultado aquella reclamación produjo otra pro
testando el nombramiento de peritos y la nulidad de lo actuado 
por la tramitación irregular de aque l, en tanto que no se le de
clarase con igual derecho que al D. Pedro Hernández Pinzón:

Resultando que remitidas las dos anteriores instancias al Go
bernador, informó este de conformidad con el Ingeniero , qqe 
respetando todns los derechos que pudieran asistir á ámbos re 
clamantes era del todo improcedente su petieiofi y debía desesti
marse en cuanto á su inclusión en éPexpediente q le  sé estaba 
instruyendo y pulidad de lo actuado, porque no se trataba de 
la expropiación del abrevadero ni era exacto tampoco que se 
hubiera promovido y tramitado á instancia de D. Pedro Her
nández Pinzón, por lo que, y no habiendo comparecido Galindo 
ante el Gobernador cuando se publicó en el Bo etin oficialía 
nómina de Jos terrenos expropiados solicitando su inclusión para 
hacer valer sus derechos, su pretensión era inadmisible, extem
poránea y basada en hechos inexactos: que en el mismo caso se 
encontraba en cuanto á sus efectos la instancia de D. Luis H er
nández P inzoh: que el exáme.a de títulos que pretendía se h i
ciera, para declarar de su propiedad y no de la de D. Pedro el 
terreno que según el deslinde oficial resultaba ser de la perte
nencia del último, eran actos de la exclusiva competencia de los 
Tribunales de Justicia, y que lo único que para garantir su de
recho tendría lugar á reclamar seria que el productohe la ta
sación cuando fuese aprobada, se depositara qñ.pl sitio que por 
la  ley se señalaba en vez de entregarse al citado D. Pedro has
ta que se resolviese por los Tribunales la éuestion de propiedad 
del terreno:

Resultando que en vista de todo el Ministro de Fomento, 
por órden de 42 de Julio de i 869, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general fie Obi as públicas , de acuerdo 
con e l parecer del Abogado consultor de dicho Ministerio, y de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
resolvi(): primero, que elinaLinando fiel expediente todo lo que 
se refiere á la indemnización de perjuicios que no existen ó que 
que pueden evitarse, se circunscriba la acción y el juicio peri
cial á tasar el terreno precisamente ocupado con las obras tal 
como se ha ejecutado ya en lo relativo á las vegas de D. Diego 
Garrido, y prévia nueva medición del de la  dehesa del Toconal, 
para determinar la rigorosa cabida de la parte expropiada en 
esta, cuya indecisión impide Ja aprobación del expediente bajo 
el solo aspecto de la expropiación: segundo, que se proceda al 
arreglo de las entradas al abrevadero, según propuso el perito = 
de la Administración en su pliego de razonamientos, y que en 
el caso de estimarse atendibles las observaciones aducidas por
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que la carretera fia de causar á D. Pedro Hernández Pinzón y 
D. Diego Garrido, se coloquen por cuenta de la Administración 
unas vallas ó cercas de poco coste 'que eviten que el ganado 
atraviese la carretera y penetre por los claros del puente; y ter
cero, que reconociéndose para las diligencias del expediente á 
los propietarios de liecho, se deposite en su dia el ipaporte de la 
tasación, para que los que disputan esa propiedad ejerciten ante 
los Tribunales ordinarios las acciones que les convengan: 

Resultando que el Licenciado D. Cárlos Espinosa de los 
Monteros, en representación de D. Diego Garrido, y Melgarejo y 
D. Pedro Hernández Pinzón, interpuso demanda ante este Tri- 
bunal Supremo solicitando la revocación de-la citada órden de 

de Julio, y que se declare firme y eficaz la valoración hecha 
por el perito tercero en discordia D. José Robles , mandando 
que con arreglo á ella se indemnice á sus representados de la 

, parte del terreno, 3 por 100, y daños y perjuicios ocasionados 
por la expropiación que se ha efectuado en sus haciendas de 
las vegas de Candon y dehesa del Toconal, exponiendo en su 
escrito y en el de am{fliacion que el propietario de una finca a" 
quien por causa de utilidad pública se le expropia parte de 
su predio tiene el derecho de ser indemnizado del terreno ocu
pado, del 3 por 100 de su importe y de los daños y perjuieiojs 
que pueda causarle la expropiación, como lo dispone la  ley de 17 
de Julio de 1836; el re^am ento  de ^7 de Julio de 1863; y está 
determinado por el Consejo de Estado como punto de jurispru
dencia adm inistrativa que aunque los daños (J perjuicios deban 
ser separadamente apreciados, de uno y otro debe tratarse'forzo
samente en el mismo expediente de expropiación, pues la indem
nización ha de comprender todo cuanto debe ind«mnizarse al 
propietario, sin que puedan eliminarse del expediente hechos y 
circunstancias^que son indivisibles é inseparabiesiiqueinbmbrado 
por el Juez un tercer perito en discordiay no recusándolo ninguna 
de las partes , ni alegándose que carezca de aptitud legal para 
hacer la v¿aloracion , no puede después reclamarse contra la ta
sación que* dicho perito haga > según el decreto-sentencia del 
Oonsqjo de Estado de 7 de Febrero de 1867; qué sólo puede re- 
clatnárse gubernativamente contra el fallo del tercer perito en 
discordia cuáiido a l hacerse el exámen périciály la apreciación, 
se hayan omitido ó violado las formas estábíecidas por la ley 
ó reglamento vigente en la m ateria , y cuando, esto no tiene lu 
gar, sólo procede la reclamación por erroro maldcia de las apre- 
ciactones del peri to ante los Tribunales, según Real orden de 30 
de Junio de 1863: que las resoluciones ministeriales son TCcla- 
mables por la via contenciosa dentro de seis meses contados 
desde el dia en que se haya hecho saber én la forma adm inis
trativa á los interesados la providencia que motiva el recurso, 
según Reales decretos de 21 de Mayó de 1853 y 20 de Junio, 
de 1868 : que es principió de derecho que las leyes no pueden 
tener efecto retroaetivo , y no habiéndose promulgado ninguna 
sobre expropiación foízosa; está-vigente todavía la de 17 de Julio 
de 1836 y erreglam ento dé 27 dé Julio de 1863 , con arreglo á 
cuyas disposiciones se ha tramitado este expediente: que cuan
do los tres peritos que han dado dictámen en la tasación de 
bienes que deben indemnizarse por causa de expropiación for
zosa han reconocidó el deber de indemnizar daños y perjuicios, 
diserepando sólo en la apreciación de su importancia, carece él 
M inistériüde Fomento de atribuciones para resolver negativa
mente á la indemnización que todos los peritos reconocen; y que 
la Adminislfacion sólo puede reclamar contra la tasación hecha 
por un perito tercero en discordia por error en sus apreciacio
nes ante los Tribunales de Justicia: V .

Resultando que a i contestar el Ministerio fiscal, pidió^ la ab
solución de la ante/ior dem-anda y' la*eónfirmacion deda óiden 
reclamada; exponiendo,qüeeste^xpedientese», hairipstr^idp *.y

forzosa, y con arreglo á Já misma régislacion debe decidirse el 
punto que es hoy objeto de Ja via contenciosa, sin perjuicio de 
que confirmándose la  órden ministerial haya de procederse 
como sea debido, segunlasleyesvigentes, á practicarsédas nue
vas diligencias, de las cuales no tiene que ocuparse el Fiscal en 
este pleito; y después de apoyarse en el art. 9.® y 26 del reglamen
to de 27 de Julio, de 1853 para demostrar que en la  tasación de 
toda finca expropiada debe especificarse su situación y dimen
siones, asi como si aquella contiene omisiones que aminoren su 
valor, puedan los dueños recianjar la operación por la via g u 
bernativa hasta obtener decision, ^  en las prevenciones 2.“ y 3 /  
de la Real¿rden de 30 de Julio de 1863 invocada por el deman
dan te añade, que consta en el expediente de manera que sobre' 

V ello llega á formarse profunda con vicción , que en éste caso no 
han llegado árespecificarse de una manera clara los linderos y 
cabida de las fincas, ai menos de la de Hernández Pinzón, ó lo que 
es lo m ism o,suéituaciony diniensiones legales, reconociéndolo 
así en su dictámen el perito tercero y el ingeniero primero en su 
infórme de 20 de Setiembre de 1868 :^que con ello se han 
omitido ó violado formas externas, impuestas para la  valora
ción, por e ía r t: 9.® del reglamento, y procede la resolución g u 
bernativa con arreglo al conjunto de di^posiejones ántes citadas, 
que quitan toda fuerza á las alegaciones sobre incompetencia 
de la Administración expresada por el demandante, que de igual 
manera se ha cometido una emisión ó vio]acion> que vicia el 
precedimiento ulterior al ocuparse de lanues^ion'de indemni
zación, sin cuidarse de resolver la de eyitacion de perjuicios 
que debe necesariamente preceder, habiéndose^faltado á esta 
forma .natural del procedimiento, prescindido de los medios de 
evitar el perjuieio de que los/ganglios sê  extravien y ¡alejen del 
abrevadero, y hasta del medio racional é inmediato de colocar 
'cercas* que do impidan, ocupándose solamente de la indemniza- 
eion, sin  hacer constar ántes que aquel perjuicio era inevitabie; 
se ha incurrido en la enormidad de dar á la adquisición por el 
estado de dos vtrozos de  terreno que se hallan con las fincas de 
que proceden, en la relación de uno á 180 y de uno a d.000, un 
precio mayoT. que. éL conocido dé la totalidad de aq uel las: que  ̂
aun llegado el caso de indeianizaeion, no puede resolverse sobre - 
ella', por no-haberse determmado í claramente la situacion de las  ̂
fincas, impidiendo esto apreciar sixtienen los dueños que impo
ner nuevas servidumbres para el acceso á  ellas por consecuen
cia de la expropiación, ó si se.hallán eñ las mismas condiciones ' 
que anteriormente se hallaban, por lo cual nada debe satisfacer- 
lés Ija Adfláinistraoion por esto en dichoconoepto: que bailándose 
con un expediente en que se observaban estas circunstancias 
y -m  que encontraba haberse aumentadoj ̂ como queda dicho, el 
valor de Jó expropiado hasta el punto'desque elpago, si tuviese 
éfécto; produciría lesión enormísima paradosdntereses 'del Es- 
tado, se usó por'la Administración el derecho igual al de los 
dueños de las fincas para reclamar en la via gubernativa sobre 
laxtasacion pericial, y se resolvió sobre ella enlo#;términos ya* 
expresados en la orden ir|inisterial recurrida: en que en esta rea l
mente se manda abrir de nuevo el expediente para.que se su s
tancie según las reglas del procedimiento, marcándose con 
exactitud la situación y dimensiones legales de una=de las fin
cas, precediéndo la cuestión de evitación de perjuicios á^a  de 
su indemnización., pudiéndose decir bajo cierto aspecto que no 
ha puesto término á la via gubernativa: que los derechos que 

i-asisten á ios propietarios para que se les abone el justo valor 
de los terrenos de que son expropiados, y se les eviten los 
perjuicios que pueda originarles la expropiación, quedan reco
nocidos y han de volver á.ser objeto de discusión i en cuanto á

la manera de hacerlos efectivos con la continuación del expe
diente con arreglo á las leyes, según lo dispone la resolución 
ministerial; y que aunque así no se entienda y haya de consi
derarse final por otros aspectos dicha resolución, no puede des
conocerse en definitiva la justificación con que dispone que se 
subsanen las omisiones ó violaciones de las reglas del procedi
miento que han debido usarse en el expediente, y que sea ob
jeto de este lo que con arreglo á las leyes debe serlo, cuestión 
que es siempre independiente de las que el demandante provoca 
sobre el carácter del laudo del perito tercero:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento : ^

Considerando que respecto á la porción de terreno que debe 
expropiarse á D. Diego Garrido Melgarejo y a su valoración 
hay completa conformidad entré Jos peritos de las partes:

Considerando que no existe igual conformidad entre aque
llos y el tercero nombrado en discordia respecto á la parte 
correspondiente á D. Pedro Hernández Pinzón en la dehesa del 
Toconal y al número de árboles que en ella se contienen, y que 
la causa de tan notable diferencia consiste, según manifiestan 
el Ingeniero Jefe de la provincia de Huelva, y el Abogado conr 
sultor del Ministerio de Fomento, en haberse prescindido de 
una de las lindes que á la finca en cuestión se la asignan en el 
deslinde oficiar practicado entre ella y la dehesa del Puerto, 
fijándola otra enteramente diversa:

Considerando que tan notable diferencia entre las aprecia
ciones periciales hace indispensable que se proceda á una nue
va medición del terreno y recuento del, arbolado que debe ex
propiarse á D. Pedro Hernández Pinzón,* para que con vista 
del deslinde anteriormente practicado y de los demás documen
tos que puedan presentarse por las partes interesadas, se fije de 
un modo cierto su verdadera cabida , el húmeró de árboles que 
en ella se contiéiíe , y él valor á que ascienda la indemnización 
por uno y otro concepto:

Considefando qué la indemnización que por razón de per
juicios fijan en sus respectivas tasaciones los peritos de D. Die 
go Garrido Melgarejo y D. Pedro Hernández Pinzón, y á su 
vez también el tercero nombrado en discordia, no sólo apare
cen excesivas y poco conformes con lo que resulta de las certi 
ficaciones de amillaramiento que corren unidas al expediente, 
sirio que no han débido ser apreciadas en absoluto y en la ma
nera que'Se consignan, porque consistiendo los presuntos per
juicios-en l^  fOsiMiidád de que Jos ganados que pasturen en las 
fincas de Garrido y  Hernández Pinzón invadan la carretera al 
dirigirse al abrevadero, y de ahí la eonsiguiente necesidad de 
nuevos guardas ó pastores que lo ev iten , puede esto conse
guirse iguaimente y con may or bénefioio para el Estado, colo
cándose las vallas ó cercas propuestas por el perito de la Ad
ministración y aceptadas por la Real órden que se impugna, 
quedando de ta l modo evitado el perjuicio que se teme, y que 
es á lo único á que puede quedar aquella obligada:

Oonsiderando además que por atendibles que puedan ser las 
declaraciones periciales, inclusas las del tercero en caso de d is
cordia, no por eso vienen obligados los Tribunales ni tampoco la 
Administración á sujetarse á  sus dictámenes , debiendo fundar ' 
principalmente sus resoluciones en el conjunto de datos que 
resulten del expediente, y máxime si acontece, como en el pre
sente caso, la anomalía de fijar como cantidad abonable á Gar
rido y Pinzón por los perjuicios que puedan experimentar con 
la expropiación de *1 á 180 avos y 1 á ̂ 1.000 a vos de sus res
pectivas propiedades, una suma m ayor que la que representan 
las mismas en s u ’totalid^

Y considerando que la reciamáeion presentada por D. Luis 
‘ Hernández'Pinzón para que se declare sér de su propiedád y  no 
dé' ia dé'B;’ Pedro la parte de térreno' que debe serle expropia - 
da,'y qrie según el deslinde ofibiai resulta ser hasta ahora de la 
pertenencia del último, hace necesario, según el art. 8.® de lâ  
ley de 17 de Julio de 1836, el depósito de! pg*ecio íntegro de la 
tasación que á virtud de las nuevas diligencias resulte deba'

‘ abonarse, hasta que por los Tribunales ordinarios sea resuelta 
la cuestión de propiedad, y pueda entregarse al que sea decía-’ 
rado dueño del dicho terreno ;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda propuesta por el 
Licenciado D. Garlos Espinosa, á nombre de D. Diego Garrido 
Melgarejo y D. Pedro Hernández Pinzón, contra la órden de
S. A. el Regente del R einb , expedida por el Ministerio de Fo
mento en 12 de Julio de 1869, la cual declaramos subsistente; 
entregándose desde luego á D. Diego Garrido Melgarejo el im 
parte del terreno que le ha sido expropiado, toda vez que en su 
cabida y valoración hay completa uniformidad entre los peritos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=M au- 
rielo García.— Gregorio Juez Sarrniento.—José María Herreros 
de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca .—Ignacio Yieites.2==Mariano 
García Gembrero.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento , Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 21 de Octubre de 1871. == Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADiWINISTRACION CENTRAL.

MIHXSTSRIO B S HACXBRBA.

Dirección dé la Caja general de Depósitos.
Esta ¿Dirección general ha acordado ios pagos que por seña

lamiento se expresan á íoontinuacion- para-eldia 47 del corriente, 
/desidifez á/dos- de la ta rd e :

Por intereses de carreteras de Agosto, númi 113.
Por/ id. des'i^ctos públicos  ̂ núimeros li701 áíiJ713.
Intereses de nuevos resguardos, números 1.817 á 1.830.
Canje de mueves resguardos que no excedan; de 3.00Q pesetas 

por billetes del) Tesoro público, númer0év'34i iá .36O.
Madrid'15ideNoviembre;deí4871^BiiDÍEect0r.'gen©ral, L  ̂G. 

Gampoaraop.

Dirección general de la Deuda pública.
^ecreturíd.

E! dia 17 del corriente, y horas de costumbre, satisfará la 
Tesorería de esta Dirección el importe de las carpetas de ins- ' 
cripeiones del 3 por 100 consolidado y diferido, cuyos riúm e-, 
ros se expresan á continuación :

J n ^ i p e i o n e s  dei Q por iOO consúlidado.
Carpetas números 11.363, 11.376, lli422, 11.429'a llii4 3 3 ,

11.436,11.436,11.438 al 11.441,11.444, 11.445; 1 1 .4 ^  al44.4ñ3, 
14.466,11:467, 11.469 al 11.461, 11.463, 14.464‘ lL467v 44^469,'

11.470, 41.472 al 11.476, 11.481, 41.482, 11.484 al 41.492, 41.494 
al 11.497,11.499,41.600, 11.604,11.606 y 11.609.

Inscripciones del 3 por 100 diferido.
Carpeta número 17.001 y carpetas de intereses del material 

del Tesoro.
Madrid 16 de Noviembre de 1871.=Gregorio Zapatería.=» 

V.® B.*==Heredia.

Junta de la  Deuda pública.
Secretaría. — Secoion í.*— Negociado 4.®

RELACION NÚM. 70.
Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 

caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 17 de Oc- 
íwbre de 1871, como comprendidos en el art. 13 de la Uy de 19 
de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869, p o m o  haber presentado los interesados los docu
mentos que acrediten su personalidad dentro del plazo seña
lado al efecto en dichas disposiciones (1).

Número
de

entrada.

23.684
23.687
23.688
23.690
23.691
23.692 
23 693 
23.694 
23.697 
23.699 
23.704 
23 706
23.706
23.707
23.709
23.710 
23.713
23.716
23.717 
23.719 
23.721 
23.729 
23.732 
23.734 
23.739 
23.803
23.806
23.807 
23.809 
23,812 
23.814
23.816
23.816
23.817
23.818 
23.820 
23.824
23.923
23.924 
23 826 
23.826 
23.828 
23829 
23:830 
23 831 
28.834 
23 835
23.836
23.837 
23.839
23.841
23.842 
23 845 
23.846
23.848
23.849 
23.851 
23:852
23.854
23.855
23.856 
23.858 
23 865 
23.867 
23.869 
23.871
23.899
23.900 
28.910 
23.931 

'23 932 
23933 
2'3.934
23.935
23.936 
23 938 
23.944 
23.^47 
¡28.948

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Impoite 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

23.961
23.962
23.953
23.954 
23.956 
23957 
23 958 
23.959
23.962 
23:963̂  ̂
23.966

■23.968
23.969

m m o
m 971

S ig u e  PROVINCIA d e  B a r c e lo n a .

D. José Riambau, retirado. ........... 4*.840‘92
D. Francisco Beriusa r, id ................................. 1.282*50
D. Antonio Rodríguez Navas, id . . . . . . . . . . .  140
D. J uan Peralle, i d   ................. 923‘46
D. José París y Juncadella, i d . ... ..................   2.B7917
D. Juan P ando lit,id ..   ..........   21373
D. Cárlos Portagas, id v .     ........................  6.08982
D. José Riera, i d .   ........... . 157'23
D. Saturnino Nogueras y Llora, id . , . . . . . . .  2i921‘21
D. Juan Mora, i d . ................      3i837*63
D. Ramón Mas y Albir, i d . . . ' 783‘78
D. Jáime Castell y Daimau, i d . . . . . . . . . . . .  213‘76
D. Francisco Morell y Granche, id ... . . . . . . .  2l486‘80
D. Aquilino Martinez. del Valle, i d . . . . . . . .  13099
D. Domingo Menduño, i d .   ........... ' 2l666
D. Juan Marqués, id    ..........    í2;762 09
D. Juan Goncer, id ..................   6i4?8'38
D. Pedro Jiménez, id ........................................   130
D. Joaquin Fábregas, id    ........   18í247‘06
D. Tomás Fonseré y Molist, id ...........   2.949‘86
D. Pablo Ferrer, id   ..............................  8.092 08
D. Juan Gastan,.id   ............  213‘76
D. Domingo Comaj i d .      ...........    255‘99
D. Juan Carbó, i d  ............................. 2.888
D. Félix Cabané y E staní, id  ..........  174*60
D. Miguel Claramunt, i d . ...............................  4.93P21
D. Vicente Toral las, i d .  ................................ 2.949 85
D. Segismundo Clapera, id ........................  6.899‘77
D. Pedro Planas, id  ..................................  2.404*95
D. Pedro Sanhey, id ...........  ....................... .. 1.978‘53
D. Magin Casanova, id . . .  ‘     ............ .. 7.997*46
D. Miguel-Claramunt, id ................... .............. 2.86 V83
D. Manuel Escayola, i d .   ..................   2.176‘37
D.- Miguel,Ignacio, i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 4.993 58
D. Lorenzo GüeJJ, id    ........    2.734*74
D. BartplQmé B retin, i d í   ..............   240‘í5
D. Juan Domenech, i d . . . . . . . . . . .     ___  ” 291H7
p. Ramón Bort y; Sabate, id ................   209
D. Julián Bisbe, id ............................................  209
D. Juan Diago, id  ...................    1.264*92
D. Joaquin Cabot, id .........................................  316 23
D. José Peramar, id ..................    6i704‘39
D. José Rafaot, id ......................................... ... 11.210 98
D. José V idal, id      2.462 27
D. José Vilardevó, id .....................    7.880*50
D. José Ortega, id ........................    8.664*95
D. Jáime Pujol y Molist, i d . ..................  2:863*83
D. Jáime Vidal, id ............................................. 3.107*58
D. José Ubasdo, id ...................................   2.519*90
D. Jáime Soler, id  ...................   2.820*80
D. Jerónimo Puig, id   ................. 3.684'95
D. Gabriel Casi, id. . 372*46
D. Fernando Cnurriguero,.; id . . . . . . . . . . . . .  210*82
D. Francisco Planes,, id : ................................  2.720*56
D. Francisco Rivas Perodeohordi, id   1.933*56
D. Francisco Viver, id   2.150 62
0. Félix Rivas y Solá, id ................................ 6.799*36
D. Francisco Ventosa, id .........................   2.951*10
D. Estéban Valls, id ..> .........................  2.743*95
D. Domingo Gálisaus, i d .  ........... 5 028*93
D. Cayetano Ruiz, id.    2.161*12
D. BuenaventUíia.Vila, id  ............. 5,479*12
D. Agustín Coil,fid- ................   421*58
D. Antonte Carreras, id ....................    5.957*12
D. Antonio Corominas, id ....................     7.836*64
D. Antonio García, id .................*...................  2.575*58
D. Francisco Terrada,^ id    279 98
D. Francisco Lafora, id ...................................  767*04.
D. José Puigrubí y Ponte, id .......... .. 105*50
D. Magin Huguet, id..................................... .... 621*13
D. Luis García, id.............................................  262*06
D. Félix H uguet, id   .............................  792*62
D. Jáime Gareerén, id............ .......................... 1.007*74
D. Manuel Lage , i d . . . ' ...................................  2.706*06
D. Ignacio García, id ............................... ...... 135*88
D. Ginés Lleonar, i d . .   ..............................  1.424*81
D. Desiderio Carbonell, id *. ....................... 2.749*09
D̂  Joeé Casul'lerais., id. . . . . . . . . . . . ___ 38*81
D. José Ooll , id ------------- --. . . . . . .  / ..........  993*39
D; Eranci«eoBu)filli i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ii069*89
D. Miguel Baéols y G ü e il, id ..- . , . . . . ,____   409‘26
H.rJáímeBou, i d  —   .........   2.842‘83
D. Manuel L lao , id ......................     565*56
D. Lorenzo Borrell , id.....................................  2.531*35
D. Agustin B a s , i d . . .......................................  299*23
D. Pablo R iltros, id ........................................ .* 907*36
Di-Mariano L lobet; *̂ id ; .......... 108 82
D. Lorenzo B a rg a lló s ,id ...............................  1.402*21
D« Angel Artigas, id ................... . 3.809*60
D.** Jáime* Maimón, id ...........................   993*39
D.vPedro Antonell, id .,. ..  . w 152*82
0. Miguel Arribas,dd* 3.143*73
D. Andrés M a rg e n a t,^ id .^ .... * - •  • • • • • • '955*15
D. Pablo A' tigas, id  .........    735*95
D, Pablo Armcugol, id .      • 993*39
D.í José Alantev id :   .......... *................   • • * 167*55

(4) Véase la Gaceta dé anteayer.
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Númera
’ de 

entrada.

£3.973 
£3.974 
£3.976 
£3.977 
£3.978 
£3.98£ 
£3.984 
£3.983 
£3.986 
^£4.004 
£4.009 
£4.010 
£4.011 
£4.01£ 
£4.013 
£4.015 
£4.016 
£4.017 
£40£0 
£4.0££ 
£4.0£3 
£4.0£6 
£4.0£7 
'£4.0£8 
£4.G£9 
£4.031 
£4.03£ 
£4.033 
£4.034 
£4.036 
£4.038 
£4.039 
£4.041 
£4.04£ 
£4.045 
£4.046 
£4.047 
£4.048 
£4.050 
£4.051 
£4.05£ 
£4.033 
£4.0d5 
£4.058 
£4.059 
£4.060 
£4061 
£4.06£ 
£4.064 
£4.066 
£4.067 
£4.068 
£4.083 
£4.084 
£4.085 
£4.086 
£4.093 
£4.095 
£4.099 
£4.1110 
«4J01 
M A m  
£4103 
£4106 
£4.107 
«4.109 
«41^6 
■£4d£7 
«4.130 
«4.133 
«4.145 
«4.148 
£4.149 
£4.150 
£4.174 
«4510

«4657

Nombres de los interesados, ¡»us apoderados, 
y clase á que pertenecen Iok causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Es. Cénts.'

D. Salvador Mas, retirado...............................  8 i6‘54
D. Miguel Margal, id......................................   15£‘76
D. Odón Macía, id............................................ 1.733
D. Tomás Naida, id........................................... 9.£34
D. Miguel Novellas, id . .    ........      £13‘76
D. Francisco 01 i ver y Mir, i d . . . . . . . ............ 384‘73
D. Ramón Torrás, id. ...................................  4.617‘58
D. Rafael Tarabe, id......................................... 384‘73
D. Valentín Trullas, id ...................................  196‘43

' D. Alejo U riel, id ................      £.778‘3£
D. Juan Antoneli, i d .    ............ ..................  169 76
D. EduardoRoset, i d .   ...............................  993‘39
D. Buenaventura Homs y Galceran, i d , . . .  4«‘76
D. Juan Miler y Borbon , id ...........................  1£8£3
D. Arturo Barceló y Amigo, id ..............   85‘50
D. Juan Boada y Oodina, i d .  .......................  4£7 50
D. José A m fruns, id  ............... 85o
D. Bartolomé Arron , id ................    £1‘83
D. Cayetano Arañó, i d . . . . ........................   4£‘76
D. José Vadell, id ......................... ...................
D. Bstéban Oanals, id......................................  £1‘83
D. Francisco Oanals y Petit, id...................... £1‘83
D. Salvador Cases y Rapols, id ....................
D. Miguel Cbrdonet, id.  ..........................
D. Francisco Capdevila, id.............................  60648
D. Cristóbal Jau, id..........................................
D. José G uarch, id ......................  687‘4£
D. Pedro Goza, i d ........................  7£6'£o
D. Antonio Garaii, id....................  74£‘«£
D. Sebastian Garcés, id................  41999
D. Cipriano Lúeas, id . . . » .........  155‘£9
D. Melchor Monean!, id................  993‘39
D, Faustino Martínez, i d . . .   .........................  £52‘3)á
D. Salvador Martoni, id  .........................  7£6‘£5
D. Antonio Molió, i d .................... £ i ‘83
D. Pablo Perera, id ........................ 1699
D. Pablo Parés, id ............................................ 171
D. Salvador Pons, id ................... ......................  989 98
D. Francisco Palleja, id  : ................    754‘39
D. Mariano Padrezá, id  .................  £1'83
D. Juan Perera y Can, id .  ............      £1*83
D. Felipe Puig, id .......................    993*39
D. Juan Puigdomeneda, id . , . . . . . . . . . . . . . .  4£‘76
D. Manuel Rebull y Puig, i d . . . . . . . . . . . . .  «1*83
D. José Solsona, id .    ______________________ £91*17
D. Nicolás S erra , id      . . . . . . . . . . . . .  964*71
D. Jáime Soler y Bellatin , id    . . . . . .  946*31
D. Bernardo Sumalla, i d , 993*39
D. Sebastian Sala y B a to e ,id .. . . . . . . . . . . .  . 895*89
D. Pedro Torrent, id -----------------------. . . . . .  687‘4£
D. José Vidal, i d     . . . . . .  6£143
D. Juan Vidal, id  ..........   393‘3£
D. Mariano Roda y Cascante, i d . . . . . . . . . . .  4£‘ ̂ 6
D, Ramón Dardello, id . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  993*38
D. Antonio Elias Subirá, id ,. . . . . .  . . . . . . . .  4£*76
D. Juan Guasch y Piñol, i d .    ..........   993*39
D. José García P alau , i d .     ___ ________ 6£1‘£4
D, Igaacio Puig, id ..................... 931 *£4
D. Jáiiue Prat, id . .  .......................    854*09
D, Vicente Perez, id .................       83*46
,D. Narciso Robert, id.    ........................... 917*48
D. Pedro Roca, id ....................   7£6*£5
D. Domingo Roca, id..................     8£6*09
D. Rosé Rius, id .............................   9£6*48
D. Diego Romero, i d . . . . .  165*99
D. Juan Rius y Rovira, id.-.. . . . . . . . . . . . . .  ■ 4£‘76
0. Andrés Sánchez, id   __________ . £10‘£9
D. Juan Salabert, cesante  .....................  £58*81
D. Pablo Villaseca, retirado  ____________  ■ 975*35
D José Cortina, id     . . . . . .  ' 680*17
D. isidro López, id   .................... 643'41
D. Miguel Domingo, id  _____________ 808£8
D. Domingo Llopis, i d .    ____    910£4
D. Domingo Morell, id   ...........  670£3
D. Bartolomé Miró, id .  , 416*64
D. Martin Sala, exclaustrado.'. ___ _ 13.675
D. Sebastian Gras y M^rra Bageda, pensión

rem uneratoria________   - 7.743*60
Doña Raimunda Mascar ó, Monte-pio militar, £.681*68

(Se concluirá.)

"Tesorería, Centrar-de la Hacienda pública.
Boms iel Tesoro,

El día 17 del actual, desde las diez' de la mañana á las dos 
d® la tarde, satisfará esta Tesorería Ceoiral el cupón-vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los námeros 740 á 790.

Madrid 15 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 17 del actual, desde las diez dé la m añana á las dos
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en «7 de Diciembre últim o, cuyas'carpetas 
■« hallen señaladas co-n los números 564 á 566.

Madrid 15 de Noviembre de iB 7i.-*El Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes iel Tesori}
El dia 17 de! actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes dePTe
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 457 á 470. *

Madrid 15 de Noviembre del871.«ssEl Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. . .

MUflSVISilIO .SE IiA COB^ERIiACIOli.

líreccioB gmeml ie  Correos y Telégrafos,
Condiciones hojp los cuáles hu ie  socurse á púhlicu subüstu la 

conducción diuriu del cottcO' de tiu  y yueltu entre lu CoruñUt 
Vigo y Tuy, por Santiago y Ponteveirá.
4 / El contratista se obliga á conducir - á caballo ó en car- 

.ruaje de ida y vuelta desde la-'Coruña''á Vigo por Santiago^ y 
Pontevedra la correspondencia y periódicos que le -fueren en
tregados, sin exc-epcion de ninguna clase, distribuyendo en su

tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. En el caso de que se 
haga el servicio en carruaje se destinarán á este servicio coches 
decentes con almacén independiente del de los viajeros y equi- 
paj'es, capaz para toda la correspondencia que circule por la . 
línea.

£.* La distancia de 154 kilómetros que comprende esta con- 
duecion debe ser recorrida en 16 horas el trayecto entre la Co- 
ruña y Vigo, y tres horas y media desde Vigo á Tuy; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista.los perjuicios que se originen al Estado.
, 4 “̂ Pára el buen desempeño de esta conducción deberá tener 

el contratista el número suficiente de eabaiierías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juidio de 
los Administradores principales de Correos de la Coruña ó 
Pontevedra. /

5.‘ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. '

6.“̂ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia y, de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe aí precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente,

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de la Coruña ó Pontevedra.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el di#en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con-. 
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á  
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo,, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga, una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.,

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno'determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la linea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que sé le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar ei servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará ai contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y  Boletines ofi
ciales áe las provincias d é la  Coruña y  Pontevedra y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de dichas provincias y Alcaldes de Santiago y Vigo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia £7 del actual, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 16.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse en ningún tiempo al rematante 
con derecho á indemnización alguna en el poco probable caso 
dé que resultasen equivocados en más ó en ménos los datos ofi-. 
ciales que han servido para determinar la distancia total de 
las líneas.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de 
una délas provincias citadas, ó en otra de las Administraciones 
de Rentas de Santiago ó Vigo, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la  suma de 1.500 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda, del Estado ;Ta cual, con
cluido ei acto del rem ate, será devuelta á los interesados, mé- 
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
en las oficinas del Gobierno correspondiente para su formalizacion 
enla Caja sucursal de los de la provincia, á lenor délo dispuesto 
en la Real órden de £4 de Enero de 1860 tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrádo, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud leg a l, mayor edad , buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Ja Coruña á Vigo y  Tuy y yice versa por el precio d e . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.*

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.  ̂ “

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igoalmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£ i. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante

los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar*, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo qtie previene el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale. /

£4. Cualesquiera que sean ios resultados de las proposicio
nes que se bagan , como igualmente la forma y concepto de,la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacion la libre ftmultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Noviembre de 4871.=E1 Director general in te
r in o , José de la Guardia.

m m i S T E R l Q .  E E  F O M E ríT O v  . -  ‘ :

Dirección general áe Instrucción pública.
Esta Diteccion general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 195 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Epila (Zaragoza) í). Manuel Perez Navarro.

Madrid 44 de Agosto de 4874.—El Director general interino, 
Felipe Picatoste, , ,

Lista de las ohras á que se refiere la  órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D. Teribio García. Ma-: 

drid, 4 869, üncuaderDO en S *
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 9 870. In cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina crisüapa, por el P. Ripalda. Madnd, 4 85e.tln 

cuaderno en 16.® , ;
Cartas sobre religión, por é l  Padre Gatry , traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Baroeluñá, i 870. Un vol. én 4.®
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. \  

ün cuaderno en A.®
La gloi ia en el sentimiento, comedia infantil en un acto y en verso, por 

D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1806 Ün cuaderno en 8.® '
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición, Madrid. 1870. Un yo- 

lúraen en 8.® ^
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y# Tejada. 

Madrid, 186,8. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición Madrid, 1867. ün cuaderno en 8 ® 
Consejos á las madres, por Donné, traducción de D. José Alonso y 

Rodríguez. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
Estado actual y organización de la enseñanza délos sordo-mudos y de 

ciegos. Memoria por.D. Francisco Fernandez ViliabriÚe. Madrid, 1862. 
Un cuaderno en 4.®

Memoria ;í él®tlVa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 
los ciegós, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. ün vol. en 4.® 

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sórdo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Discurso, sobre la influencia de la educación en la marcha y pro
greso de .los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. ün cuaderno 
en4.®̂  ' -

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica impug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo, fiarceloña, 1856. 
Un cuaderno en A.*'

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año 1.® Zaragoza, 1870. ün vol. en 8.® .

Los Niños, revista de educación y recreo, por D. Carlos Frontaura. 
Madrid, 1870. Tres voís. en 4.® con grabados.

Manual para instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. Ma
drid, 1871. ünvol. en 8." con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandsz Arrea. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Ün vol. en 4.® .

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edicíon. Madrid, V867. Ünvol.en4.®

Memoria sobredas Bibliotecas populares, pór í). Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ünvol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos dé Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alafcon. Madrid, 1871. Ün cuaderno 
en 8,® mayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, I87u. Ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los électoros, por D.'Nicolás DiaZ de Benjumea. Ma
drid, 1855. ün cuaderno en 8.®

Decálogo político ó bases fundamentales para el arte de gobernar los 
pueblos, por D. Armengol de Salas. Sevijla, 1868. ün vol. en 8.®

Derechos individuales. Discurso, por O, Vicente íbáñez y Ferrando. 
Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.® ^

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1869. ün cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. ün cuaderno en 8.® 
iLos españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma- 

árid, 1869. ün cuaderno en 4.®
Venganza de un alma noble , comedia en tres actos, por D. Alfonso 

García Glemencin. Htielva, 1870, Un cuaderno en 4.®
' , Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

IFlores del alma, lectura en verso, por D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. ün vol. en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün 
volumen en 8.®

Biblioteca científica recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por 
Roger. Traducción de D. G. R.'̂ y M. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción deD. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los secretos de la playa, por Pizzetta. 
Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabado .̂

Biblioteca científica recreativa.—Historia de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. J. V, y C. Madrid. Un yol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—El mundo antes del diluyio, por Piz
zetta. Traducción de D. A. R. y T: Madrid. Un vol. en 8.® coú grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Mi casa, historia familiar de mi cuer
po, por Hugués. Traducción dcD. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los misterios de una bujía, por Vi- 
llain. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor y sus marayillas, por Lokert. 
Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® cón grabados.

La leyenda del trabajo, ‘por Méliton Martin, Madrid, i 870. ün volu
men en 8.®,

Las céiábres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 1̂  política 
de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün voi. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün vo
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasitla de Alba por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1863. ün vol. en 4,®

La Estafeta de ürgandá, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Ün cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. Ün vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Ün vo
lumen en 8.®
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Gramv4tioa de la lengua castellanat por ]a Academia E$pañpla. Nueva; 
edición corrégidá y aüméíiUda; Madrid, 4 8t 0. tJn vol* pn 4.  ̂ ^  ,

Prosodia of tográ^ca^ cátálogos dé Voces de dudósa acentüacioiá V éé̂ '' 
critura, por el llmo. Sh D. José Tomás Jimenéz. Segunda édiciorí.^a-' 
drid, í 87®. Un cuaderno en 8.* '

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respriestas, ptflr la 
Academia to a te ia i Madrid* 1870. ün cnaderi^o en i8 /; - ^  d j y j -  

■ Compenso de Ortografía española, por Tomás purt%d<î * - Mar- 
dnd, 18^1 ün,cuaderno en á.’* j  ^ 4:0 1
' Qrtógráfía de lengü  ̂cástéllana, por D. Ĵ óáqmd W  

mósa. Cáceres, 4 séO: üñ ciíaderno en 8 .® i 1,
Fundamento del vigor y elegancia de la lengúíá césteHanÉ, por Galt̂ éSi 

con dbserVacionips Críticas de Gaprnany. Segunda édicii]^ eñn riotas de 
D. Francisco Merino Ballesteros. Mádridi, 4 8$%̂ Dos temo^ en-Uíií^oiú*', 
menenA;-; :, , >■
; Diccionario de |a lengua castellana, por Ig; AcgdemiA vo*

décima edición. Madrid, 486ü. ün yol, en folfp, p^ta. 1
Método para aprénder la lengua lapna, ppf*pE, ,fuan f^pi îñgiiez. 

Ptínjém edición. Madrid, 4864. üñ VoÍ. eü4. , - . ' , _
Rudimentos de Retórica, porDvPiándstóo^iuiidtíiaPéñá. ^Hba0.4Sf#  ̂

ünvol. e n 8.* :  ̂  ̂  ̂ ^
! Colección de piezas literarias selecta^, latinas V ^̂ sselaaî tâ  fonna- 

das de órden del Gobiernoi Madridí:4?86<8. Dos yols. u ¡ : í)r:;
Historia.de la literatpi?  ̂esfgñola porTi.cljmor. Tradi|Ceiqí4jd  ̂

gos y de Vedia. Madn¿ •Ijíf -o?. yols. e» 8 ., g m w , , .  ̂ í
 ̂ Estudios Uterárloŝ  ̂W  Cánovas dél Castijlte;

vPíúménesCñ 8 .̂  máyóirí í
Estudios crídcos -Sobi  ̂ífferátura, pólíticá V 6dstitm̂ 4̂ eíá dé niife îrdá' 

dias i por ©i Juan Vaferé. MádM, 4864. D6s mtfíés^ñ>ttiS VOfóáí 
tela. ' , - ■  ■" "‘ I
; Sermonea del P., Capilla. Madrid, 4 84̂ 6., Dos yolS; §n 4.* m< |

. ,Cien sonetos> por Manuel del Palacio., Madrid, ,4 SiO.Dn.vpl/ 3 ®̂ 
Cuentos .y fábulgs, dq £̂ , Juan Eugenio Hartzenbuspb, 

cii^. Madrid, 4 86 .̂ Dos yols, en 4 2.® , ■
Inspiradiotiés, poesías selectas, por D. Ventura Rfti¿ Agm̂  Mar 

cftid, 1866. üp vol. en 4 2 ® éon el retrald dél autor, ‘ f*-' ’
•  ̂«11 libro dé fe patria, por éí tnisinO.; Madrid, 4869. -

‘Ecp¿ del Teide  ̂ poesías de DJ Joáó Plácido Sansón. Mádíimí4f874 !,• ¡Un' 
voIúménenS,® ü ! ij

Poesía?, de D, Alfonso,(j, Clempnein. Huelva, 4 874, yols. en 4.®

MadHd, 4871 .̂ iJn Voí. en 8V .
Da mujer bajié el punto- de vista filosófico, Séí̂ al y  iñidrali pob>l ifaiáíno. 

Madrid, 4 863. ün vol. en\8.®
Apéndíco al expediente imiVersítario de DírJiilfen Sanz del Rio so

bre Ef ideal de la humanidad para la vida* Madrid, 487iO. ün vq-j 
lumen en 8 .® . , . t í. L . (

.. Cuadró, sinóptico de numetacfe^  ̂ D, Ff.ap9iscp Javier Antillano, 
í^mñdá édi(ñon, Sévillá» Vééalí ÜM • ' • '

^Opúsculo étementár dé Árdméifca V'siétetólá métfic0‘'decimar, eh 
v%rso, por D. Ráfuel Hidalgo é Isfe'. Ŝ evAfe. ün cuadéríio en 8."̂
I Elemeiítos de Aritmética, por Di 3L M; Yeves. -Tercera edición. Tar-  ̂

üd ícuadernoi eu s*?
. v Ántrnética completa, ppr de ^prnoza yHanos. Griana^p, 4-851..

lin cuaderno en 8.® ; ,
Novísima Aril^mética párâ íâ fjlpSi êr̂ 'enseñanẑ êlement̂ ^̂ ^

Etigénió FérnandeV del Corral y ViflaA Zaragoza,'4 874*. pn Ihií. en 8.® 
Aritmética tedrico-práclicál-, polé Mipó Eyaralar. Gpartá edición; 

Madrid, 4 857. TO duadéKiíb'^U 81̂  -  ̂ ‘ -
', El sistema métrico-dec&iaal puesto af aloance' de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid» 1A868. Un yol. eni 8.®; |:c  r

ProBtuario popular de pé^as y medid métricas y tqblas de reduc
ción de lás jípales. medidas y: Pesas;do, las provincias de Zaragozg, , 
Huesca y iTérfel y fes lláinadaé de Castíllá á las del sjstema métrico y;, 
vií^ versa» por -jfc jpaqf  ̂ Gmip. Zaragoza, 4 888 ,TJti cuádérnó.
.en'4.®' ■ '■ -■•■■' • ' ■ ■ ' / '  ■'''

- Tablas dé reduCCióñ de fes pesas y  niedidaS' iégálés dé Gáétíífe fe las 
métríGo-deGimalesformíaéaside órden deli Goblaráo,' por la-COMlsiíón per^ ̂ 
maaaente del ramo. Madrid, ,4Sfi3» Un cuédernó on- 4 ®  ̂ í ^

Balanza, ̂ él-rfea ó .sqa igualdad j j e  fescpegas ^̂y^medidasjJggalest d e. 
Gastilfe, ti.í.

' Ptincipios y ejércicio  ̂ d é ''Ai*itris.átfóú V' GíeóttfetTfe/<&oméii’ía,̂  pól; . 
D.F. Pléatoste y Ródíiguez. MUdríd, 4854. Un cuaderno éú 8 .̂  ■ .

Elementos de MateiUáticás, por el mismo. Madrid, 4869. DeS ’tdmoŝ } 
en un vGl. eni 8 .® con grabadosv / \  ■

'Vocabulario matemálico etimológico, por el mismo,. Afedrid,. A86t. Un r 
volumen en 8 .® :í : ¡í r ,

Geografía elemental y particular de España, por ü , José Pilar Mora- 
le¿ Madrid, 4868. tin vol. en 8 .® con mapas, ; _  , ,
" Resífea geográfico estadística’ de España, por D. Fermín Gabállero. 

Segunda edición. Madrid, 4 868. ün vol, en 8 .®  ̂ '
- Nomenclátor de la provincia. Madiid. Un Vol. en folio.

Amuarioi estaááeUdo. de íEapaña, correspondiente a 4859 y 50. Maî  
drid 4 860. ün Vol. en fofio'menw,- bolandes% - ' '

El mismo, porrespmidfeñtefe 4866.-64, Madri t̂ 1862-63. ün vpl. en fp-
lipiménor, tela. - ' ..i d v , ¿ i.-  ̂ \Mapa mUral dé Espáña y Portugal con el Archipiélago de las Islas pa- 
nfiriás en esca la  défeüó.óoo, por Don JoáquiñP. de Rozá̂ ^̂
Veinte hojas iluminadas. /" • ' '' ; , ,

■ Atlas geógráficQ universal. Barcelona, 4 874. ün vól; én i.®,'télá, Óon48

°̂ -̂ Ŝ afeDdia en 4 868, pOr.D. Luis Estrada. Madrid, 4858. ün-vol. en 4.®

de Ceil^n á ü a iw co, poir 0 ,, Ar̂ olfp jaiv^^ Ma-
díid, 4‘87l. Ün vol en‘8 .® . ^  ; ..

Resumen de Historia géñeral de España, por el w .  T). Fernando de
Cásíro. i é̂ciriiá '.eáiciÓQí-'édVre^ r̂ -Mádiid, 4 8 7 9 . yól;, en 4.** méñor, 
holáridésa. 1 ' lo,. ' - , «  , .

CaHas á Dord Holland sobre los sucesos poltóicos de-Espaflaen la se-' 
gunda é p o c a  GOB.«titucional, por D. Manuel José Qujaitana. Seígunda 0 db 
cijon. Madrid, 4853, ün vüi,-̂ enr&.®:

• Espartero, por
, -un Vüi, -en . -., ^ •• .i í ĵí- :■■ j;
Ernesto Liébanes. Madrid, 4^58. ün cuadern(;ií,|̂ n:4fe.® . 

Memorja sobre la adquisición de objeto,s do arte y anpgüedad 
próVinéias de Aragóñ con destina al Museo ArqueológiCó p  
».¥átaiüó Babirtín f  tístébat cuadjrtó'to-8.»,

Pf ogtatóa ae un curso áé Fíaca t  Oaitiiioa, por ». 'M.'Pa*cá. Téffcsía ̂ 
edición revisada y aumentada. Aiadrid, 4 867. Un yol:.' en 8Ĉ*'' v  • 

‘éonlestaciois á las preguntáis íde] Física y Química; ;en esámwies'

Maríáho'Sa]
„  4B71‘ Üp yó tó  ,

■ "problemas dé
d^d, 8̂é8 Ü nV olW -^  . w ■

Elementos de Quírnica generaJ, por D. M. RamÓs.‘*MádHd; '4855. üh' 
vólüittéfl w 8 .® conllifitós. o L ^ - >, t> -

Estudio %déf los odsietofi-̂ sí̂ e 
tenfen: relación epn felsr-í^pfeMq  ....... .
d(jj^cdfi«uez. Mu#id, *8^, ¡h w c

“Almanaque mí t̂oorqlógicpfa í̂ícpfe gam^ „.bqr
DpicmjQÍQQ de-lofe. tóHéorOá áóüGSQ̂ . M  ,

^Tmá'imxmAí^  ̂ ^}ñloí4 8ñ9j^pior wmíslnp.-rii
Metéóro^lf&i^feos. Madrid; 4 858. ün éua^^^  ̂ ’ i '

' Aimáná§ue^méféJ#biógícd para el á®o 48»o,^ií él mfemo.-^^óeiónes-
de^Zoologta. Madrid,H8ñ9 /Ün cuaderno’en 8 .VI  ̂ ,> /.

.. ;Prógransin *de un cur§pide elementosf deHi?íbrlnnftturélb pnj*|D^MvRa- 
nn>̂ . M a d ^  4 862. ün VóMpiSv® (X)n . . .  - 1 -V,,u í , , ,

_ E)emeirtpsde\^üsteriH BatHrrt̂ ^̂  qV mî rqOi S^gúnqaMicipn, Ma- 
dciSí 4865.' ü¿ Vol. en fe,® cpp grabados,'. / . ,  ' ■" p  

r'uürSó de Bótánicá ó eiéhlea'icAd'eD'fganó^rana, ri^^logía,‘MetOcíA-
lo í̂aíV Géográfíá de- fe'é ̂ íáMtáá ; bór 5, Sfígüel GolínbiVb. Se|uháa éd!:-̂  
cibfií '13hS' ■V̂ éls'.-'eñ'íjv can grabados. . ‘ L. . t

- üiláDtlakde AgricuMira í'porfD.iAlejandrovPUvan. iNuevá edioionj Ma
drid, r fW . ünivol en 8/»iiofendésa>

T. Muáoz déluüA'Máár^^^^ ; , ^
Del guánO, ínforine dél EÓü̂ '̂éjó dé AgidCutturapIttdáĝ ii'la;;̂  Cumercid 

acéFéá de éáté abono.'Madrid, i850VÜn cuaderna éa- Aí®’ ' ' ^
El oidium, sus estragos y manera práctica de pfrevehiírlos pon medio 

del azufrado raetódreo d e  fe vid,/.por ©ti Juan BoijZ. Mfednid» 4:862̂  Ün ctla-

íQí‘M notdlura p/áoticai ĵ ociD.: s.aé?.i Ma-
4863» ün yoU en 8.® >
ánóáí ‘ níkciicp d̂  ̂ Horticultura, P9F ÜAvomrnéhéttl^ ' -« i n  1

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras paré ló ŝgüáahós dé’ 
sedai pfeî D. gfeebíó Rhiz de tá Escalefa. l'éî Cfera wicioh norfeglda y 
aumentada. Madrid, 1874. Ün c u a d e r n o . 

MaxniMl el cifitivador de sedas, por Di. JosérHKeía. Saoz; Ma-
iLdd¿iR64-uün vpb.en‘8.^  .1 . U ' ■:

Menapría sobre fes industrias del lino y cáRambt fOt Getrmap̂ Lpr, 
sada.^rídj864:DnvolVep 8AMa0d^^^^  ̂ . ^  ^

‘ta f ia t  de Pfecicultura, por D;Ips€ÜárcíA^^^ Madritíü^^® *̂
V ó lfe^ én s?

'̂Trátado sobre la cria apnoveéhamieñto y utilkiadesdé los ánades^
(Jipatos, Madrid, 4828, JÍ}n cuadenno en 8u® . ; r
>  vfftatádo sQtüre las paldmasi Cuarta ecUcimiu, Madnidn 4̂ iBi9t Dja (OMia-<

^^T?Mado sobre lo? cerdos. M atód, A 83(f. jJn cuaderno m  8.^  ̂̂
Tratado dél ganado vacuno. Madrid , 4882. Üñ vol; en s.^

' &n?o de fe^nadéría dé E^fefia eh 4^65. Madrid, 48^8. Üh voíútíit^ 
e s r#  ■■ ‘ • " ' ' ' " ' ' ‘
^̂‘Dfécioilarib doméstica TeSoro de las- familias 6̂  repetteriO trníVersal 
defcoBOCimientos Atiles , ppr D, Balbino Cortés y Mora1eSi Madi1d,. l868, 
Ün Vol..en folio.. , ^
. Memorfe í^l^tiva A la Exppsieipn umversal de Lóñdres, por D» jU-i 

mon X. Muñoz dé luna. Madrid»  ̂§63, ün cuaderno ep 8.®
m de íá Inaustriá.--rRevlsta de las Artes induslríáles,

ÁÜó i.Vhúm. 3. Madrid, 4 869. ün Vól. éniolló con láminas y grabádos.
‘ Miiñuál dei consumidor dé gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen

cia, 4 862.'üia cuaderno en 8.®cpn lámlnás.
Memoria scbie el chocolateypOr Ik JosAMáríáHéeSo. Zaragozai, 4868. 

ün cuaderno: en 8.® .
Siicinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate, por 

D. Matías Lope? y ôpez,- Madrid, 4 869, ün cuaderno
en con él retrato deíautor. ■

' Ríév© narración y apuntes acerca dÁ fe utilidad "'f preparación del 
chfé, por el misma. Madridy 4879. Ün étíadéhib 'éñ, 8;® con el retrato del 
autor. ' .  ̂ ' i;  ̂ ‘  ̂ ■ ■■' '• -

Mepioria sobre tintesuy estampadas y  sobte los adelantos que en es
tes raíaos &e pceseUtajon en la Exposición nniversal de Lóndres de 4.862, 
por D. Ríimqq do M^RÍ r̂iés y Bofarull Miidrid, 4864. ün vol. en %®
V AIeniqría.sobre el béneficio de jas sustaimias bitaminosas, por D. Gfe, 

rfio íórnos.’ Madrid,'4‘S65, ün cuaderno en folio 'con láminas.
; RéMaien del dérechó 'mércantirmaritimo de Espafiá, por D. José Bi' 

GóldarfeCena. Bilbao, 4 863.Ün cuaderno en 4.®'
• Higiene y  primeros socorrosj ponD. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 

Ma4rid»4858. ün voLen 8.®
Lo necesario fe las madres, por el Dr. D. José López de la Vega. Ma-

diid¿487í0,;ünou^dérup#p . V -Memoria, sobre las yeAl^ja^y ptilidades de la qfeií â.buepa. y  perjui- 
cíQS (íéla mafe, por'é^ Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid,' 4807. Ün volú- 
rñ^eh' Sl ’® '

' M dsb dépifectic '̂nÍea, póF elDr. D. Jdsó Calvo y Martih:
Mádrid,Hi866. ün Vdí.en8r hondáÉttin̂ ^̂ ^

Recperdós históricos áe fê Gorpo'Tiacion facimátiva de los hospitales 
gsnecalfatde Madrid,, por. ¡ei Dr. D. Félix Gaioía Gabailero. Madrid, 4 865;] 
ün^^aderno e n ^ ,,/^ ,;  . .  ̂ _

Memoria sobre los mstríimentos de música presentados ,ep la Expqsiv 
cion internacional de Lóndr es,, por D. Antonio Rpmero y Andía. Ma-

• dríd^4fe54.'üh cUadérubfeñ 8.®/ ^ , V . : - .
í " Arté áé fe réstádracion, obsérraciones’ relativas fe lá  restañración dé 
i cuadros, por D. Vicente Pelero y Toledéí.' Mfedrid, 4‘855. ün cuaderno‘ 
jeníRi -̂.- '̂'  ̂ ■ i " - -4 ■ ■■ ■ ■ i ; - ’i'- ■: ■
í :;; GarÉasíjái jUn niña sobré Economía polílica, por D. - M. Ossoiüo y Ber^.
' nard-i Maérifi » 4 871. ün cuaderno en 8.® v ,
 ̂ , Compendio de Economía política, por J. M. Loredo. Madrid, 4 874»
Íün,W-en4.®: ■ , . ;  , . ■
i ' PíótécCiOú y Cómuá̂  ̂ por Federico Básliat. 'Madrid, 4867. ün 
ictdSerhóeir^.^'’ '' V̂ , v „" ' ' '' " .
i '̂' iMaldifeó cfinerolV "¡por ei mismo. Madrid, 4 857. ün cuaderno en 8.̂
I Estudio crítico y catecismo de ia .ciéncia dél crédito, en éiíápecial del 
cnéditD' íterritoriaLy agrícola;», por . D. Antonio. Aguirrezábal. VaUhdo- 
lidtJi4l86^i.ík'Ou^erao én 4.® fe fe :.  ̂ , fe fefe fe'

Tnstimcjonesjó RÓinp-ümdo deia Gran,%efeña d
Irlanda,, por Emilio Tiscp y J. Van dcr. Straeíén, traclucdon de p. F. del, 
Viflar V Ü, D.'M: Rayón. Aífearia, i867. Ün vdL ,

Diferentes clases de paupériSnáo y sú influencia eñ fe áoctmad.—Dis
curso por D. Juan Maga? y Jáiibe '̂Segúnda edicioh; Barcélonfe, 4874. ün 
caactómo'enA.®  ̂  ̂ ' >■>

. .Xa abolíoinD- de la esclavitud y . el proyecto del Sr. Moret. Ma-,j 
j diid; 4870. ün vo!. en 4.® . : . .
! Teoría general de la urbanización» por D. Ildefonso Cerda. .Mar/ 
Uñd, 4 86l'Dos vais, en folio. T 
' Totól: 465 Obrásfcon m  Vols. Y 21 hojas.

 ̂ Madrid 4 4 de Agosto de 4 874 .=iEi-DnéUtor .'geñéral mterind, Felipe 
jPicátósté.'■■ 1 ■' '' ; ■;

A D M Í N I S T R ^ C f ^ ^

A yuntam iento pPBiilair éte Madrid.
• l|ío habiendo tenido efecto la venta de cipeo solares de, la 
Uercéra manzapa def Pósito que á continuación se expresan, el 
iÉxcmo Ayuntamiento, como subrogado en todos los derechos , 
iy  acqípnes.dé; la Sindicatura, ha acordado sacarlos nuevamente ; 
ife subasta con sujéciÓn al.m de condiciones y bajo
los mismos precios qué sirvieron de tipo en la anterior.

: i Ün so'lar que sé distingue en el plano, con é l  púm . tiene 
dos fachadas; la primera sib ad a  al es fo de la, caJíe nuev^.

I que partiendo del paseo de Tlecpletos terinina en la pjaza de 1̂ .
' Independenoiaj y la  segunda ^situada al O. es la de la caíle pyo- 
lyept&da desdé )a  dé' Alpalá, próximamente, en 4irec(?ion para- 
!lej¿yaí qita&  paseo!^ forhiándose un chañan en el enquontro 
¡de ámbas ’Mcha'das.',^^ midé ,una auperfi^ de 60%O/
:metros cuadrados, equlvalentés a8.^o4‘6^ pips ouadlWoa, y esta 
lvaiofadO:i9há8R.4T9‘i0  pesetas. , ; , .r  ̂ y  ̂ .
I ' Ótrp/soíar qu,e. se distingue en. el plano con el num. So, ^lene

Recole- ,
jtpl tepjnípa en. ¿  plaza dh
luna superfíeíe de o 6 í‘¿B metros cuadjiíadnSj equivaíentesá 6.4oh‘4 l  
iplés tyujadí*ados,, y  ^stá valorado jefi lS%0Q6‘3Í, pesetas.; ̂ ,‘il- ■; ; iv i .T . .1------------r.1 .̂'-̂ rvr 00 tíenO

cada finca estarA lie manifiestp^ m  te Seoretairte de este Ayqn- 
tam iento todos los dias no feriaiíos hasta el del jTaffiiaíe*
_ Madrid de.Nqytembré de i87i.==:Ei ^teald^

síden te , Mánuel Mariáfeosé lie uaído.—É l Sécretarjo , ¿fosé t)i-, 
ééntá y  Ütehcc!» ^
• - ' ■ j. .fe ?>nní V.  ̂ M '

Hahiendói oeui?riídp otra Vadaaite dé Piraotitíante áa Beneñ**̂  
cencía municipal en el trascurso dete<mnvPQait(i>iáa deopoBÍeiox£ 
qhe se-piiíbücd parA.prQiveer te  ,pJaf?a flMe e?cmttei se pporoga por 
OQbo diés m ásj^lajgQ  áe admisipn de ftrme^, ó ^éa hasta el ^  
dél cÓrrieiíie inclusive, á fin dé que, ^ un heippo se provean, 
mediahtb Oposición las dos plazás q[né hay Vfecaáteé.

Lo que se anuncifl Jfi^a épnoeimientp del público y de los 
ya interesados en esta oposición.

Madrid i5  dé Noviembre Idé 1811.=í=;El SecrétarioV ÍOéé D i- 
eenta y Blanco. —3

P f ta ¥ I D :K Í l« C iA S '

ityq distinga^ en. el piano pon ejl núm.
nueyé qpe el an terio r; mide una 

sd^rE cle  idP̂  cuadrados,, equivalentes a 4463*03 ;
j?p JB&p»®?- ,

Otro solar que se distingue en el pteftp ópn el P;Um* XU, tie iie , 
su jachada á t e  ^ I te  de^Ai^calá; ,midq una superficie de 266^8^ ’ 
metrjps chadrMô ^̂ ^̂ ^̂  á s.sOl'Oi pies cu adrados, y e?tdr
valorado en -rt- i

, Odrppqíar distÍDgi|ip eu ejl, p te h Á c ^ ^ ^  nú% 30,, tienpi
, su f a c h a d a h u e v a  qué partienqq, del paseo, de Reco*». 
iletpé termípq pn t e p j a ^  aé.]la Independencia; mjde upa supePrii 
;ficie pe ,^^5‘30; quaÜi’adps, equivalentes á.%9Pjt*y2p|^s, j
)cuadradós,y e te valoradoqn o
¡ subas^ s de lo 03í.presa(íc^ ,splaí^, ,f n te., j
isala de femates de lad Casas Q o ^ s tb ’y*iaíejs ql (iia ^1 de^yiciamib 
Ibre próiímo Aja un?, de t e t ó f i i  -, 1. . . - y
i Las. subastas, secad p r e s t í p o r  \x^ ^r, ÁtealdéPhPdí.ar dê  
distrito designado por turno. ' ' . ,i . a. •

, -Hara ser admtóído comoüs^tedpríes, prqqtep. adirediter Aíhte
l  Pte?ídenig’ acto de la subaste h'aibeir;éq.n^ignacio en tea 
l é p o s i ia r ^  AyuptemtentD te cafütidad eqpiyAleqté;;

|aL^ popioft tetel m :% m  Pé^lMté,valorado ,#i;«4teFi;:
haépepeseetedqteWJí*'- .*■ \  ^ ;■ • i
' ■ %  -aditetteM ^ ^W  dh ^olwrés jo h  4lli;,
dos teteeVas partes m  te vaíoracte»»’«on arreglos aiflfogfli 4§¡ 
condiciones aué iuntem eate con ©1 plano general y ,©} M W al 4é-c

Juzgados de pHniera mstaucíai^
■ ' ■ • 'WÁtí̂ ém. - ■

D. Joaquín José de la Ballfea, Juez de primera iñstóncía de está villa 
de Laredo y suí partido, de que el infrasei ito EBcyribanie da fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Frawisco de Revilfe Sara  ̂
bia, natural de esta villa y ausente en ignorado paradero, á fin de que 
en el término de SíP dias, que por primero y último se fó designaD, y que 
principiarán á contarse desde 1a inserción de este anuncio en la GAtíiem 
DB Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía fiel que refrenda, 
por medio de ¡Procurador con poder basfe^ite á dedücir,los derechos de 
que se crea,asistido en el juicio de testamentaria a bienes de su finada 
DaateeÜoña jyianuelade Sarabia SqIar,.propac)vido por Agustín de Rada 
Cañarte y consortes, de estg> vecindad; bajb apercibimiento, de que pasa
do dicho término sin verificarlo se proceder^ á lé que Y
parará perjuicio.

Dado en Laredo á 4 4'de Octqbre 4® 4874.—Joaquip fosó de la BalÜ̂  
na.==Por mandteo de S. S;, Andrés d^ Rozas Üastor. X—763

Jifaclkfi<l.-̂ ]B[ospit«iiX

D. Julián de la Cantera y Rodríguez, Magistrado de .Audiencia d© pror 
vineia y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta ca- 

’ pital. - i . ’ ■ : - , ;í  ̂ '
:Hago saber que en el juicio de interdicto que se referirá soba drola- 

do la siguiente sentencia: '
«En la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 4 874, el Sr. Don 

Julián de la Cantera y Rodriguéz, Magistrado de Audiencia de provin
cia ¡y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de da misma,

. habiendo visto este juicio de interdicto promovido por elExcmo. Sr.Don 
Mauridio Alvarez de: Bohorques Guiralde.z Chacón; y Lañas , Duque de 
Goc» de esta vecindad, representado por el PiocuiadorD. Patricio Gar
cía de Alcañdz, para adquirir la posesión del mayorazgo regular titulado 
Viáccmdado de Valoria y mitad de los bienes del mismo;

’4.® Resultando que por auto de 42 de Mayo de 4 803 dictado por el 
Sr. D* Juan Antonio Bringas López de Sagredo, Alcalde Mayor de la 
oiudad de Valladolid; refrendado por el Escribano de número déla 
misma D. Serapio de Castro y Sanz, se mandó dar posesión del Vizcon- 
dado de Valoria y sus iágregados, sin perjuicio de tercero de mejor de- 

 ̂ recho, niSr.íD. Santiago, Quiraldez y Armendariz, hijo primogénito de loa 
Sres. D. Jaime Guiraldez y Mendoza y de Doña María Manuela Armen— 
dfiiíiz, ciiyé .pOsesioñ lefué ¿txifífefida ©ñ;4‘3’ dfi BetiexDÍbr© del propio años

2.® Reeditando que en 6 fo Agosté de 4j835 falleció en Valladolid el 
Sr. D. Santiago Guiraldez y Armendariz, bajo la disposición testamenta
ría que solemnizó en dicha ciudad á 2 de Noviembre de 4 830 ante el

; Escribano D. Nicolás López, en la que instituyó heredera universal de 
todos sus bienes á laSra. Doña Mat ía de la O Jacoba Guiraldez y Cañas, 
su única hermana, y por consiguiente inmediata sucesora de los vínculos, 
mayorazgos y agregaciones que poseia aquel; g

3.® Resultando que por auto de 7 de Agosto de 4 835, dictado por el 
Licenciado D. Anacleto Toron, Alcalde Corregidor de Valladolid, a tes
timonio del Escribano D. Julián López, se mando dar la posesión del citado 
Vizcondado de Valoria y sus agregados al Sr. D. Mauricio Alvarez de 
Bohorqnes y Chacón, como mando de la Sra. Doña María de la O Jaco
ba Guiraldez y Cañas, inmediata sucesora del expresado mayorazgo y 
sus agregados, confiriéndosele la po^^lén jfo 2$ de Setiembre
siguiente: . * '

4.® Resultando que en la partición de bienes practicada con motivo, 
dei fallecimiento delSr. Duque de G©r» (que fué aprobada por anlo de 28 
de Febrero de 4 859 decretado por el Sr. D. Luis Alarcon, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendado por el Es
cribano de número de la misma D. Mlgiier del Castillo y Alba, se sepa- 
rárdn y adjudicaron íntegramétee la mitte d® bienes que consliluian. 
la dotación del Ducado d® anejos para el Excmo. Sr. D, Mau
ricio felvarez de BohorquéS Guíraltez Chacen y Gañas, actual Duque da 
Gor, inmediato al iptoádo mayorazgo, y la otra pitad Ton los
demás que formában. el aceFbé'domun para distribuirini eptre fes hijos.
y herederos del fioádo Sr; DMoé!

6,® Resultando que q*̂ '4f4 dB AbMl de 4867 falleéló en está capital 
Doña María Sfe'fá OdaCóhaTjíúfoalííez y Cañas, ultima poseedora deí Viz-
cqñéado de ,

Y 6-" E ĉn?o.te.P- D. Mauricio Alvarez de
Bühórque? Chacón y Cañâ fe© ,ha SQlicita,do.que prévia información acer- 
ca-4© que en la actualidwduádfe posee á título de dueño ó de usufruclua- 
rie^amitad de fea bienes del Vizcondado de Valoría y sus agregados, se 
le étorgüé la posésíbn de íaé mlÉm¿s*'éih perjuicio de tercero de mejor 
detécho como ihi^diato î úóésof de lá' ®rat Doña María dé la O Jacoba 
GüiVáidezy CañáS: ' '' .

4' ** éonWderáqdq qqe fes títúlos preséhtádos son suficientes para ad- 
■quirir la posesión de la mitad de los bienes del Vizcondado de Valoria y  
sqjs.agregadosr pon eiTOfife á derecho;

Gonsideránd© qué se ha acreditado debidamente que desde eí 
.fallecimiento de lá'úlfiñí^ P®s®®dora 'del Vizcondado de Valoria y susr; 
'a r̂ógadbs ñádi6’t>aáéó á título de dueño ó de usufructuario los bíeneSv 
cuya posesión se pideí ^ Enteciátefento

iCivilVfe'a • ' « ' * • ' ' "• fe- •Fallo qde debo de otorgar y otorgo sin perjuicio dé -dé inejor
jdej.^o.jáil:Expma» Sjr. D. Mauricio Alvarez Bohorqnes (^ĥ coa y Cañas, 
eoiñéJüí&édíatOi sucesor de la Sra. Doña María de laíO Jaóoba ófeiraldez y  
Cáña8f’M;psesfeni de la mitad de los bienes del may<^a«go’ regíüar del 
Vi-ásértftd̂ db de 'Vaiorra y su  ̂ agregados; désete imWédiataménte’aquella 
cdwfeióñándoséhl'ófectO át actuario yfelguacfies deFJuztedó'' '

% í̂'píh’ fñi s.éntenciá, que ée publicará ^  médfe de
edfeio /̂ ¿ Insarfeí’á además en los péríédfeds OflcMéS Gaceta, Roteím y 
Ditefo, ^ de que io  ̂que se crean itedudicaA©s oOnJa misma se ppr- 
sonen en forma en este Juzgado en ei tónniao de fiO días- á ejercitar el 
derecho de que se orean, asistidojŝ  teajo nperGibimieptoque de nohácerlo
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«s p^krá el fmjyÉÉU Itígar*; to^ f̂oiíttáctio, mando Y aímí9.=i=¿
Julián de la ̂ tótérál , • .

P̂ bfi?;abfQú.—La Sénte^cia anteííot ha sido tfada, pronühi^áda t  pu
blicada por el Sr. £). Julián de la tantera y Rodríguez, Magistrado de 
Audieneia de provincia, J+j6í5 de primeFa-4»sta«eia del distrito del Hospi
tal de Madrid en e l mismo día de su fecha, de qo© yo el Eseriband doy 
:fé.^Líc6b< îado Bru^e OoliveroSi»'

Y eñ cumplimiehtó dd Id iíiahdadb «e pdbíitíá*fel, pí^séíite édióto.
' Dado eá Madrid á l'i déNdvlétühtóde B.*^t;ahtei'a'=^Él

actuario’LicenciadQ^Br'pao. Ontív̂ ros.. . \ ,

En virtud de providencia de( Sr. D. FrancíSQoGíurcía .Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capitali se anun- 
oia el extravío de una carpeta núm. 135, fecha en Murcia á t." de Fe
brero de 1821, con la que D. Nicolás Bautista, como apoderado de Don 
Cristóbal Martínez, poseedor que era de la capellanía fundada en la vill a 
de Alpera por D. José Villaescusa, presentó en la comisión del Crédito 
público de aquella provincia la certificación núm. de 45.200 rea
les vellón, expedida á favor de dicha fundación; y se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término do. 3O dias A la persona que la íenga 
en su poder.ó pueda dar razón de sn* paradero, á fin do que comparezca 
ó ejercitar la acción que crea correspondería en el expediente que se ins
truye para acreditar el extravío de dicha carpeta; b ĵo apercibimiento.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=EI Escribano, Juan Vivó. X —762.
hiálaga.—Alaikieda.

D. Andrés datleja y Sánchez, Juez dé primera instancia del distrito
de la Alameda de esta ciudad y su partido &c.

, Por el presente se convoca á los hijos y heredeios de D. Cristóbal 
Borastero y Sánchez, vecino que fué de esta ciudad para que en el tér
mino de un año, á contar desde el día 11 de Octubre anterior, se presen
ten en este mi Juzgado y Notaría del infrascrito á justificar su personali
dad para percibir el legado que les resulta hecho por el Presbítero Don 
José Viano y Sánchez, fallecido en el citado dia ; apercibiendo á dichos le
gatarios que trascurrido el plazo que se les concede, seprOccdérá á dis
tribuir los bienes en que consiste el referido legado entre los que se ha
yan presentado, quedando excluidos del Uaróamiento los que no hubieren 
comparecido, cualquiera que sea la causa que aleguen ,para' nó haberlo' 

. hecho, según prescripción terminábate del testamento de dicho finado,- .
Dado en la ciudad de Málaga á 9 de Noviembre de 1 8 7 1 .Andrés Ca- 

lleja.=Por mandadade S. S., Licenciado Joaquín; Bugella y Gestino.
r :■ X—761

Alála^a.^Sláiito Oomingo.
D. Patricio Collado, Juez de priraern instancia del distrito de Santo 

Domingo de esta ciudad.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Echlbanía del infras» 

crito se siguen autos por parte de D. Silverio Jiménez Aguilar, como ma* 
rido de Doña Angela Saenz y Spiteré, de este vecindario, solicitando se 
declare á la susodicha y sus hermanas Doña¡ Ana, Doñaí Josefa y Doña' 
María de la Concepción Saen  ̂y Spiteré únicas herederas abintestató de 
su padre D. Marcelo Saenz y Hernández que fué dfe este domicilio y na
tural de Laguna de Cameros, fallecido en esta cihdad en 15 de Diciembre 
de 1861', y habiéndose hecho la primera, convacatoria llamando A los 
que se crean c®n derecho á la herencia, trascurrido el término de la ley 
he mandado se haga nuevo llamamiento por término de *0 dias, con 
cuyo objeto se forma y fijará el presente.

Dado eo M á la g a  á  6 da Noviembre de 1871.=Patricio Gol]ado.=Por 
mandado de S. S., Antonio Diaz y Diaz. X—766

CÓMES.
CONGRESO.

PaESID BN C IA  DEL S r . S a GASTA.

Extracto oficial de la sesión cdehraia el dia 15 de Noviembre 
de 1871.

Abierta A las dos en punto, y leida el acta de la anterior, dijo
Él Sr. W llf ló s o la  : En la última hora dé la discusión dé 

ayer pedí la palabra por considerarme aludido en las qué pro
nunció el Sr. Ayala.

En el acta no consta que hiciera esta petición, y ruego al 
Sr. Presidente que me conceda la palabra con ese objeto si pro
siguiera esa cuestión.

Ei Sr. JP re íiif le iiíe : Así lo haré si llegase ese caso.
' Sin más fué aprobada el acta en votación nominal por los 

77 Sres. Diputados siguientes:
Ferratges.—Barrio Mier. -  Martínez (D. Cándido).—Q-ulIon.— 

Martínez Perez.—Sagasta (D. Pedro).—Serrano •-Bedoya.—P a- 
llu .—Moray ta.—Álcaráz,— Soto¿—-Val buena.— Fernandez Cue
vas.—Muñoz Herrera.--‘Gamacho.*—Escoriaza.—Doiz.—Villavi- 
eencio.—Beranger.—Padial.—^Fantoni.-—González (D. Venan- 
cio). — Reig.—Alonso Colmenares.— Zabalza.— Collazo.—Mos
quera.—Tr ibas.—Valéra (D, José María).^—La-O rden.—Pasaron 
y Lastra.—Varona,—Árrieta Mascarúa.— VlldósoJa.—Ortiz de 
Zarate.—Ruiz Iluidobro.—Alcalá Zamora,—Péris y Valero.— 
Sañudo.—Gavin.— Garrido (D. Joaquín).-— Saco.— Balaguer.— 
Cruzada VillaamiL—Bañon (D. Francisco.)-—Eios y Rosas— 
Rogér.—Zabal.—Navarro y Ocholeeo.—Bueno.—Contrersas.— 
Miquel de Bassois.—Somozs.—Acosta.—Lapizburu.—Pr efumo,— 
Rispay PerpiñA ^Rodriguez (P..Vioeiite ).—PiñoL— Franco del 
G prral^C oil y MoncasL—Legunai—Rivera.—Baldorioty.—Tu- 
tan.—Figueras.—Orozco. — Carrasco. — Muñoz Vargas. — Cor
chado.—Goúzalez Alegre.—Escuder.—Forasté.— Pellón y R o 
dríguez.—Serrano Magrifíá.—Sinúéé.—Sr. Presidente.

Total, 77. ' '
El Congreso quedó enterado dé Una comunicación de la otra 

Cámara legislativa remitiendo ejempiáres de las leyes sancio
nadas sobre Continuación dhl estanco del tabaco y de un em 
préstito para la Diputación provincial de Oviedo, las cuales 
quedaron publicadas como leyes en el Congreso,

Subió ei Sr. Ministro de Gracia y Justicip á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley concediendo una pensión de 1.500 pesetas á 
las hermanas de D. Ignacio de la Peña, Juez de Arnedo, muerto 
en cum plimiento de su deber.

Pasaron á las comiMonee réspeotivás una exposición pre* 
sentada portel Sr. Escoriaza, dé la comisión provincial de Al^ 
mería, pidiendo que el impuesto i e  y  45 por 400 comprenda
sólo a los empleados que perciben sus haberes del •presupuesto 
del Estado; otra presentada por e l Sr, Romero Girón de los 
Profesores del Instituto de Cuenca solicitando que se les im 
ponga un descuento más módico sobre los haberes del Profe
sorado oficial de segunda enseñanza, y ótrá presentada por el 
Sr. Becerra de los rrófesores de Instrucción priiüaria de la ciu
dad de Oviedo, en la que piden que ya que se les sujete á  des
cuento. se Ies reconozca derecho de iubiiaeion.

E l^ r . : fíe pedido la palabra para dar ótíéáta
de un documento que ofrecí ayer leer, documento grave, coblb 
ífíénén qué serió tódoSdos qiie in s t e n  un carácter inm orai;in- 
jUSto é im político .. A.

É|lSr. JP ri^ « ia e n t^  ; S. pedido }a palabia par^ leer, 
un documento, y no veo queioiifift.

El Sr. C o r o b a d o :  Diqe. asi ehdocumento en cuestión: ' 
«Go biern o  s u p e r io r  c iv il  d e  la isla  d e  P u e r t o -Rico.—Qi^i 

cular rtúití. B.-^Durárfle mi éoi^  periháriencia ál frente del 
Gobierno de es|a leal provxnéiá^j^R|n:|légadó á ¿áís ^níanos di
versos anónimos denúnciañdó faftas pór'párté dé áigupás^fr^Qr; 
ridades locales jé por Yeciuips dóiiospuebJos; y coma no es po
sible tomar en consideración has. hechos que se relacionan qnb 
tales anónimos, que merecen eliando miónos la  mayor indife
rencia, y puedan destruidos en el mismo acto de recibirlos, he 
resuelto hacér présente que en íoV sucesivo las personas que 
tengan mptlvós fundados de queiaá,,^ precedan de áb u p s  
dé áús respéctivás Autoridades iocaies ó' cualquiera otra fá^ta, 
censurable que adviertan, puedein dirigirse b a ile n  .firma ádm i 
Autoridad supearior, seguros del secreto que so guardarái en se‘4. 
mejantes casos; recomendando con tal motivo á los Sres. Gor^ 
regidores y Alcaldes den á esta disposióióñ lA publicid^ 
respondiente, para lo Cual sacarán cbfiias de‘ e lla ; q^ serán 
fijadas en' los parajes mas pübliécs c(e‘ lós jtéi*ríto 
están encomendados, con ex fin de qfié l[egde ^ coqpqiúiientó 
de lodos iüs habitantes de esta isla. , / , . .

Puerto-Rico i8i de Octubre de l874.=^GQtoez. ■ . ¡ r 
Sres. Corregidores y Alcaides de ios pueblos de esta proh- 

vincia.» j .
Ei Sr. Ministro de Debo repétir^ ló <lúé

fesié ayer, que no tenia noticia oficial de ese décdídénfo. Oé 
tQdos modos, me cunadle defender aquí ia honra y :'^iguifiád 
del Oapitari general de Puerto-R ico, persona que ha preótpdp, 
grandes servicios á la patria y que es cumplidor exacto y d^^ 
dé las instrucciones dadas por el Gobierno. Me coiisidearoi en 
este deber con tanto más motivo, cuánto que las palábraSqiei 
Sr. Gorchado pudieran amenguar en algo ia justareputaBiÓii: de 
que goza esa Aútoridad. Nó" tengo incónveniente en entYát fié 
llenó en esta cuestión, ooraó en cualquier^ otr'fi^ siempré que 
vengan por la viárreglameüiariá>: pero no de u íip o d o  in  
Éstoy dispuesto á aceptar el debate en cualquier terreno qulíi 

' S0 '̂pian4¥eí.- ' ^
He traído las instrucciones que se dierofí al Sr. Goñiez Pii-' 

lido por mi dignísirnp antecesbr, ^  sin embargo de que tienen 
un carácter reservado, después dé háberias leído considero qué' 
np hay diíloultad en dejarlas sobre la mesa; lo cual hago don 
tanta más satisfacción, cuanto que bonraii á  mi digno antecesor 
en ei Ministerio de; Ultramar. Bero cualquiera otra cosa que se 
pida de carácter reservado na la traeré sin una votácion préviR, 
de la Cámara. Esta podrá apreciar si es patriótico Suscitar aquí-' 
ciertos debates.

Dicho esto, repito qué dejáré'sBbré lá M las instrucéid- 
nes que se dierpn á la,4filorjdad dp y si spqq^re
hasta se pueden leer ál Oongreso; , \   ̂ _

Éi Sr. C o r d i a d o :  Me veo en la precisión de rectiñcgaB í 
porqiue el Sr. MhJistro me ha atribuido intención qúe nuñea 
puedo abrigar. Para ,mí ei Sh Gómez Pulido es y será uná per- 
sohá dignísima^ cotnb Autoridad la re.^péto; como individuó A r 
ticular le aprecio; pero yo no me. ocupo aquí de personas mpó ' 
de. hechos, de la circular que antes he tenido la honra de ieer, 
y que como han podido observar los Sres. Diputados reviste el 
carácter que yo le he atribuido.

Por lo dem ás, debo manifestar que no me propongo entrar 
de soslayo en esta cuestión, y que los Diputados de Puerto-Rico 
dan desde luego su voto para que se traigan aquí todos los do
cumentos relativos á Ultramar.- No trato ahora de discutir esta 
cuestión, que requiere mayor calma y que, no se esté viendo de
trás de ella otra que excita más la aítencion de la Oámará en 

.estos momentos; pero en cuanto termine ese debate yo no ten^ 
go inconv&niente en promover la cuestión relativa á Ultramar.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  No ha sido un reto el que 
yo he hecho á S. S., limitándome sólo á manifestar que estoy 
dispuesto á admitir el debate en el terreno en que se coloque.

El Sr. 4 ta i»  a 5 o rr jH la : Quisiera dirigir una pregunta ,a l 
señor Ministro de la Gobernación; pero como nó está préseptOi 
desearia que la mesa me reservase la palabra para cuando se 
encuentre en su banco.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Lo haré con mucho gusto*
Se dió Cuenta de la siguiente

«Pedimos ál Cóngreso sé'siíva* declarar que ve coñ viVo dis
gusto qué aun continúan en las Provincias Vascongadas las eé~ ’ 
caudalosas infracciónes forales y constitucionales, principaí- 
mente en lo que se refiere á la Diputación genierai dé Vizcaya y 
Ayuntamientos déGúipúzcóa, coríletidás por lo»̂  ̂agen tes del Go
bierno ántes y después dél i% a l estádó dé guerra á qr^é queí-' 
daron sujetas dichas provincias, y que cOntiñúán á péáar fiel 
levantamiento det estado de guerra y de iás éentenciás ábsólu-^ 
torias de los Tribunales de Justicia. i : j

Palacio del Congreso 13 de Noviembre de 4871.=sGándidó^ 
Nocedal.—José Luis d,e Antuñano.=Benigno de Rezusta.=sAn- 
tonio Juan de ViIdósóJa.=Aléjo Novia de Salcedo.=Lorenzo de 
Arrieta M ascarúa.=Ramon Ortiz de Zarate.»

En su apoyo dijo
El Sr. V i id ó s o la : .  Siento mucho retardar el momento de 

entrar en lá discusión que ayer quedó pendiente, tanto más 
cuanto que pienso tomar parte en ella; pero siendo de un interés 
puramente ministeria], nó creo deba anteponerse á un asunto 
de intysfrés general para el país.

Nuevamente levanto la voz en favor de las Provincias Vas
congadas, y 10 hago én nombre de todos sus representantes, 
para pedir al Gobiérno, qué debe ser fiel cumplidor de las leyes, 
plena y cumplida justicia, deparando las ilegalidades sin núm e
ro que se están cémetiendp en aquellas provincias desde 1868, 
y espeoialmenté desdé 4 8 m

Hijos nosotros de un país én que impera la ley , no pode^ 
mos ménos de pedir, al ver que estase vulnera, que se devuél
va á aquel país la vida que apetece. Las Provincias Vásconga^- 
das están viviendo fuera de da ley. Hé oido en dias pásadoS al 
Sr.' Ministro de la Gobernación, eú uno de esos discursos que 
honran á léte que loS pronuuéiah, que si*se m antenía en esé 
banco serlá con la le y , y si caía- seria envuelto en la íeV. Gran 
consuelo me dieroiá estas palabras. No sé si caerá ó no con ¿jo- 
tivo de iá cuestión quése agita entre una gran familia que p u 
diera-llamársela familia feliz: pero caiga ó no éaigfi ¿ ú  pfopó- 
sitp de esa cuestión, en la que noéotlos solos éomés'eépéétado- 
ré® gananciosos, jamás puede presentársele oca^oñ mejor para 
cumplir la ley.

Dicho esto, entro en el córazon del asunto , rectificando 
errores y hechos desfigurados respecto dé los seutimientos de. 
las Provincias Vaséongadas. Todos recordaréis en qué éírcuns- 
tanoias Sé realizó ei suceso m ilitar de Cádiz. Doña Isabel de 
Bqrbon se encontraba en las Provincias Vaséoilgadas; al movi- 
naiento de Cádiz respondieron algunos pueblos, no muchos. ¿Qué 
hicieron las Provincias Vascongadas? Responder á lo que de

I teñiá dé^éfiq á  rééíáífiár|^s. Así es qfié ppñá Isabel dé B ollón, 
a l fieis^edir^é éh líún de los Diputados foraléis, dijÓ:‘ « quedan 
lo á 'p q lcp s j^  Quehay én.España,» Esas pró-Viapiás, cuyoS:

; fueros se han vénido hollando por sistema, y que ¡en aqueílásir 
' tijatriqn paéiqron coBsiderarsecn elcasode defender el tronoque 

allí sé habia ampáradoy se míantuviérón, sin embárgo, tranquil' 
laél,'̂  es^fáríád^íBé’ácontecímféñ no qúisiéton éñcender la 

í guerra civil; las Diput^iqnes forales sé cóñstitüyeroñ éhJu^tk 
dé'^bieíTio, y tuW ál pm's' éú tr̂ nquĤ  ̂ sin que h:u-

él 4*ófeéimO{P̂ OV Se;haliaba en gran^
dét»apairo(̂  pecuniariosjíSe jaitóiáiuna suséri^on nacional, y Iiii 
vascongados figuran en esa lista por 6 millones de reales.

tíd&didié'- ddn la éublevaeióú dé'€ádiz lá insurrección de 
Cuba, que exi îa  ̂tá^^ sacriftéiós; ¿^úiéñéé fueroh los pri- 
nrté̂ fÓs qfié fiî gátfíZárÓn iin teréip q"péj|¡ éncuéñ^ én aquéUá' 
i l̂a í y-flug j^nfíq,;éP#ribuyp á 
bitanteéy Los vascongados.  . ^

iSegvÉteda toes^ion-de Duba en mal-«í5' eondiciónes,Jueroa 
necesarios réfuerzóé V Iñb; Próvincias Vaséon^sídáslse á̂ î ésúrâ  ̂
ron tadiGíéñ á'dfMtft. Esío-hástá 187(>.'% Qúiéré^d î^éf.rS'^1 m i
nistro de Ia'0ffibérn|éfófi,é^ifiiéda GíMéi^ó
fréñté de iá óBáBr^^M '̂Jiíórlá#fto¥Iñc1ás‘̂ ^̂  
de lá revqjĥ Í9i!̂ î i§ qna^pJpC;C,^nééifié Ayuntam
que en anuiftípikrínáudáada^^ se repi.tiesen con arreglo á Já’ 
ley aquí dada. ¿A qué título se hacia esto? Pues que, odas lás 

< leyes que hagliisi?|puéden áiééñzar á las dei aquéllos pueblos en 
lo qué Se réfié^é h tü éáéncía áltaméttte derúbcrátiéa? Se mah- 
dárén réafizár iáiŝ  éfédéíoneS por l^frágió ún i vérsál; ¿ pueé qué 
son Iqs Aypnt^mi|^Pjtqs en Vizéá|áJ jÉsio pbófiujq éxcitá--" 
cion érí íaé próvinci^,ja porque' áé cqip pieligró qu^
pudiera haber pará ios Ifieroá; vinieroh épfi este objeto comi- 
siónes que nada eÉ^osigukrOíí , teniendo que pasar por lo que 
el Gobierno quería. -

Hábia otra ci^estioh háwM tiempo plahteadaí qúé ñádíe'ise 
hábiá'é^l^eVidó á  resÓÍV’ér^^ qÚéél^obiérib^ próvisíónal résóíVió 
siq .p^ á  nádié; me r e f t e i ^ ' B h b a ó  dé ¡áé' 
ariíé-iglesíás de Abáhdó y Begóña; Se proteéilQ contra: esa anéxióiiv 
pem Jas protéstá^ fuepoja inútilés y  la ánéxion 
mada. ’ ' ' ' ' '

Al derribarse el tronó de Dona Isabel dd Borbon se abrió 
J una especié de concurso para sábéé te ôplMOñ dél país y resol- 
: ver lo que quisiese la nxaycría respecto al que fiebierá ocupáF 
i esé trbño, y ÍO qué siempre se habla pelfmítífio;áhtes de lá révo- 

lueio% erarfiespues perseguido como un defitb. Buena .prueba 
de esto son loá baiid.ós délas autoridadés,fiéÚPáGoalesquefia 
eterna’fama, eni losi que sé prohibía hasta él signo tradicional 
dnios vizcaínos, y miéntras en este sitió podian ios Diputados 
grilár Iviva Gárlo# Vil! el qué allí tenia lá desgracia de decirlo 
iba á presidio por una .medida gubernativa

íJ d i t íp p S ^  aquellas proVincíás coñ la.
que fión

Rero se dice que éh las Vasoongádas hubo una.
l su^l^aeionicarlisita para imponer al país lo que el país rechazfk 
i De esto se podia háblar muchó y  bueno.

Nada de* éxfiráño téhdria *que esto sueediera á una persona 
• qué éjerfie mapdo' m ilitar; se llegasé á pueblos conocidos pbr 
I sfif'dpl|íibh‘é s , leb d ijérf: «Bétá'situación se cae ; es précisó 
qué éé caiga con el náenW ‘ pérjüieib posible, y para ê sto pongo 
yo á  vuestra dispQSiéion todáé el Gobierno me
ha confiado;yo darévla Séñaldel íms Pues esto suce
dió; ¿y se levantaron las Provincias Vascóngadás á pesar de 
eso ? ha dicho que s í , pero yo vov á probar que no. '

Todos los ataques al fuero que dejo"indicados excitaron él 
espíritu de algunas almas demasiado impresionables, y  esas fuí> 
ron las que se alzaron, pero no las provincias de Vizcaya ni su 
Diputación, sino unos cuantos vizcaínos fie quienes no reniego 
por esto, y á quienes estoy dispuesto á defender, porque para 
éso soy hqinbre de partido. Se levantai«>ft én efecto algunos que 
á nadie hiciehoñ dáñopy^qué en cuándo conocieron el engaño se 
acogieron á un pndulto que debió ser completo. Sin embargo, 
no sé hizo ásfá 'pretexto dé,que en las provin ciáis se estába cons
pirando, y ,^e eqip^zó por ehcáúsár á los Diputados forales de 

'Vizcaya. ■. ' . .
Nada me ha dolido: más de todo lo que he oído aquí en el 

/año pasado, A propósito de este asunto, que lo que se ha dicho 
í respecto de la Diputación foral de Vizcaya. Guando sé v erifi^  
esó que Sé qúiére4 riairiar iévahtamiento, de los dos Diputidoí^ 
forales, uno estaba, en su casa y el otro én baños, ejerciendo 

;lóé:cárgos poí* fiétééhó propió los segundes Diputado® én tu rno 
; y priníeros én  nómbramiento.

Así qué tuvieron noticia de la insurrección, los Diputados 
ausentes se presentaron en Bilbao, y los segundos en turno^ 
primeros de ñomb^amiénto, acudieron al Gobernador y acorda- 

iron lo más conveniénte para que el órden .no se perturbara en 
la provínélá. -N ó h ab ^  fundaméhtb para que el Goborna- 

;d ^ ,. ^que récpnoqíó su buen deseo, procediera contra ellos y  
rnénfis contra la pipwtáélon ep cue^Ó, ¿Qúe hizo, sin embargo, 
e!Gobernador? Suspender sin explicación alguna á los Diputa
dos y formar por sí y ante sí un nuevo régimiéhto general; y 
aunque se ha protestado contm esto, á la hora presente no hay 
más Diputación foral que Ja nombrada portel Gobernador á su 

■'capricho./' ;’"' ‘
Tóda® lab causas se exáíííin^aron epcrupufosamente á fin de 

sácár fié ellas todo pósiblé QÓntrá eso® Diputados^
que entre to to  estaban en la cárcel y depuestos,.porque sê  ha
bía empezado por imponerles  ̂castigo ántes de saber si eran 
criminales; y esto, replki  ̂en virtud de causas formadas ilegal- 
mente por GOnséjos ue^guerra Y ¿qué resultó de esa pesqum  
qué düi*Ó sieté' mésééf Que por él PisCaí fi!e gUérra sé pidió ei 
sobreseimiqpto^^X Oapítan géné^ál, ante ese dictámen 
fiscal, Sé inhibió fiéi éónoélmíento dé iá causa y la pásó á los

Así, pasanáo la causa por todos esos trámites, trascurriéron 
nmses y meóBé haáta qué el Tribunal Supremé tomó cartas .en 
el asuitAy puáiéFdh salir á la calle aquellos Diputados, gracia»; 
á la§ razpn^ expuestas en 'sú favor gór él Sr. Nocédáí. ¿Había 
dérecKo {íaéá que sé dijese aquí qué estabari^á^h l̂los ilústresca- 
baj,léj:9éf̂ ŵ  que continúéTa Dipiit'ácion que hoy

bxisté’ y que eS el escarnio de los fueros dé Vizcaya? ¿Hay ato - 
ni^ion¿iaa lai coniuct^ del Gobierno* qué todavía máutiene ©se 
estado anormal teniendo á una provincia á los piés de unos 
h<Kílbi»és que no tienen derécHo- á ocupar los puestos* que ocu
pan, ni por sufragio univeréal;, ni por fueróf Lá jíropésieioá se' 
reftére también á los AyíttntaiirieritQS dé Gm^úzcóa, y mi cóiú- 
pañero el Sr. Rezustqo repetirá )o que ya dijo en otra ocastón 
Jaoéffia de ésíe p^h^, ®i le páréce conveniente: yo me limitó á 
decir que las mismas arbitrariedades se han cometido en Viz
caya que én Guiipúzcoa, y espero que el Sr. Ministro de la Go
bernación convendrá en que aquella; es una situación Violenta 
qué nó puede édátéherse, y declarará düe éstá dispuesto á res
tablecer la legalidad de la ley gehérardé la Nadion y del fuero.

Voy á te™iñá^fioB.uha indícációh. E las Provincias Vas
congadas creq que la litíertad impera como én ninguna papt/v 
porque cÓmo fiecia ©1 inmortal Donoso Oortés el termómetro 
religioso está allí muy alto. t

Yo súplicd á todos que no hagan que el termómetro religiosó
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fa rd arán  el {)uebló más féroS^jp^ás mgt3̂bériiítbl«=. i Nó véa ya; 
n i vean mis hijbs él qna deéápápezca eSé oasis de.
órden y de dielaa qné ^  déla tiei*ra perturlg^a coñ* 
tanta guei^ra y désoíácidhrv ' '  ̂ ^

El Sr. Mlriistírb d§ lá  (É}ól»éTPiiacion: Nb le M iaba á esísf 
6bbiernói dé' los Wábajos qué lo rodean , éino que lâ
]^bp6sfciptí éel vinié!*a Lá cru2Étrsd*'^ vél déb^até-
iéléíhné? q¿é diéiSTÔ áébí*é- la vida dfel miétno Globiéi*nOv ‘ ¡

B í S á  vqidóéoíá dáíbé biáíi la éiiuaoió^ difícil^én qiie suq[yrb-i 
posición podía ponei^ al (jobiernp si este no tu viera t.1iéchasyá' 
laé mabíféi^aéiónéá que^ieéé fiééhas ánteriorméfíté/- 

■ Las cdédtíonés qué encierra la proposición^ báti‘ sido exa^ 
íniriadáá el Gobierno; si no desde eSté' sitió, oflcialinenie)
^  f  por* tanto, lo que el Gobierno diga áboW no liebeí so^pfen- 
■'áéf^á'nádíe.■ ' ■ n:í!^!r' - .

Tiene irázon el Sr. ViMóSólaJ’flÉce dias  ̂ qué^ y^ declaré â  
Si B. ,- éomo he declarado siemprev q^'é^él &bbierno está resuelM 
id á̂  vivir' ébn la  ley ó á^aéVbon láléjf, porqué este eŝ  su*deq 
Ber y  su interés. ElGobiér^nolde^'^ n^ olvida las circuns-( 
tabcias én que vino y la^iáidmir patrió tica qué tenia.'qué cum s 
plir, y por ámbás'ralóríéá que Vivir éon la ley ócaerooff 
lá/ley. ' ■ ; r ' -  ^ -íH í:-:̂  ̂ K..

Estas declaraeiOííés' qUé hábia hecho ántés • las repite^ hoy: 
pero el Srv yildósolá tíéhe el deféé^ e¿igir'en púbM ó'dei 
Ministro dé lal Gobernáéion paíábraé y protestas que á sttsvcbm-f 
pá^érós líe 'hecho de. una m^rie^a sémir oficial hace ya>áíaai»i# ‘  ̂

creo qüe el Sr. Vildósolá, comprendiendo las dificulta* 
dés que está propósícién' podría traér al Gobibfnó; tenia elídc-^ 
ber de referir las conversaciones que yo habia tenido obn«Si-SSv  ̂
con lo cual rio tétidria yo qúe répetirlas ahora ;' peroi yá que
S. S. ha tenido esa omisión |o  voy á lleiJarlá//paraqub se vea 
que el GbbiérnO rio ha fbrUiado sU Opinión para la^^oposieion 
del Sr. VildÓsola, sino que la ten ia '^a  formada bácadiempOi 

Sobre lás dos cuestionas qüé comprende la prppéi^éion téhgo 
que decir lo que é l Gobiernó ha hecho. .r ííí.í= :

loé^pbcos días de éhtrár en el Ministerio :sé'm é presentó 
una comisión dé Dipüládéfe vascongados á ‘ fin dé que s«Vrepu
liera á los Ay untamientos que, sometidos'á los Tribunales, ha- 
biaií sido Ahsueltos ó sobfeseidas sus>caüsae,’Ĵ  yox  ̂ contesté 
que en el moméritó en que ésos documentos 'Vinieran al expe
diente el Gobiérno pi uñ dia tardariá en rtcponer ésos A yunta- 
míéhtos.’ ' ■ ’ * '• ;; - ■

Con objeto de que es te  pudiera V^éritícarse, pédi inform es al 
Gobernador de Guipúzcoa, el eua! mé bontéstó que no tenia los 
dOcuméntos justificativos dé aquellíigs absolticiones y dé aque-^ 
liós sobreseimientos. En vista dé ésa contestación , los ©íputa^ 
dos rae dijeron que esos testimOifios podía el Gobierno pedirloá^ 
de ofició j ó que ellos podrían traerlos^, y el Ministro de la  Go
bernación les dijo que hicieran ió que les pareciera más conve
niente á fin de abreviar el mayor tiempo posible. Con éféqto,* 
esos documéntós hari' venido íhaoe seis 6 siete dias , y el señor 
Vlldósóla bdm préndéque ddblendó fundarse el decreto de re
posición en lo que resúltara de esos testim onios, era preciso' 
q® h'finieran todop,. ó'bied para da deoreto general, ó bien 
unq pál^tieular para cada Ayuntam iento. En la semana ante- 

: rioK^ áíMtesheque¿iaj ^ m a r a  se encontrara en la situación pn 
que áhoi^>se5encuentraV se / acercaron los Diputados vasconga
dos al Miniátro dé ia  Goberpaeion, y este Ips dijo que , después 
de haber exfkminado los expedientes, no tenia que modificar la 
opinión que les hab la y a  manifestado. r,

Me interesa mqoho dejar' sentado que esto ocurría ántes da 
venir á la situación en que ho(y se encuentra la  Cámara* ’'  

Cuestión del,§e,ñorío:de Vfecaya.,También hace tiempo que 
m^má preaen^ó/unaijípé«nlsi’w A «<W % ^eóclaEjp^r^é^^j^
y como allí no se trataba del'
fiidiciah,í .dé, (réfoírlpateiifnilf ^d i^a'ghB eriaativa ♦ hubosque 
entrar éh  la historlá dé lo; oourridOíjEra ana cuestión, por dan
to, más grave que la de Guipúzcoa;'y ,yO dije,qpe la considera
ba de importancia bastañtp para llevarla al Consejo-de Ministros; 
y  no debia esto parecer mal , cuando á los pocosi dias se presens' 
tói pór los Diputados de Vizcaya una exposición al Sr¿ Presidente 
del Consejo de Ministros, la cual se pasó aliMinistro de la Gober
nación, y este dispuso la formación del expediente para llevarle 
al Consejo de Ministros,'que era el que tenia que resolver la cues
tión. Pero los Diputados querian que se resolviera en minutos, y 
el Gobierno les contéstó; hace ya días, repito, y ántes quese anpn- ' 
(áara la situación violéntá en qüe boy se halla: la Cám^n^a que 
se ocuparia del asunto el dpñiingo an terior; y yo les añadí con 
mi sinceridad acostumbrada, y sin que fuera visto que-mis pa
labras enoérraban-tan resolución: del C onsto» cuáles eran las 
opiniomes que erí esto ib a tá ^ s te n e r . ; , :

E l Ministro de la . Gobemaciotí creía aquel día § y lO; creyó 
dsBsde ©1 principio, que sá alguinos Diputados ferales «de Vizcaya 
habían sidoprocesados ,; es tono  e ra  razón para que desapare
ciera'el señorío de Vixcáyá: i j

Vio enplibo al Sri VildósíMá q;ue si se levanta á rectificarj 
diga si @á ó no ciertoi que lo que i estoy diciendo sucedía hace 
ya bastantes dias, porque me interesa m ucho d e jar, consignado 
ese hecho. '  ̂ .

El Consejó de MinistroSj á¡ quien hube de ^manifestar cuáles 
eran mis opiniones particulares,pomenzó á? deliberar ©I domin
go, y el Ministro de laGobernaejón tuvo la satisfaceionr de ver 
que sus compañeros adínitian sus puntos de vista. ;Bl\Mini#terio 
actual n i un solo día ha dejado pasar sin ocuparle de las ̂ dos 
cuestiones que entraña ila» proposición del Sr. Vildósola; y. esto 
lo ha« hecho el Gobiernó cumpliendo sp deb e r, lo misg^p en 
este asunto qué en ¡cualquiera otro. Todas las reclamaciones' 
<pm se hah hecho a l  Goibierno se han  puesto en vtrárnite: ; y ha 
hischovtnáá ePMinislDo ide la Gobernación, qué hai sido dar su 
o^inioft ea  la  ihatéra a cuándo se le ha preguntadof sobre, qual-í ? 
quier puntqj dóctrinal, y en eSto apelo Al testimonio de toc^s 
los lados de la Gámara. Fués bien; en esté estado ̂ oinw iene la 
situación en qaieí ehGongreso s© encuentra, y r S. S. comprénde 
qiiCíesa situación impone,, ah Gobierno cierto género de conci-^ 
sion, y por eso 'se limita/hoy. á  decir que no variará en un ápice 
la manera de ver en estas cuesMonfes;

El Sr. Vpimóüsilaí: Ante' tódot declaro que todo, absoluta
mente todo cuanto ha ídIchó élíSr'*-Ministro de la Gobernación 
aeeica de; sus conversácionés ;eaa« los Diputadós va^ongadog> es 
peisfee^mente exacto, y data de mucho tiempo hace; y hago 
con tanto más gusto esta declaración, cuánto que estoy muy 
agradiecMoiq^ lo qqe h a  dicho ucstra proposición no fia
sido ‘ producidái pór ninguna otrá, y solo -por e t  deseo de que se 
nos^hiciera justicia^ qué en vano hemos reqláq^adh tanto tiem
p o  iNó tengo más que decir y retiro la pcopoéiclon.:

Eh Sr: iáaiíE  K ó r r i l l i i í : DeSeo saber s i é l  Sr. Ministro de 
laí Gobernación tiene im)tévoé para suponer que^ldiíden públi
co ha de a lterarse  y éi én e l oaso de que abrigué temores de 
que el órden público puede perturbaírse, tiehe algún dato para 
saber si algún individuo, comité ó junta del partido progresis- 
ta^deínoeráticó ha dado ooasiott para hacer suponer que in te n 
tan llevsín Acabo aquella perturbación.

®  Sr. Ministro dé laC ló íD éra iicK m i: Aun cuando el se.̂  
ñor Ruiz Zorrilía nó'^^me haya l^eoho indicación alguna sobre 
sus preguntas no podría sorprendérm é, porque ái venir aquí 
me han hablado de un suelto de un periódico que tiene relacio
nes con el Sr. Ruiz ZórrillaKpara qué yo le indicara los grados 
de certeza de los hechos en él sentados; -

Oontestél iq.q]ué c ra  natqraá; pero ahora, en vista de laé pre^ 
guntas dei^Sh Ruih Zolrlila , tendrá m ás publieidald) y autori.4 
dad m i corrteHBtackm; * l •
" Ald»priatefa pregunta contestaré rQtandámente qia» chGo^ 
bierno no abriga temores de q te js ió rd en  público se ahiaiti;i 
p o r ^ í  eúalesqmera ios'trabajase qué estén haciendo los 
enegiigoe da, las instituciones crcactas por Ja ^evolucioóv el Go^ 
hiernoílos oOnóce y tiene una conflanéa eómpleta qp las Auto^ 
rid«áBs, en ©1 ejército y en la fuerzd ciñdadífca paré mantener 

tranquilidad púbiicáí' ’ «
‘ í Pero viene una segunda pi^günta qué^el; S h Rüiz Zoriíilla 

ha podido y hasta debido hacerme, pbrque Si S;; sabe píQ» qúe 
loé^Gobiernos tienen notioia'^de cuáles son éas párCialidádes pó^ 
htioas qué se mueven, sus plqnes' y sus propósitos; y en este 
tewmqo pregunta el SA Rúiz Zorrilla* s i ql Gobiqrno sabe que se 
aghe alguna individualidad del partidp progresista^democrátied 
eoíispirando: el'Sr. Ruiz Zorrilla me permitirá que le diga que 
su;pregunta pone al Gobierno en un;ar situacioií hlMcil; «i^roí el 
Gobierno contestará’rótundamenté también. ¿Quiere S. S; que e} 
Gobierno le dé cuCntá de todas laá indi viduaUdadés, que corapo-í< 
gen el partido progresista-democrático? Pues eso supcne q u cc l 
Ministro de la Gobernación va deti*ás de cada uno da<pilos, y 
esófcies imposible. Si S. S. me pregunta «si el* Gobierna sab© qúé 
conspire el partido progresista-democrático como colectivMad; 
entonces le contestaré qué no. ' .

Creo, pues, haber dado oontestaoionncumplfiaisa at S r./R uiz 
Zorrilla, y concluyo; manifestando, en oontóstacion á lo que ha 
dicho algún periódico, que el Ministro lá Gobernaoion no ha 
ido á parte alguna á manifestar temorés que no abriga. .

E l Sr. R a i a á Z o r r i l l | i ;  Doy g ra o ^ ' a l Br: Ministro) de la 
Gobernación por^habpr sido ‘tañf ̂ e^iplícita* como* yo deseaba,- si 
bien lo h a  sido á ló ú[ltimoi Ha dicholel Bp.' qué pará
sostener el órdeií contabái con la^ autoitid^es, el ejórdito y la 
fuerza ciudadana.)Fu^ pará ésq puedé contar & B. con ílp» que 
en estos bancos nos sentaiiQos¿. Pero cónsta; por lá deplaraciori 
final de S. S. que no hay necesidad de hacer uso de* esos medios, 
que el Gobierno no tien©'.'temores de que el órdon púb ico 
puede turbarse, y jque ningúno de los individuos del partido 
progresista-democrático ha dado ocasión para hacer creer que 
este partido intente turbar la tranquilidad del país. ;

Respecto á lo que ha dicho S. S. al fin de su contestación á 
mi pregunta, no he querido ocuparme ántes de ello porque no 
he creído qué hubiera ningún Ministro que fuera sin motivo 
alguno á decir eri esferas donde existe la  inviolabilidad y la ir
responsabilidad nada de lo qúe debe qüedar entregado tan solo 
á los que se sientan en el banco que* S. 8. ocupa.

El Sr. Ministro de la * C io b e r i ia c l jo i i : Afortu nadamen te eq 
esta ocásioíi no habia* dadomolivósapara que el Sr. R'Uiz Zórri-" 
lla me recordara mis deberes como M inistro, deberes que sé y 
que procuro cumplir. ■ «

Si yo hice Ja últim a indicación, S. S* sabe quién lá ha pro-* 
vocado. E l Sr. Ruiz Zorrilla dice que hasta el final no he estado 
explícito: lo he estado desde elprinteipio. No he dicho ni po^ 
dido decir que ningún individuo del partido progresistá-defao- 
crátioo pueda conspirar cóntrá el órden públiqo ó contra los po
deres constitucionales ; pues desde el momento en que yo vea 
que alguno atentara al órden ó á losipoderes, no le calificaré dé 
progresista-democrático, aunque se lo llame; le calificaré de 
conspirador republicano ó de otro color. Así, pues, al que des
conozca la ó rb itaén  que debe moverse y el respeto que mere
cen-los grandes poderes constitucionales, no le tendré por pro
gresista-democrático.

El Sr. B a i z  a ó r r i l i a  : Nú sé lo que ha querido decir S. S. 
Si quiere decir que al que infrinja la ley tiehe S. 8. el deber 
de considerarle enemigo de la;ify, no tiene que décirlo:feljpisy*-| 
m oq ue ladqfrin je lo sabé yaa> p  ¡quíeiie (Jecic q!U© v^ifila^á los 
que teórica ó prácticamente piensen, entorpecéf .la: marcha de 
los poderes, también está en sudereého. J

Si lo que ha querido manifestar es qqe estos ó los otros actoS; 
de un partido dentro de la Constitución, para, organizarse, para 
hacer la vida de los partidos en los pueblos libres, para sálber 
lo que quiere y piensa cada uno ; que lu  formación de comités, 
las reunionesJegales de mi partido, que estos actos que los par
tidos debéñ acostútnbrarse á ejecutar y los Gobiernos- deben 
estimular ;'que esta organización que ha empezado y continuará 
dentro de la ley, pueden ser motivo de duda ó sospepha par|i el 
Gobierno, deseo que lo d iga .: . :

El Sr. P f f e s i d e a l e :  Yo ruego á/ V. 8. se contraiga á la 
rectificación. . " .n? '

E l Sr. B a i z  K o r r iH a  : Tiene razón S. S. Sólo pregunto al 
Sr. Gandau si ha querido decir que lo que estamos haciendo 
para organizar nuestro partido y prepararlo á la lucha legal en 
las elecciones municipales y en las de Diputados; si los actos 
de reunión, de asociación, de manifestación de nuestro partido, 
dentro de la ley, son motivo de duda ó de sospecha para S. S. 
ó para el Gobierno.

!?; El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Invertiré las reglas 
de la lógica para contestar. ¿Tiene S. S. noticia de que el Go
bierno baya estorbado esos grandes trabajos? ¿Tiene noticia de 
que sus agentes hayan puesto el más leve obstáculo á que .8* S. 
y Sus amigos ejerciten todos los derechos que la. Qonstitu^ 
les concede? Pues erí el mero hecho de nO)estorbarlos, claro es 
que los considera denti;0 de la ley, ,

■ : Por 1q demás, la  protesta de la legalidad dp S. 8. no era ne- 
cesari|i;;ipero si él Gobierno tienq el deber de respetar el dere- 
chq de todo ciudadano, tiene también: el de apreciar si sus pro
testas de legalidad eátán ó no en consonancia con loa hechos,

' B lSr. Buiz Zorrilla: Gpnpte: primero,;que 8. 8. no tiene 
temares de que se turbe el orden; segundo, que no tiene noti
cia de que ninguno dé los individuos del partido que represento,, 
ni* aquí ni en las provincias, trate de salirse de la le y ; tercero,^ 
que no ha habido motivo para oponerse á los actos dq ese par^ 
tido, y cuarto, que desea 8. 8. la organización del pattido.

>ohniéK* DÉii'niÁ."
• PrQppsiciofh del Sr^

Gontinuando está d iscusión, dijp . .
El Sr. iVaiŵ arro y Bodrpg^; Décia ayer^ éxponlenda jo f  

puntoa sobre que iba á fijar mi atención y la del Gongreso, qué 
ios títulos de gloria que alardeaban Jos radicales consistían qp 
la amnistía, las economías, e l empréstito, el viaje del Rey, el, 
blañqueámdento de los. puntos negros, la nivelación de los pre-í 
supuestos y la constitución dé los dos partidos radical y 
servádor para tu rnar pacíficamente ton el poder. Dije iquerborr 
raba de este obádro de bienandanza latottesfion de Ultraiiúaft fh  
cuyas prQfundidadesmq entrábá{ >que cuando se aolarasen^e §0r 
dria saber quiénes habían tenido fé en la S á l^ ip n  d% Cuba y ' 
quiénes no lahábian  tenvidó,.y si acaso áJguiea habia propuesto 
ó apoyado la idea dé la venta de Guba, Aquí surgió un incideg/T 
te que no califlcoi peiy) toftmo uína cóntestacioq á  ciertas mur-.^ 
muraciones de fuera, pac-permito leer lo que como resúméu 
expuse anochéi y me valgo de latq notad taquigráficas, eu cuyit;
redacción no he intervenido. Pije (Le|/id!).

Este es el resumen que sin proteetá de nádie dije yo del in
cidente de anoche; y ahora anuncio ante el país mi sospecha da 
q*ie sobre esta cuestión todavía- m  pogiblq que no se haya pro
nunciado la última palabra qqu| n i fvmra de a ^ í .

Dicho esto voy á tratar del primer titulo de gloria de Ips seño

res ifsdácaleb: iátámaiatía;' ¿.Beoordais tomó lainiciativá c it
lacuestáonifde ánmnistóa? LaDámai^ l̂oáiírifiéte^^^^^  ̂ y las opo
siciones. 81, puéŝ , hay gloria en esQiidehéíijeqá®r sobre la Gámar- 
ra, en la diversidad de áúe ífraofiones  ̂y touánáó más, en aquel£ 
Miniétro en 'qúie!».la <Gámará>^l^aBá de declarar
si habia llc^dol él momento bphrtúwdq dar la amnistíái ¿Y 
quién era -Minásteo de ia gobernación ouíwfedío la Gámla»a*Tdtóíes& 
aÚítOrÍ!2a(4on?rEl;ScuíSa|^Stftbf , ¡b • ^

¿Podréis, en presencia de tales recuerdos, decir queda-gloriat 
de la anttníetíá,<wmorrespDnde>ái>maPkqs? Yó*leMcito al M ihis- 
terio Ruiz Zorrilla por haber secundado la generosidad del cs- 
ñor 8ágasta y reod^idó rtóbléh ínépiBoióhe!© de toda la Gá- 
marái. más heptaro de todot©éragón ese acto de la amnilstía 
Be hayam atiohado éon sangre,iao(mleti!(m bksangie délos po
bres carlistas, inmolador en  RúrgQC tos ementes del poder 
púhhoót y dnéleme tener qjto recordar epitó, p^^rque puede en-r 
friár un poco la® relacione^ déí los .^adipal^ con los carlistas^. 
qii«:pare®en estrechas Y'Cóidlftlísimaeí ‘ ;

Vamos al órden pÚ:hU0OH, qué;jmahtUYO 
cu»bpqdriamoa llamar M tok|ti^o de vesámOiiLá:gloria y lájres- 
ponsabllidaíd de todo Minie torio toáseiqndé má©aUá>de sú exis^ 
tenoia* naturab Suponed un Ministro de la GobernaoiQn que 
sacrificando nob1emeato su;#pQbuÍaridád< dirige una eampáñit 
enérgica en favor del órden touando todos resortes del Go^ 
biérno están oxldadios;) oUfiKndo los Ayontomientos y Diputaoio-f 
Bfis no giranr denftifojdél cdfoiiíla legalilíuando asociaciones yr 
partidos se confabulen, ma%uin&n« Suponed qiue hay un Minis-^ 
tro que eufrenaf á toda cla^e de fa(^toues#ieqtO;nailos reportas 
del órdeat ¿será gloria del Miniaterio que le suceda la  tranquií^ 
ládaá que rfes udte: dé tan enórgipa conducta?

Suponed, por el contrariCüUn Ministro de la Gobernación que 
quiere agitar en su maoO febriíi^toSquiilon de la populachería; 
que rtointegra al freuíte de Iqs pueblos ái la^ toórporaciones su
blevadas; qüe arnitíft ái Jas muchedumbres desarmadas por fac
ciosas; si luego vienen nuevos MinistorÍQS, y están ya brotandfv 
loa gérm eneaíderebeiíp»fqpe se hpntoembrados si hay grande© 
trabajos ipara sublejvpeionp^, .rn á s A rm ^ é  prdximae^ ia; responi- 
sabilidad de los desórdenes que pupdan;venirjt¿eobre quién debe 
recaer sino sobre quien ha tpiyidótoonila pompla*
eencias? No debo ahondar más ep^eeta jtarjíego; basta Jo dicho 
para saber quién debe alzarse; con J a  iglpria do ía* tranquilidad 
de este verano, y quién dehc tembiéí^autc la  responsabilidad de 
las rebeliones futuras si por apa dclílMdades sobreviniesen.

Economías. ¿Quién tomó! la> inioiatiYff para que el presu
puesto de gastos no excediese de 6G() niilíones de peeotas? ¿Qué 
Ministerio aceptó esa enmienda^ El Ministerio de conoiliaciom 
Las economías se han realizado, pues, por jodoiatiye de Éunigos 
del Ministerio de conciliación y por compromiso de este Minis* 
terio. La gloria de las economía^ es nuestra; y si no, ¿por qué 
no dejasteis funcionar al Ministerio d e , cpuciliacion? ¿For qué 
apelásteis á tan malas artes para convertir un Ministerio ya. 
constituido en Mínisterlp abQrtado?

En la cuestión de Hacienda decia el Duque de la Torre: «Es 
preciso caminar resueitfim»nto háéiaf Ja-nivelación del presu
puesto, haciendo inteligentes economias que no perturben los 
servicios públioos.» Esta e© la única manera de convertir en 
hechos positivos la* fantasmagoría, el espejismo de que nos h a  
hablado el Sr. Ministro de Hacienda. ¿Se.han hecho por el Ga
binete Ruiz. Zorrilla esas inteligentes economías? Esta seria en. 
todo caso su justa  gloria. ¿No se han hecho? Aquí está su res
ponsabilidad. Para saberlo, voy á examinar el Ministerio de Fo
mento, donde el 8r. Ruiz Zorrilla creía v erla  Hacienda del por
venir.

En el Ministerio de Fomento y en sus economías se ha fal
tado á Ja justicia^ á J a  eqpidad,| á |aaí;q^eéidadep de Jq pasado 
y á  Jas ex/igenciaérde Jo ¿pó.4dé eRStaba la justicia para
declarar toxcedcutéé ésto mitad m  iea>|ngéh|éVoé^ para d ism inuir 
á estos eltoueldoi? ¿ Por qué no hacer p ó r  igual I03 sacrlficiosf 
¿No habtoien,^ Ministerio* o tras ptozps, como Inspectores y Gp- 
misarios de feirro-carr|}es, paraesoe excedentes? ¿Es que, ab u n 
dando tanto Jas personas de méritp en el cuerpo de Ingenieros,, 
no había una siquiera á quien confiar la Dirección de Obras 
públicas? ¿Dónde estaba el criterio de justicia para no aplicar la  
regla general á los Profesores de las Escuelas? ¿Por cjué hacer 
una excepción en su favor? Fortuna fué, y yo les felicito, que 
las personas exceptuadas se apresurpran á  renunciar aquella 
ventaja que podía tenerse por privijegip de partido; fortuna fué 
que reivindicaran la integridad, m or^  de su carácter, que tanto 
contrasta con otros caractéreé, mas que enérgicos y enteros,, 
porfiados y tercos.

Si la revolución de Setiemh^® A® piones ma
teriales de España será una aveqtum pasajera. Y con las refor
mas hechas en Fom ento , gó sóJO; es ijíuposibie hacer ninguna 
mejora en ningún ramo , sino que hay considerables mejoras 
hechas anteriormente q u t o . y a q ^ # í P f ^  toarse.

Hace poco se abandoúaííoto^;^^^^^^ de carreteras á
los Ayuntamientos y D^qtacíqneá; es decir, se abandonaron á  
la Providencia. En curato ,á Instrucción pública, leeré al Con
greso un artículo de unjJeÁÚitÜco que ha sido órgano del Minis
terio radical. Se titula É¡ Seo i d  ProgresOr y d ice: (S. S. leyó un 
articulo en gue se atapapOf̂ lu rehajn ĥ î ha por d  Ministerio de 
Fomento en losg^Qs ieL presupuesto ie  instrucción púhUcu*)

De mañera que pqí* todo se suspende e l Esovimiento dé
lo» o*""*' P * ®
inteleetU;S^ V . r , j , . .

I Aquí exitro en una cuestión que se relapmna cpn las econo- 
: mígs. Hahto d^Ja. de m o ra lid a i' Es verdaderamente

g r a v e  para un hémbíe público hablar da moralidad en una so- 
; sooiédajá tah perturbada como la nuestra y en circunstancia©
 ̂como laé presentes. ; , #

La invocación 4^ Ja moralidad ej^ige ñp ejemplo ponstante 
i dé vida pública^quéliueda tqtoé.rsbjCon^p Jlflo y modelo cu m - 

plido. Ño debe;jqiiien aei hfi^blá pertenecers Á  sociedades donde 
Sé crea nepéSériaVq influepcia política; no debe poner su posi- 

¡ c lo n  á servicio de Sus a m i^ s  y parientes ; no debe atender á  
¡ repómendapiopeé mjás ó menps poderosas, para que la A dm inis- 
5 tjacioa no sé convierta eñ feúdo; no 4ebé reformar las oficina^'
■ dp suerte que, rééulteii. más favórecidoé lop más allegados ; no'
‘ d e b e  tener otras afecciones, que el bieñ público , ni otro móviL 

q^e el Jnteréé génefñl, n i otro ün qup levantar sobre los sehti- ' 
; mientéé de familia, respetip^bles eq/el Apgar, el sentin^ieñtp del 

g r a n  deber;, del deber de ayudar á que ¡ el mérito yérdadéro se', 
abre Fáso á  |ravés dé; toe pbstáéuíos que pueda opbhefle una 
masonería política, á  fin de que todo mérito legítimo ceda en 

; glfri|f)PÚ PJ^o^tigio de la patria. , ¡ , , ; . * '
l Ese es péra mí el ideal perfecto del hombre poííticp, que trazo 
cpn ios ojos puestos en tos grandes enaínéhciés de la historia. 
Se ñecesita ser igás justo , no que Oatop,, á podia achar
cárse la compra y venta de esclavos, sinq más que A rísti-
deSf De otra suerte, ¿no podría habpr qu;ea>le dijese:

^uis tulerit Grados de seMiioHá ^ueerentes?
Descendiendo de esta región teórica, vepgo á laS esferas de 

la realidad, y pregunto á los hombres que construían la situa
ción anterior si estáh seguros (fe habep fundado bajo este punto 
de vista una situación irreproohij^nj severa. Yo no quiero en
venenarlas cuestiones; únicagieuté deseo^que se me diga si ha 
hecho ese Gobierno distinción ehtre, la política y la Adminis—



550 16 NOVIEMBRE DE 1871, GACETA DE MADRID,~NÜM. 320.

íracion; si ha procurado levantar la responsabilidad y la auto
ridad del personal político. Señores: la Administración tiene 
algo de inmutable, y miéntras no se introduzca la debida sepa
ración entre la Administración y la política, todo se perturbará; 
y el Cura iletrado aspirará á Obispo, y un criado á Canónigo, y 
los destinos públicos pasarán á las manos inhábiles de los pa
santes por haber tenido serviles complacencias con sus patro
nos, que creen la Administración patrimonio propio y vínculo 
de los suyos.

Y por este cam ino, que me recuerda el verso de Dante

Per me si m  nella cittk dolente....
aquí se envilecerá todo; fajas de Generales, carteras de Minis
tros , Em bajadas, Administración, política; y aspirará á todo 
la inquieta y vulgar medianía, y se corromperá Administración, 
política, costumbres, todo, en fin. Ved si esto tiene influencia 
en el desarrollo de Ja empíecmanía y del pauperismo de levita. 
Y basta de moralidad, ó mejor dicho, sobra de moralidad , por
que para tratar de eso ahí están ios sábados.

Y vamos á Ja cuestión del empréstito. Yo no voy á decir 
sobre él más que cuatro palabras de sentido práctico y común, 
porque tengo horror á Jos números y á esa especie de teogonia 
eg'pcia que usan de ordinario los hacendistas. Voy, pues, á decir 
poco sobre este empréstito considerado como tipo y modelo de 
todos los empréstitos del mundo. ¿Le ha ocurrido á ios Sres. Di
putados explicarse el fenómeno de por qué hay tanta diferencia 
entre la cotización de nuestros fondos y la cotización de los ex
tranjeros? ¿Han pensado los representantes del país en la razón 
de que nuestro crédito esté más bajo que el de Portugal y el 
de la Puerta Otomana, no obstante haber satisfecho hasta ahora 
puntualmente los intereses de nuestras deudas?

Pues sólo puede explicarse ese fenómeno por el desnivel del 
presupuesto; por el temor deque llegue un día en que nos pre
sentemos ante Europa desnudos y en liquidación. Desde el mo
mento en que Jas Cortes habian acordado que el presupuesto se 
redujera á GCO millones de pesetas ; desde el momenlo en que 
Mini..trcs graves ofrecian nivelar el presupueste; desde el mo
mento en que hombres tan importantes y tan entendidos como 
el Sr. Ruiz Gómez pedian el estanco absoluto dê  los tabacos y 
la rehabilitación de los consumos; desde el momento en que los 
Agentes dipkmáticos ó financieros ofrecian que no se grava
rían con contribución ninguna los interesés del empiéstito, ¿no 
era natural que se cubriera el empréstito al ^9‘80 por 4C0, que 
es á lo que al fin se ha cubierto? Si el dinero, repuesto del pá
nico que halia causado Ja guerra frencc-piusiana, y no a tre
viéndose á (stablecer industrias por miedo á las huelgas , bus
caba otro empleo más seguro, ¿no era natural que se empleara 
en la aoquistcidi de este empréstito? Y téngase en cuenta que 
no uso del argumento que alguna voz se ha indicado, aunque 
no aquí, de que ei empréstito estaba ya cubierto en tiempo del 
Ministerio interino del Sr. Sagasta al S por 4C0.

Yo comparo este empréstito con el últimjo hecho ppr el Du- 
que de Valencia, en que el consolidado se emitió al 4^ por 100; 
yo le comparo con el hecho por ei Sr. Figuerola enmedio de la 
inseguridad que aquí había; con el hecho coetáneamente por 
Francia, donde para cubrir 3.0C0 millones de francos se pre
sentaba una cantidad Iriplicada con el interés de 5 por dOO per- 
péluo: yo le comparo con el hecho por la Puerta Otomana al 
por 100 de capital, con un interés también de 5 por 100; y al 
ver cómo se han cubierto todas esas emisiones, no puedo mé- 
nos de preguntarme: ¿qué tiene de extraño que así se hiciera 
este empréstito cuando el Rey iba de triunfo en triunfo, y ha- 
hian augurado el porvenir más risueño para el país dos meses 
de Ministerio radical ?

Y vamos ah or a  al viaje del Rey. Yo comienzo por declarar 
que el viaje m j f\oy por entre las madrigueras del veíusío car
lismo y entre los focos del federalismo moderno, recibjendo 
en tod.:'& partes  pláctmes y felicitaciones y una ovación conti
nua, es un suceso fausto para todos los que desean el afianza
miento dei régimen constitucional bajo la dinastía de Saboya. 
Pero he de decir algo de ese viaje, porque ha habido quien ha 
pretendido at^ubuir el éxito que ha tenido á la existencia á la 
sazón de un Ministerio radical.

Yo quiero suponer por un momento que esto fuera exacto; 
pero ¿qué respeto teneispor la Monarquía, qué prestigio queréis 
dar ai Trono, suponiendo que no brilla ni triunfa más que por 
vosotrí s? Aunqiie eso fuera verdad, no debiérais haberlo dicho; 
yo no concibo que lo hayais hecho, como no concibo que se 
haya escrito, entre otras cosas, en un importante periódico de
mocrático, que era extraño que no se hubiera dado una re
compensa al Gobernador de Valencia, ai cual se habia debido 
la buena acogida del Rey. Vosotros, que inculpáis á los anti
guos moderados de que hacian del Rey un instrumento de su 
partido, ¿no comprendáis que hoy se os podrá hacer el mismo 
argumento? Pues tened en cuenta que los Reyes que han sido 
llevados por ese camino han perecido aquí, como en Inglaterra, 
como en Francia, ccmo en todas partes. Los wighs ingleses 
amaban á Guillermo de Orange, pero querían hacer de él un 
wigh; querían que no fuera Rey más que para su partido, y sin 
la resolución de Guillermo, verdadero hombre de genio, la di
nastía de Orange se hubiera perdido en Inglaterra. Guillermo 

se mantuvo en el trono y le legó á sus menores porque no 
quiso ser un Rey radical, y le escribia á un amigo suyo del 
Continente, el holandés Morland: «Los radicales temen perder 
su instrumento antes de acabar su obra, y en cuanto á su am is
tad, ya sabe Vd. lo que vale.»

Así el Rey Guillermo salvó su dinastía y la grandeza de In
glaterra; así no persiguió á los conservadores, ni persiguió al 
clero, como querían los radicales de allá; así consiguió que ecle
siásticos que no hablan jurado su dinastía la jurasen, y aun 
despucs de pasado el último plazo para el juramento adoptó, en 
vez de los temperamentos de ira que le aconsejaban los wighs, 
tBmperamcníos de templanza que produjeron grandes ventajas 
al pueblo inglés. Y he insistido en estopara que no quiera atri
buirse á esta ó á aquella política el éxito que pueda tener una 
Monarciuía. En cuanto á lo del viaje, yo diré sólo que las mis
mas comarcas que en medio de plácemes y aplausos ha recor
rido el Rey, las recorrió poco tiempo ántes heno de amargura, 
con mucho sentimiento mió, el Sr. Ruiz Zorrilla; y es bien ex
traño qúe se atribuya al Gobierno de S. S. unaqvacion que no 
pudo conseguir S. S. mismo. No: el éxito del viaje del Rey se 
d'íbe á la fama de sus virtudes publicas y privadas, á la since
ridad de sus condiciones constitucionales, á su carácter, en fin, 
no á los Ministres que le aconpañaban, porque el valiente Ge
neral Córdova no ha debido dejar gran recuerdo entre los ra- 
dicales de Barcelona y el Sr. Almirante Beranger, por más que 
lo merezca, no tiene la frente cubierta con la aureola de gloria 
que circunda la frente del Sr. Malcampo por sus hechos de Fi
lipinas ó por los combates de Abtao y del Callao.

Y adem ás, el eterno silencio que por modestia ha guar
dado S. S. siem pre, no le ha dado en el país aquella fama y 
aquel prestigio que disfruta con gran justicia entre nosotros, 
que le conocemos y le hemos oido particularmente.

He hablado ya de los títulos que ante el país pueden osten
ta r los radicales en muchas de las cuestiones que me habia 
propuesto tratar, y ántes de entrar en la cuestión política, he 
de ocuparme de la de Hacienda, empezando por declarar que si 
es ciertOj como ha manifestado ya el Ministerio, que los presu

puestos no estaban nivelados más que en el papel, y de una 
m anera ficticia é ilusoria, no hacia falta que hubiera tomado 
la cartera de Hacienda una persona tan entendida y tan estu
diosa como el Sr. Ruiz Gómez, porque de esa suerte cualquiera 
hubiese nivelado el presupuesto.

Y aunque he de hablar poco de la cuestión de Hacienda, no 
puedo ménos de preguntar al Sr. Montero R io s; ¿qué se pro
ponía S. S. al presentar el presupuesto del clero? ¿Queria S. S. 
llevar á cabo lo que el Sr. Rios Rosas con su palabra de fuego 
llamaba la expoliación de la Iglesia ? ¿Queria S. S. separar de 
soslayo la Iglesia y el Estado? ¿Queria S. S. dejar de cumplir 
el precepto constitucional de que el país sostenga el culto y el 
clero católico? Yo no sé si queria esto , y si á pesar de quererlo, 
busca ahora con tanto afan el apoyo de los carlistas. Pero si no 
era esto lo que queria, ¿qué buscaba S. S.? ¿Era que S. S. queria 
hacer economías y creia que no se contribuía con lo mismo sa
cando por dos partes distintas del pueblo lo que ahora se saca 
por una sola? Pues esto me recuerda un labriego que encontré 
yo en un camino llevando al hombro el arado y caballero en 
su m ulo: «¿Por qué va V. tan cargado?» le preguntó. Y me 
contestó que para descargar al mulo. Esto, poco más ó ménos, 
es lo que ha hecho el Sr. Montero Rios para descargar al pue
blo, y aunque yo no entiendo de Hacienda, ya lo hubiera sabi
do hacer.

Vamos á entrar en la cuestión política.
Ayer, al empezar mi discurso decia yo á la Cámara que, 

considerándola reflejo del país, me declaraba partidario de un 
Ministerio de conciliación hasta que los partidos irreconci
liables con la legalidad de Setiembre vinieran á pelear dentro 
de esta legalidad. Recuerdo que al principio de ia legislatura 
decia , dirigiéndome á ios republicanos , que si amaban la li
bertad, debían seguir Jas huellas de les republicanos del tiempo 
de Guillermo en Inglaterra, que aceptaron la Monarquía, en vez 
de seguir la huella de los republicanos franceses del 89 y 
del 48 , que han sido el ludibrio de la historia; que debían 
agruparse á sus hermanos los demócratas é imitar la conducta 
del Sr. Rivero en 1864, no constituyendo corrientes estériles 
en la política española, sino contribuyendo á realizar todas las 
libertades posibles dentro de la Monarquía en el presente siglo, 
sin temor de que en el Palacio de Oriente hubiera Hoy, como 
otras veces, una conspiración permanente contra sus ideas y 
sus personas.

Me dirigía también á los conservadores y les decia que 
debían dedicarse á buscar adhesiones y apoyo para la Monar
quía en las huestes republicanas. Ahora bien : yo no sé ni quie
ro saber si ha habido ó no esos supuestos pactes entre los re
publicanos y el poriido radical, ó entre los republicanos y el 
Sr. Ruiz Z orrilla , que es la fórmula condensada y digámoslo 
así dictatcrial de todo el radicalismo. Yo no sé ni quiero sa
ber si se han perdonado m ultas, si se han repuesto Ayunta
mientos federales con desprestigio dei principio de autoNdad, 
si se han repartido armas á los republicanos cuando la repú
blica francesa desarma su Guardia nacional.

Y debo protestar que no por decir esto soy yo ernmigo de 
los Voluntarios, y sobre todo de los Voluntarios de Madrrd, de 
los que no diié nunca lo que aquí dijo una noche el Sr. Ruiz 
Zorrilla, y los cuales me inspiran tanto más respeto y tanta 
más admiración, cuanto que hay militares, y militares de cier
tas graduaciones, que asisten á las reuniones, y que con su 
conducta provocan acuerdos, ccmo los que el Congreso conoce, 
del cuerpo más respetable para un militar, del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

El Sr. F i 'e s i c í e i i l e : Si S. S. piensa extenderse aun m u
cho, Sr. Navarro, habrá necesidad de suspender la discusión, 
porque ha llegado la hora de reglamento.

El Sr. H o íl iJ g o :  Aun tengo que ser bas>
tan te largo, Si’. Pre sideníe.

El Sr. F ii 'c & iífc iiíe : En ese caso se suspende esta discu
sión, y se suspende también la sesión, que continuará á las 
nueve de la noche.

Eran las seis.

Sesión extraordinaria del 15 de Noviembre de 1871.
Abierta de nuevo la sesión á las nueve de la noche, dijo
Ei Sr. F r e  c ic le n  t e :  Continúa la discusión del dictámen 

sobre el contrato celebrado con el Banco de París.
Eli Sr. Silvela tiene la palabra para proseguir su discurso.
ElSr. gb ilve la : Al iniciar este debate en la sesión anterior, 

planteóla cuestión en los términos que yo creo que debe hacer
se y que voy á reproducir ahora en breves palabras; pero ántes 
consignaré una declaración: este debate tiene una trascenden
cia política por lo que se relaciona con los actos de algunos 
hombres públicos: pero seria doloroso que por esta considera
ción se nos escuchase á los que tenemos que hablar en deter
minado sentido con cierta prevención, y además de doloroso, 
seria inútil; porque no-es menester esforzarse mucho para com
prender que Ja rescisión del contrato de que nos ocupamos trae 
una responsabilidad para los hombres que le han realizado.

Hago abstracción de este punto político, y me fijo, como 
hombre de ley, meramente en la cuestión jurídica. Para mí la 
cuestión que aquí se ventila es sencilla y clara; encierra dos 
consideraciones de hecho y dos de derecho.

Prim era conside'racion de hecho. El Ministro de Hacienda 
al otorgar este contrato realizó un acto en virtud del mandato 
que habia recibido de las C ortes, y debió proceder con arreglo 
á las condiciones que se establecieron.

Segunda considerBcion de hecho. El contrato verificado ha 
sido muy distinto de aquel para que recibió el mandato. Las con
sideraciones de derecho son: que el que recibe un mandato es un 
mandatario de derecho civil, y que el que se exceda de los lí
mites prefijados realiza un acto ineficaz, de lo cual se deduce 
que el contrato es nulo.

Vamos á la demostración de que lo que el Sr. Figuerola re
cibió fué un mandato. ¿Puede esto ofrecer duda alguna? A mí 
me parece que no. El Gobierno de un país, y sobre todo el Mi
nistro de Hacienda , tiene un poder general para contratar los 
servicios públicos, y en virtud de esto puede realizar toda la 
gestión financiera; pero cuando se trata de disponer de la for
tuna pública necesita que le autoricen las Córtes para ello. Es
tas examinan entónces la necesidad que pueda haber de otorgar 
la realización de aquel acto. Esta teoría tuvo presente el señor 
Figuerola cuando se acercó á las Córtes á pedir la enajenación 
de 1.400 millones de bonos del Tesoro. Para ello propuso S. S. 
el contrato en toda su extensión, ménos en el señalamiento del 
precio, comprendiendo en la operación las minas de Almadén 
y las salinas de Torrevieja.

No quiero entrar en el terreno político, y prescindo de esto 
con verdadero dolor, porque considero la conducta que entón
eos pbservó la unión liberal como una de las glorias de este 
partido; siendo tal el patriotismo de sus individuos, que tan 
luego como comprendieron el alto interés que se cifraba en esto 
para el país, todo lo sacrificaron y votaron juntos como un solo 
hombre. La experiencia ha venido á demostrar si tenían entón
ces razón.

Hecha esta ligera indicación, seguiré la sencilla reseña que 
venia haciendo. Se presentó el proyecto de ley á las Córtes, y 
estas consintieron en que se realizara la operación con leves

modificaciones. Les pareció desde luego grave el que no se fijara 
el precio; peí o comprendiendo que las circunstancias no se eli
gen, sino que se imponen, otorgaron lo que seles pedia, dejando 
en blanco el precio. El Sr. Figuerola , por tan to , pudo en esto 
proceder como creyera más conveniente; pero debió atenerse en 
todo lo demás á aquella ley, que era la única que regia en la 
materia. No hay duda en que recibió el mandato de enajenar 1.400 
millones de bonos en una sola operación en firme al Banco de 
París, y de realizar otra sobre las minas de Almadén y salinas 
de Torrevieja.

¿ Cómo cumplió esto el Sr. Figuerola ? Para mí es evidente 
que se excedió en las condiciones esenciales y accidentales de 
ese mandato. Lo primero que se le previene es que haga una 
venta, y no es una venta la que realiza. Todo el mundo sabe^ 
que vender es trasm itir la propiedad de un objeto cualquiera" 
á cambio de un precio determinado. ¿Se parece á esto lo que 
hizo el Sr. Figuerola? Ciertamente que no, puesto que se des
prendió de los bonos, obligándose á destinar á la amortización 
los pagarés de bienes nacionales, y á recoger los bonos con los 
productos de las minas de Almadén y de las salinas de Torre- 
vieja. Esto con lo que tiene analogía no es con Ja venta , sino 
con los préstamos con premio. El Sr. Ardanaz hizo aquí un 
análisis del contrato de bonos, y presentó una cuenta, de ia que 
resultaba que se habia realizado un préstamo en Deuda am or- 
tizable á reintegrar en dO años y al interés de un 54 por 100 
anual. No reproduzco el pormenor de esta p u en ta , y me limito 
á recordar que lanzada frente á frente del sucesor del Sr. F i
guerola, Sr. Moret, no la rebatió, y tiene, por consiguiente, la 
sanción de un testigo de mayor excepción.

Ha quedado, por tanto, como cosa ejecutoriada que el señor 
Figuerola no vendió 1.400 millones de bonos, sino que hizo un 
préstamo en Deuda amortizable á reintegrar en 10 años y al 
interés que dejo consignado.

Todavía hay otra condición más extraordinaria, y es la de 
que el prestamista pudiera vender la prenda cuando tuviese 
por conveniente; condición no usada aun en los préstamos más 
pequeños, y que da motivo á que la misma comisión califique 
este contrato de engendro jurídico. Aun hay otra trasgresion 
no ménos importante. Se autorizó al Sr. Figuerola también para 
realizar una operación de crédito sobre las minas de Almadén 
y salinas de Torrevieja, cuyos productos destinaba S. S. á apre
surar la amortización y á cubrir el déficit. Pteciierdo que hubo 
equí quien se lamentó de que se dispusiera de alhajas tan pre
ciosas en circunstancias tan desfavorables; pero alegándose la 
apuradísima situación en que se encontraba el país, y pidién
dose esto poco ménos que por amor de Dios y de los niños de 
la Inclusa, la Cámara accedió á ello. Deseosa, sin embargo, de 
dar todos los medios posibles para gobernar, y comprendiendo 
que los bonos del Tesoro eran un papel que estaba ya en buenas 
condiciones, quiso que la operación de las minas y salinas fuese 
completamente independiente, y por medio de una enmienda 
quitó las palabras relativas á la amortización de bonos y á cu
brir el déficit.

Pues bien : uo se fijará nunca bastante el país en la trasgre- 
sion que se ha cometido sobre ésta parte , creyéndose el Sr. F i
guerola autorizado para realizar una operación en metálico 
con la casa Rotschil, y entregar su producto en seguida ai 
Banco de París por bonos á la par que el dia ántes habia reci
bido dicho establecimiento al 66 por iOO; es decir, que burlaba 
la condición de que la operación se hiciese á metálico y se des
tinase al Tesoro y no al Banco de París. El que la ganancia de 
este Banco por esta trasgresion haya sido mayor ó menor, no 
aumenta ni disminuye la gravedad de la trasgresion; y queda 
demostrado con las breves observaciones que acabo de hacer 
que esas trasgresiones existen.

En cuanto á las salinas de Torrevieja, no he de penetrar 
mucho en este contrato juzgado ya en una Memoria del Tribu
nal de Cuentas que está sobre la mesa. También se autorizó 
una Operación de crédito á metálico. ¿Qué entendió por esto el 
Sr. Figuerola? Entendió arrendar esas salinas durante 40 años 
por una renta anual de no sé cuantos miles de francos. El Tri
bunal de Cuantas examina ese contrato y declara qqe no es 
una operación á metálico y que en ella se ha perjudicado al 
Estado en 84 millones de reales; por todo lo cual concluye de
clarando nulo el contrato hecho sobre las salinas.

Afortunadamente ese contrato con el Banco de París no 
llegó á tener cumplimiento, porque satisfecho sin duda con las 
ganancias que habia ya realizado, dejó pasar el término y no 
se llevó á efecto.

Aunque este asunto ofrece un campo inmenso, sólo me pro
pongo tocar aquellos puntos y presentar aquellos.argumentos 
que á mi juicio no tienen seria refutación.

Otra de las trasgresiones notables es aquella por la que se 
establece el compromiso de no crear ningún otro papel más que 
los bonos, compromiso grave y que dudo yo pueda tomar n in
gún Gobierno inglés donde se profesa la doctrina de que n in
gún Parlamento pueda ligar las manos de otro. Sin embargo, el 
Sr. Figuerola tomó este compromiso por sí y ante sí y ,sin au
torización ninguna de las Cortes.'

Por lo que hace á la manera en que se efectuó esta opera
ción, el Sr. Elduayen demostró ya que no se habia hecho en fir
me, porque no se puede considerar así cuando está sujeta á la 
oscilación de los fondos y se permite al Banco de París rescin
dir el contrato cuando estos lleguen á determinado precio.

Vamos ahora á la aplicación de los fundamentos de dere
cho. ¿Quién puede dudar de que el Sr. F iguerola, ai recibir ese 
mandato , era un mandatario de derecho civil? Pues si esto es 
incontrovertible, y lo es también que se ha excedido en las , 
condiciones establecidas, el contrato es ineficaz. Así lo declara 
el Derecho rom ano, nuestra ley de Partida y la jurisprudencia 
que se sigue en los Tribunales , de acuerdo con lo que sostie
nen los más distinguidos jurisconsultos, uno de los cuales dice 
lo siguiente , que parece que está escrito para el caso presente. 
(Leyó.) ¿No es evidente que las condiciones han sido más duras 
que las acordadas por las Cortes? Pues ya veis que la doctrina 
de nuestro derecho no es dudosa.

Conocida es la sentencia de Febrero de 186^, que viene á 
consignar esta doctrina ; por tanto , la transgresión del manda
tario no puede obligar á las Córtes Constituyentes ni á las or
dinarias que las sucedieron con el acreedor, que es el Banco 
de París.

Desenvuelta de este modo la doctrina legal, creo que la cues
tión está planteada y que la conclusión es inevitable; porque sí 
el Sr. Figuerola, que era un mandatario de las Córtes, realizó 
un contrato distinto del que estas le autorizaron á celebrar, 
carecía de personalidad para celebrarlo, y el contrato no vale.

Pero no hemos resuelto hasta ahora más que una parte del 
problema, y es preciso hacernos cargo de los argumentos y ob
jeciones que se han hecho fuera de aquí en contra de la opinión 
que sostengo.

Consiste uno, al parecer sencillo é incontestable, en decir 
que aunque el contrato adolezca de defectos, es lo cierto que el 
Banco vió la firma del Ministro de Hacienda, y no tiene nada 
que ver con aquellos, por más que el Sr. Figuerola pueda ser 
llevado á la barra del Senado, si se cree que hay motivos 
para ello.

Este argumento, que es donoso por cierto, queda contestado 
fijándose en que el Banco tenia obligación de examinar las con
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diciones y cláusulas del mandato, razón por la que en esta clase 
de contratos se pone siempre a la cabeza el poder del m andata
rio, como sucedió encabezando el contrato con el Banco de P a 
rís con la ley de Marzo; á no ser que el Banco de París quiera 
hacer uso de alguna de las excepciones que la ley de Partida 
señala para excusar la ignorancia del derecho, y que cierta
mente no le comprenden.

Fijémonos, pues, en lo que es este argumento, y yeremos 
que no puede resistir el más ligero análisis, porque la fuerza ’ 
del contrato nacía de la voluntad del mandante y nada más. 
Pero se ha dicho que lo líiénos que podia concederse al Go- 
hiernó es las facultades que el Código de Comercio da al comi
sionista, y que entónces seria válido el contrato, porque el que 
el comisionista celebra es válido, aunque se haya excedido de ; 
las atribuciones que le dió el comitente.

Hay en esto un error de derecho incomprensible. Este no es 
contrato de comisión, porque la relación del comitente y el co
misionista está velada para el tercero, el cual contrata con el 
comisionista como si este obrara en nombre propio. Á lo que se 
parece, en todo caso, es al contrató del factor, porque el que 
contrata con este puede conocer el poder que tiene, toda vez : 
que se inscribe en el registro que el Código "mercantil establece. í 
No hay necesidad, pues, de equiparar el contrato del Banco de i 
París con ningún otrp; pero en todomaso, y aüñ aceptándo que ■ 
se parezca al de conxisipri, siempre resultaria que el conirato 
seria válido respecto ál Sn Figuerpla, pero no réspepto a la Na- í 
cion. Otro soíisma cpnsiste én decir qué el Banco de París no i 
es responsable de las irregularidades cometidas en el cumpli- í 
miento del contrato, sin tener en cuenta que la ejecución de Un : 
contrato no es más que el contrato mismo. Desde el ihómeato 
en que la ley imponiá una cPndicion, deber del Banco era ente
rarse si esa condición se habla cumplido. El»Báhco dê  ̂ P̂ ^̂  
se ha cuidado de saber si eran ó no del Estado los,.bonos que 
recibía, que era condtóonjdel contrato, y por tanto ^ébc; suM r 
las consecuencias de no haber hecho lo que ha debido hacer.;

No menos curiósó es otro argumento, reducido á que el con
trato con eP dé P á tó  no viola ninguna ley, y que sólo se 
anula el contrato qué' infHnge aiguii precepto legal. La infrac- 
oion en éste caso consiste precisamente en qué 'é l'S í Píguerbla 
no tenia facultades para hacer lo que hizo, y el Sr. Figuerola 
debía encerrarse , dentro de la ley de las ilutes-Qd^stituyentes; 
y al no hacerlo, irjfñngíó la misma ley. Pero ya que me íie ocu
pado de lo qué se ha dicho por ahí de distihMs máñe^^ en con-, 
tra de mi opinión, voy ahora á tomar argumentos en mi favor.

En un documento de gran autoridad para m í, se encierra 
una confesión grave que me importa recoger, en favor de la 
tésis que sustento. Una dé las trasgresiPnes del contrato es de
dicar el producto de la ppéraeion sobre las minas de Almadén 
á ámoHizar.los bonos del Banco de París, y lo que no se ha po
dido negar por nádie es Ja injusticia de que ya qiie se destinara 
aquel producto á amortizar bonos, no fueran estos todos, sino 
exclusivamente los del Banco de París. -

Al examinarse éste punto en el documento á que aludo se 
reconoce que eso es uña irregularidad en la ejecución del con
trato que ptidiera subsanarsé reintegrando el Banco .lo que liu- 
biéra percibido de más; y si ésto se h ic ie ra , resultaria que el 
Banco de París habría recibido un exceso de 43 millones de 
reales, que tendría que _en'tregar si se quisiera subsanar la ir-  

.regularidad que se confiesa ha existido. ^
Sobrecogido mi ánimo por el resultado dé la operación, sor

prendióme que se propusiera un contrato de rescisión abonan
do al Banco 30 millones de reales. Yo respeto nqucho al señor 
Figuerola y al Sr. Moret, y creo que todavía pueden dar dias 
de gloria á nuestra patria en los Ateneos y en las. Academias; 
pero si volvieran á pisar el patio..deLMinisteríp_de Haciepda,í 
habría que desesperar del sistema de publicidad V, ¿¿da fuerza 
de la Opinión pública^eií éste pMs. Uña ú^ltíñía Pbsérvapion para 
dejar de ocuparme de esta materiaíconcreta del contrato con el 
Banco de París.

Se há dicho por ahí: «¿cómo si deéis que en el contrato ha 
habido esas irregularidades, no presentáis una proposición acu
sando al Sr. Figuerola, llevándole á la barra del Senado?»

No se ha hecho esto porque aun cuando hay infracciones 
legales, no hemos visto mala fé por parte del Sr. Figuerola; y 
por tanto, creemos que las trasgresiones que existen en el con
trato no pasan del derecho civ il, y hubiéramos procedido muy 
de ligero trayendo aquella prdposicion, toda vez que no encon
tramos delito, y este es necesario para acusar con arreglo á la* 
Constitución. '

Hay más, Sres. Diputados, y debo declararlo por cuenta mia. 
Tengo una convicción profunda de la honradez y* buena fé del 
Sr. Figuerola; y estos contratos me afirman más en ella, aunque 
os parezca paradoja. Veo en el Sr. Figuerola un Ministro de 
Hacienda de los tiempos anteriores á la manzana del Paraí
so: ni más ni menos que los derééhos individiíaíés. Sólo se com
prende en esta isdcencia casi p r itó  que haya verificado los 
contratos que verificó. / ‘

Oreo haber demostrado que el contrato no tiene fuerza de 
obligar para la Nación española; péró entra una segunda cues
tión referente á si el Parlamento tiene autoridad para declarar 
la ineficacia del contrato.

Para demostrar que sí la tiene, he de examinar la teoría y 
la práctica constitucional, y he de ver si se han modificado en 
algo después de la revolución.

En todo país regido parlamentariamente entiendo yo que 
en el Parlamento, es decir, las Cortes con el Rey debe haber 
un poder supremo sobre los actos de la Administración. Algu
no de vosotros dirá que esta teoría encierra una arbitrariedad 
parlamentaría; pero tened entendido que esta teoría, que no es 
mia sino de Stiíart Mili, tiene que aceptarla todo partidario del 
sistema^ réprééentativo, porque si el temor del abuso os espan
ta , entónceé teneis que declararos partidarios del Gobierno 
absoluto. Sólo los que entienden que los Parlamentos deben 
lim itar su ejercicm á la discusión de las leyes, y á lo sumo á 
votar los impuestos, son los que pueden temer ese abuso.

No olvidemos que el contrato de que se trata es un contrato 
verificado por las Oórtes, y 'por tanto, sobre las condiciones de 
su validez sólo las Oórtes pueden resolver. Expuestas estas in 
dicaciones respecto á la teoría que yo entiendo más constitucio
nal, entraré en el examen del caso de que nos ocupamos, y para 
hacerlo examinaré las relaciones del Estado con los Tribunales 
de justicia.

Cuando el Estado obra como una pei*sona jurídica ha ido 
siempre á litigar á los Tribunales de justicia, siendo represen
tado por los Fiscales de Hacienda.

Guando el Estado obraba como representante de los intere
ses generales ántes de la revolución acudía á la  jurisdicción 

' contencioso-administrativa. Esta jurisdicción era una forma de 
la Administración. Así es que no todos los asuntos podían serle 
sometidos, éntre ellos las resoluciones de las Cortes, céntra las 
cuales no habia recursos. Todos conocéis la historia del em 
préstito Ghebard; entendieron muchos Diputados que no estaba 
realizado en condiciones de legalidad; tomaron parte en esta 
discusión Argüelles, Toreno, Fiorez Estrada, Alcalá Gaiiano, y 
nádie imaginó que pudiera haber recurso contra las resolucio
nes de las Oórtes.

Después de 1834 vino aquí la cuestión de validez ó nulidad 
de las concesrones de ferro-carriles; las Oórtes llamaron á sí

los expedientes; dictaron su resolución, y nádie pensó tampoco 
que pudiera haber apelación.

pespues vino la cuestión de los Alduides. La concesión de 
la linea del Norte tenia una condición, y era que la línea de Za
ragoza empalmase con la del Norte. Se discutió esa cuestión , y 
tampoco pensó nádis apelar de la decisión de las Oórtes. ¿ Pero 
qué h iás? ¿En virtud de qué ley han suspendido estas Oórtes 
la ejecución del contrato con el Banco de París? Supongamos 
que va estó al Tribunal Supremo, y que el Banco obtiene una 
sentencia favorable. ¿Ouál será la consecuencia ? La indem ni
zación, ai .Banco por el tiempo en que el contrato habría sido 
suspendido contra derecho. H ay , pues , necesidad de reconocer 
en las Córtes completa competencia para tratar este asunto.

Debo ocuparme de un punto importante. Diréis: esto seria 
muy bueno áates de ia revolución de Setiembre ; después las 
cosas pasan de otra manera. No sé qué reformas hayan podido 
yerlñcarse que autoricen para suponer que se ha variado esta 
jurisprudencia.
-  ̂ E l decreto del Sr. Sagasta dice que todos los asun tos de que 
ántes entendían los Tribunales contencioso-administrativos pa
sasen, según los casos , á las Audiencias ó á la Sala cuartá del 
Tribunal Supremo de Justicia, y esta es la única reforma que en 
esta parte se ha hecho: existe, pues, lo contencioso-administra- 
tivo-encerrado en los mismos lím ites, en la misma teoría en 
que estaba antes, sin mas variación que la de ser ejecutorias 
hoy las sentencias que ántes no lo eran sin el acuerdo del Go
bierno. ¿Qué ley ha declarado que se puede apelar al Tribunal 
Supremo de las decisiones de las Oórtes? Si suponéis realizadas 
reformas que algunos han soñado, pero que no se han hecho 
como le sucede á cierta escuela, á la cual deseo más fuerzas de 
las que tenia cuando se hizo la revolución, yo no puedo por mi 
parte sostener que se han variado del modo que esa escuela 
quiere las condiciones del poder judicial. Esa escuela consintió 
que se pusieran en la Constitución Jos mismos artículos sobre 
el poder judicial que estaban en la  de 1845. Y ¿sabéis cuando 
dió una gran batalla? Guando se quiso que todos los Jueces fue
ran demócratas.

Si se admite esta teoría imaginaria, es preciso no ir á la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, sino á los Tribunales ordi
narios. Pero, señores, esto no puede ser mientras el Estado 
tenga la organización que hoy tiene. Si algún dia estos parti
dos llegan á poder hacer con el Estado lo que los nobles de la 
Junta de Avila hicieron con la estatua de Enrique IV, podrá 
suceder pso, entretanto ios privilegios y prerogativas d’el Par- 
mento subsistirán. Las Córtes no están obligadas por ninguna 
ley áproceder de esa manera; si en lo sucesivo se quiere hacer 
direm os: aquello que es del Parlamento no prescribe jamás.

Concluyo, pues, rogándoos me dispenséis el tiempo que os 
he molestado, y asegurando que el contrato nb es válido/y que 
las Córtes tienen jurisdicción y competencia para tratar^ acerca 
de esto. Al mismo tiempo que este asunto, he examinado el 
contrato de azogues. En dos artículos de ese contrato existe un 
gran^ perjuicio para la Nación. Se trata de una condición de pa
gar á 6 libras si se venden ios azogues en Londres, y si se 
venden á más está obligado el contratista á dar una parte al 
Estado en el precio mayor; pero si los saca de Lóndres, no ten 
drá esa Obligación.

Ahora b ien: los azogues no se han vendido en Lóndres, 
sino en Veracruz , donde valen á Í2  libras. Pido , pues, que se 
traigan las cuentas rendidas en el mes de Junio por la casa 
Rotschild.

El Sr. García Gómez: El Congreso ha oído el discurso 
del Sr. Sil vela con gran complacencia. Yo le doy laé graeias 
á S. S. por la cortesía con qué Jáa tratado á esta comisión , que 
no es muy común en estós tiempos, hacer completa iusticia á 

‘.los hombres públicos. *
Extraño, señores, la forma, que se ha'dado al debate. La co - 

misión esperaba que notables oradores, que deben tener opi- 
niqnes contrarias á la sde la eomision, se hubieran apresurado 
á pedir la palabra en contra. No ha sucedido a.sí, y lo extraño.

El Sr. Siivela, en la primera parte de su discurso, admite 
los fundamentos del dictáníen; pero debo decir que la comisión 
cree que este es un contrato celebrado entre el representante de 
España y un establecimiento extranjero.

Yo quiero recordar al Congreso la forma en que se ha con
ducido esta cuestión. Las Córtes encomendaron á la comisión 
que propusiera en este, asunto la resolución que m’eyera más 
conveniente. No se trataba, pues , sólo de examinarla., cuestión 
de la legalidad, sino que habia que resolver también la de con
veniencia.

La comisión podía, pues, proponer la continuación, la anula
ción, la rescisión ó la modificación del contrato; según fuera 
una ú otra la resolución de la base, así debiaser la solución que 
propusiera.

Ahora bien; la base era esta: ¿es válido ó nulo el contrato? 
Si era. válido, debia proponerse la cóntlnuacion; no podia pro
ponerse la anulación sin explorar la voluntad del Banco; no 
podía rescindirse sin anuencia de la otra parte, y si era nulo 
podia dejarse sin efecto.

Para adoptar una resolución meditada debia la comisión 
examinar tres cuestiones: el estado del cumplimiento del con
trato; la clase y calidad de los contratantes, y 1a naturaleza del 
contrato. Halló que el contrato estaba en principio de cumpli
miento, sin haber llegado á la mitad.

Habíase dicho que era contrato consumado y aprobado táci- 
taniente por las Córtes, y eso no es exacto. Si bien es cierto que 
el Gobierno lo trajo á las Córtes, lo es también que aquí se 
formuló sobre eso una interpelación , que no pudo explanarse 
por haberse cerrado las Córtes; y á la interpelación hubiera se 
guido la proposición, y por tanto la cuestión está íntegra, y  las 
Córtes pueden decidir sobre ella lo que crean justo.

Si examinamos quiénes son los contratantes, hallamos por 
una parte el Ministro de Hacienda, y-por otra el representante 
dél Banco de París. En España la ley obliga á los españoles, á 
los extranjeros y á las corporaciones. El representante extran
jero que vino á contratar á España estaba sujeto á las leyes es
pañolas, y no puede alegar ignorancia de la ley. Afortunada
mente no necesitamos aquí acudir á esa presunción; pues como 
nota preliminar de ese contrato, se dice que se hace en virtud 
de la ley.
' ¿Qué clase de contrato es este? No es un contrato de com 
pra-venta ni de depósito; no está en ninguna de las clases c i
tadas por las leyes; es un contrato de do ut des, doy para que 
des. Pero ¿a cuál de los contratos se parece? Es una especie de 
contrato de préstamo con dos garantías. No necesito explicar 
más este punto. No es contrato ni bilateral siquiera: es un con
trato dos veces unilateral; lo es para el Banco cuando se trata 
de todos los beneficios, y  es unilateral también para el Gobier
no cuando se trata de ios perjuicios: es, pues, un contrato ver
daderamente leonino.

Este contrato es nulo porque infringe-la ley de su autori
zación; y aquí debo ocuparme de la primera parte del discurso 
del Sr. Sil vela.-Yo estoy conforme con ella; pero digo que 
el Ministro no fué mandatario, sino Ministro. S. S. dice: «el 
que se excede del mandato anula el contrato;» pero el Ministro 
que se excede de la ley lo anula también. La ley de autoriza
ción es una verdaderá le y : el quebrantamiento de ley prpduce 
nulidad. Pues bien: el contrato celebrado con el Banco quebran

ta todos los artículos. Cinco útiles tiene esta ley: cuatro se re 
fieren a los bon(^ y están violados, y además se han violado 
los de la ley de Octubre de 1868, el art, ^39 dél Código y la ley 
eterna del sentido común.

Vamos, pues, á examinar el contrato. Todos sus artículos 
sustantivos o dispositivos violan alguna ley: en todos aquellos 
casos que se dispone algo se viola algúna ley. Y yo pregunto: 
cuando tenemos violados todos los artículos de la autorización 
para celebrar un contrato, cuatro artículos de otra ley im por- 
tant^e, de sentido común, y por fin, otra porción de leyes,/córíio 
no ha de ser nulo este contrato ? Yo bien sé que hay violacio
nes de ley que no anuían los contratos hechos con ellas; pero, 
cuando el contrato viola la misma ley de que nace,'¿puede sos
tenerse por nádie que sea válido?

Yo no comprendo que se haya hecho una cosa tan ilegal, tan 
nula por un Ministro de Hacienda, que es á la vez distinguido 
Jurisconsulto, y por los representantes de una casa imporlantCL 
sólo puede comprenderse que 16 hayan hecho suponiendo al uno 
cegado por la necesidad, y á Jos otros cegados por la codicia.

Pero n^ecesito probar mis aseveraciones, y voy á hacerlo 
examinando uno por uno los artículos de la ley , que tiene 10 
dispositivos y seis de pura tramitacioe.

El artículo 1.* dice: «El Banco de París compra al Gobierno 
español en firme y en una sola operación todos los bonos »

Estas tres aseveraciones son completamente falsas: ni el 
Banco compra, ni compra en firme, ni en una sola operación. 
Es claro que según ha demostrado el Sr. Silvcla, este contrato 
no es de compra; yo paso, sin embargo, por esto, porque si el 
contrato es nulo, tanto da que sea de compra como de negocia
ción. Péro los otros puntos son más interesantes: la oneracion 
no se ha hecho de una sola voz, se ha hecho en junto; "pero en 
el art. 2. se establecen tres plazos; es, por consiguiente, indu
dable que no existe ya Ja unidad que en el art. 1.® se dice; serán 

íplazos próximos; pero son tres, y es indudable que en esta ma
teria tres no son uno. Pero aun admitiéndose en hipótesis que 
esos tres plazos no alterasen Ja unidad del contrato, la alteraría 
la circunstancia de que el contrato no se puede cumplir en 
mucho tiempo: es indefinido, como lo prueba el at’t. 41, que 
dice así:

« Si el Gobierno no deposita en el Banco dé España una 
cantidad suficiente de pagarés, y á consecuencia de esta fafta 
el Banco de París no hubiera recibido en 30 dé Junio de 4871 
el total de los 400 millones de reales en bonos, el Banco de 
París podrá tomar dichos bonos por el mismo precio fijado en 
este contrato, á medida que la venta de bienes nacionales pro
duzca pagarés bastantes para que el Gobierno los deposite en el 
Banco de España.»

He modo que llegado el cumplimiento del tercer plazo, si el 
Gobierno no hubiera podido como no podia presentar en el 
Banco ios pagarés necesarios, el contrato quedaba en esta parte 
sin cumpUr, y sé iría cumpliendo conforme se entregaran los 
pagarés. Es decir, que como ántes habia indicado, habia plazos 
indefinidos y tiempo indefinido. ¿Puede decirse, pues, que el 
contrato se hacia de una sola vez?

Y otro tanto sucede con lo de haberse hecho en firme» ¿Qué 
quería decir esta condición puesta en la ley de autorización? 
Que el contrato no pudiera dejar de cumplirse; y sin embargo, 
en el art. 14 se fija el caso de que puede dejar de cumplirse, d i
ciendo: «Siá consecuencia de complicaciones políticas ó comer
ciales el tipo de la renta española exterior de 4869 descendiese 
á menos del 21 por 100, ó el de la renta francesa del 3 por 100 
á rnénos de 69 por 100, el Banco de P a rís , en consideración 
d la larga duraeion de los compromisos^ contenidos en el presente, 
contrato, podrá rescindir la pane referente á las fechas poste
riores al 30 de Junio de 1870, sin tener que abonar indemniza
ción alguna al Gobierno, y  sin que el Gobierno por su parte 
esté obligado á indemnizaeion alguna por los plazos posteriores 
que no debieran cumplirse. ^

Es cierto que esta condición implicaba una cosa que no de
pendía de la voluntad de las partes; pero este caso fortuito no 
hubiera podido tener lugar si la operación se hubiera hecho 
tomando el dinero y entregando los bonos. Y por cierto que no 
se ocurrió do ningún modo el poner el caso contrario; es decir, 
la posibilidad de anular el contrato cuando el 3 por 100 espa
ñol ó francés hubieran subido de ciertos tipos.

Y aun concediendo (que es mucho conceder) que este ar
tículo no invalidara la firmeza del con tra to , habia oires que la  
invalidarían. Fuera del caso previsto en el art. 14, hay ”otros 
casos etv que no se cumpliría el contrato en la mayoría de sus 
partes. Hay un art. 8.° que dice:

«Queda estipulado que al llegar la entrega del segundo ter
cio de bonos, fijada para el 31 de Diciembre de 1870, el Banco 
de París tendrá el derecho de tomar la cantidad de bonos que 
no hubiese recogido de la primera tercera parte en virtud de 
lo convenido en el art. 2.® El Banco de París tendrá el mismo 
derecho para la tercera entrega, si el Gobierno no hubiese dado 
suficiente garantía en pagarés.»

Hay también un art. 11, que dice:
« el Brinco de París podrá tomar diches bonos por el

mismo precio fijado en este contrato, á medida que la venta de 
bienes nacionales produzca pagarés bastantes para que el Go
bierno los deposité en el Banco de España.»

Por manera que hay tres casos, después de cada uno de los 
plazos, en que el Banco de París podrá tomar los bonos jsi lo 
tiene por conveniente. Sise dice que tiene el derecho, y que pue
de tomar, es claro que puede renunciar ese derecho y que puede 
dejar de tomar. ¿Habrá quien sostenga que el que puede turnar 
no puede dejar de hacerlo? Pues téngase en cuenta que siendo 
mínima la parte de bonos que hubiera podido el Gobierno poner 
en el Banco, se hubieran podido dejar de cumplir las dos terce
ras partes del contrato, y esto dependiendo de la voluntad del 
Banco de París. Despees de examinar estos artículos, ¿se puede 
sostener la firmeza del contrato?

Y existiendo violadas en el contrato las dos bases cardinales 
de la ley de autorización, ¿puede dudarse que es nulo? Pues no 
es esta la única razón que demuestra lo que yo habia dicho de 
la nulidad del contrato; esto sé confirma con todos los demás 
artículos.

El art. 2.* dice:
«El precio de venta de dichos bonos queda fijado á 69 por 

400 de su valor nominal. Los bonos serán entregados con el 
cupón del semestre corriente en las épocas de la entrega res
pectiva, ».

Es decir, que el precio de los bonos es á 35 por 100 y no á 
39, puestoquese han de entregar con un cupón que vale 3. Este 
es un subterfugio, un medio de variar el precio, que no me pa
rece digno de un Ministro, español ni de una casa réspetable. 
Pero eso, que puede pasar por una superchería, no altera el con
trato. El artículo sigue diciendo después de fijar los plazos:

«Diehos pagarés, suscritos por los compradores de bieneo 
nacionales, serán procedentes, tanto de ventas efectuadas des
pués del decreto de 28 de Octubre de 1868, como de las ante
riores á dicha fecha que estén libres en poder del Gobierno de 
la garantía de los billetes hipotecarios de primera y segunda 
série.»

Aquí hay otra violación, y violación con perjuicio de terr 
cero, lo cual la agrava, de los artículos 6.® y 7.® de la ley de 
creación de bonos, que dicen:



552 16 NOVIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 320.

«Art. 6.® El Gobierno se obliga á constituir en el Banco de 
España, antes de vencer el primer semestre , una garantía de 
pagarés de compradores de bienes desamortizados suñciente 
para responder desde luego al pago de Jos dos primeros semes
tres y del primer plazo de la amortización.

»Art. 7.* Esta garantía se aumentará para los intereses y 
amortización de los años sucesivos, depositando también en el 
Banco de España los pagarés de todas las ventas posteriores de 
bienes desamortizados hasta ahora como nacionales, de lós que 
constituyeron el Patrimonio de la Corona, y de las minas y 
montes deí Estado cuya enajenación se decretase.»

Por m anera que d e sp u é s  de fijar el art. 6.® de la ley la ga- 
rantía que se ha de dar hasta el primer plazo, dice el 7.* que 
esa garantía se aumentará con el producto de todas las ventas 
de bienes del Estado.

¿Puede quedar duda de que lo dicho en el contrato se opone 
á que se mantenga la garantía fiiada por el art. 6.*? Claro es 
que no, y desde que todos ó parte ae esos pagarés hablan de dis
traerse del objeto á que esta ley los destinaba, había violación 
de la misma, y violación con. perjuicio de un tercero, que eran 
todos los garantidos porosos artículos. Y no basta decir que 
esos interesados estaban muy favorecidos por otras leyes, por
que esto no es razón para que se les privara del derecho que 
tenian por-una ley anterior á esos beneficios. ¿No sabían los 
representantes del Banco de París que esos valores estaban 
afectos á esa garantía de los bonos? Pues entóneos, al poner en 
el contrato ese art.íB.* ponían una cosa que le invalidaba ó que 
tenia forzosamente que quebrantar una ley, y son cómplices 
con el Ministro de que la ley se infringiera.

Vengamos ahora al art. 3.®, que por fortuna no se ha cum 
plido. Este dice:

«El precio de los bonos será pagado por el Banco de París, 
bien en cupones del semestre corriente de la Deuda pública, 
bien en resguardos de la Caja de Depósitos, bien en efectivo 
metálico.»

Este articulo viola los artículos S.*, 3.® y 4.® de la ley de 
autorización para negopiar sólo los bonos, y el art. 6.® del de
creto-ley de 45 de Diciembre de 1868.

El art. S.® de esa ley dice:
«El producto: de la misma, en cuanto á los bonos de los 

Ayuntamientos y Diputaciones, se aplicará á cubrir respectiva
mente sus atenciones en la cantidad estrictamente necesaria á 
enjugar el déficit qué en cada presupuesto municipal ó provin
cial hayan dejado los ejercicios de 1868-69 y 1869-70.»

Y al hablar de los bonos de Ayuntamientos y Diputaciones 
debo indicar que no me he ocupado de otra infracción de ley 
llevada á cabo al disponer de los bonos que los Ayuntamientos, 
y  Diputaciones tenian en la Caja de Depósitos. Esto ha querido 
subsanarse en el contrato con la  facultad dejada al Gobierno 
respecto de las minas, pero el hecho es que si el Banco de París 
hubiera hecho las entregas en resguardos de la Caja ó en cupo
nes'no hubiera habido dinero que dedicar á enjugar el déficit 
de esos presupuestos.

En el mismo caso estamos relativamente al art. 3.® de la  ley, 
que previene que los bonos se pagarán en dinero para ir sa tis
faciendo con él los resguardos de m enor á mayor. Si el Banco 
hubiera pagado en esa forma, ¿cómo se hubieran pagado esos 
resguardos? Y ciertamente que esta disposición era muy im 
portante porque trataba de compensar en algo á íos imponentes 
de la Caja, bien perjudicados por resoluciones anteriores.

E l art. 4.® d ice :
«El producto de ios bonos pertenecientes al Tesoro se apli

cará á la extinción del déficit de los ejercicios de 1868 á 69 y 
de 69 á 70.»

Y lo mismo sucede con el art. 6.® de la ley de 15 de Diciem
bre de 4868 sobre liquidación de Ja Caja. Basta citar estas dís- 
posiciones para que se comprenda que quedaban anuladas con 
la facultad dada al Banco de París de pagar con resguardos ó 
con cupones.

E l art. 4.®, que es una ampliación del art. 2.®, viola también 
el art. 7.® de la ley d§ creación de bonos. Sólo hay en él una agra
vación de que no voy á ocuparme, porque las cuestiones econó
micas las reservo íntegras para uno de mis compañeros, que 
las tratará con toda extensión.

Respecto al art. 5.®, dice:
«Todo el metálico que el Banco de España ingrese en sus 

Cajas al vencimiento de los pagarés de bienes nacionales depo
sitados per el Gobierno en garantía de los 1.400 no ilion es de 
reales nominales de bonos vendidos al Banco de París será en
tregado al mismo Banco, que entregará en cambio-una suma 
igual en bonos á la par.»

Aquí están violados el art; 4.® y 5.® de la ley de creación de 
bonos, que dicen:

«Art. 4.® El reintegro ó amortización del capital tendrá lu 
gar por todo el valor nominal en fin de cada uno de los SO años 
que trascurran desde 1869 á 1888, dedicándose cada año á este 
objeto la suma de 1S.5CD.000 escudos, y haciéndose la designa
ción de los bonos que han de amortizarse, por medio de sorteos 
en la forma que determinan los reglamentos correspondientes. 
El Gobierno podrá aplicar á la amortización una suma mayor 
si lo creyere conveniente.

Art. 5.® Los bonos tendrán una numeración correlativa, 
del 1 al 1.250.000, y su amortización se ejecutará por decenas 
completas.»

Basta leer su contexto para cómprendór la infracción que hay 
de ellos estableciendo una amortización privilegiada^^ en favor 
de ciertas personas ó de cierto establecimiento.

No quiero detenerme más en este artículo, porque basta i 
exponer estas cosas para que se comprenda la razón que tengo.

Los artículos 6.® y 7.® son de tram itación, y vienen luego 
los artículos 8.®, 11 y 14, de que me he ocupado ántés de hablar 
de la unidad y firmeza del contrato. Sólo tengo que añadir que 
hay cláusulas en ellos perfectamente claras y contradictorias, 

' y  que por lo tanto debe comprenderse que las posteriores dero
gan las anteriores, resultando de esto que el contrato no se  ̂
hace en firme ni de una sola vez.

En cuannto al art. 15 viola una ley hecha exprofeso para que 
lo dicho en el art. 15 no pudiera suceder.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. García Gómez, si S. S:-há de ex-í 
tenderse aun, habrá que suspender la sesión. " i

-El Sr. C ia r e ía  G ó m e z : Sr. Presidente^ tengo aun mucho I 
que decir porque no ha terminado lo que he de exponer res -1 
pecto á la  primera parte del discurso del Sr. Sil vela, y he de j 
contestar á la segunda.

E l Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. ^
Se dió cuenta de una enmienda aldictám en concediendo un? 

crédito para reparar los perjuicios causados en la provincia de? 
Almería, así como de varios artículos adicionales al proyecto der 
ley orgánica del cuerpo pericial de A duanas, anunciándose quei 
pasarían á Jas respectivas oomisiónes.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia para mañana: lo« asün-! 
tos pendientes, y el dictámen relativo á la  concesión de un eré-? 
dito con destino á la provincia de Almería.

Se levanta la sesión. i
Eran las doce. . i

S O C I E D A D I S .

Robles y  Compañía.
SOCIEDAD FERREEA EN LIQUIDACION:

El antiguo Consejo y liquidadores convocan á jun ta general 
extraordinaria de accionistas para el dia 17 de Diciembre pró
xim o, á las doce de la mañana , en el local de la calle de las 

I Tres Cruces, núm. 3 , cuarto principal. X —765

Fondos púUlieos

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
ü(ytimcion ofíoial de 15 de Noviembre de 1871, comparada con 

la dei dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

ftentaperpétua al 3 por 100.     ........
pequeños, 

á plazo
Idem exterior al 3 por 100. . . . . . . . . . . .

pequeños.
Resguardos á la suscricion de 600 millones.
Deuda del personal................... ..............

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, 2* série   ................... .
Bonos del Tesoro, de í.OOO rs., 6 por 4 00

inter<̂ .s anual. ..................  .
ídem id.—En caníidade% pequeñas. 

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de: 34 
Enero 487Í.... y . . . . .  . . . . . .

Acciones de carreteras genera es , 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Julio
de 4 856 , de 21000 rs. .................... t .

Acciones de Obras públicas de 4.'® de Julio
de 4858, de MOO r s . . . .   . ‘*

no publicado. 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 r s . . . . . . . . . . ..............
Idem id. (nuevas), de 1.000 rs  .
ídem id., de 20.000 r s .. .   ..............
Jdem de Alar áSantander; de'2;000 rs.

no publicado . 
Acciones del Banco de España... . . . —

no publicado.
Idem de la Soc. Esp.® de Crédito Comercial.

Cambios oficiálos sobreiplázas dél reino.

DIA 4 4. D IA  4 5.

29‘55 29‘60-65
» 29‘75-70'60-65

29‘90 29*95 fin próx. voL
34‘35 34‘20
34‘40 35‘00
33‘50 33‘75
32*75 32*75
■ *1» ■' 33‘pO d..

» ín4>25̂ 4 04‘00-104 *50

79‘50 79*50-40 50
79*60. 79‘75

98‘00 98*40-45

T¡> • 62*75

» »
68‘75 »

57‘40 57*20
56‘75 56‘80
sroo 57*00

»
» 56*00

I73‘00 4 74*00-i 73-175
477*00 d.

24*00-24 50

DAÑO. BBNBFIGIÓ. BAÑO. BBNBFIGIO.

> A lbacete....... par. i » . Lugo*...
Málaga* . . . . . . .  .

par p. ■ B
Alicante.------- ll4 par. B
Almería . . . . . . , Murcia.. .,* ..4 .
ívila.-. . . . . . . ii*p- » . Orense... . . . par. B -
Badajoz.......... . . ' • ' ■ 412 d. Oviedo... . . . . . 4i4
Barcelona... . . . par é. 4̂ 8 Pálencia........... B ,
Bilbao............... par. » Pamplona. . . . . ‘ » ' 4|4d.
Búrgos... . . . »■ Pontevedra.... 4i8
Gáceres.. •̂ . . . 412 Salamanca,. . . . 4i4 ; B
Cádiz.. . . . . . . . 4i2 San Sebastian* '» 1l4 p.
Castellón..... . . par. » Santander.. . . . <18
.Ciudad-Real.. . 4i4 Santiago. . . . . . 4̂ 8
Córdoba... . . . . . Sego via.___ __ par p. B

‘ Góruñá... . . . 414
»

Sevilla.......... ... 3i8
‘ Cuenca... . . . . . ■ » ' • Soria.. . . . . . . par p. B
GeronaC. . . . . . 4l4 ■' »■■■■ Tarragona. . . . .  

T e r u e l . . i .
4̂ 4 d.

Granada..____ \<{k B
Guadaiajara.. . *T* Toledo............ par. ' ' ' B

- Suelva,. . . . . . . • » ■ . , Valencia...í. ' A 3i8
.Euesca... . 
Jaén............ ....

' »
par.
par.
par.

»

414 Valladolid.......
Vitoria.., . . . , . par.

,4-1*

4|4d.
B

Leoh................. Zambra............. B
Lérida_______
Logroño... . , . .

• » ,

412
Zaragoza.. . . . . 4 [4 d.

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘95. 
í*arís, á 8 dias vista, 5‘33.

OBSERVATORIO DE MADRID.

TEMPERATURAS DEL MES DE NOVIEMBRE EN MADRID.

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TEBMOMÉTRIOAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DE- 1860 Á 1869.

TElPEMTljMS HEDIAS TMHOMRIAS. TEMPERATURAS MEDIAS DIURMS. TEMPERATURAS EXTREMAS El\ IOS DIEZ A M

DIAS.
3  m. G. » . 1-2. a  i G. 9 n . l a .

Tempera- 
tura media

Tempera-tiiTii nriaYÍ—Tempera-111 m mimMOscilación Temperatura 
máxima al 

soL

Fecha cor Temperatura 
máxima á la 

sombra.
Fecha cor Temperatura 

mínima ordi
naria.

Fecha cor- Temperatura
míuimaácielo
descubierto.

Fecha cor
DIAS.

del dia. ma media.
b U.X d* «111111"”
/fila media. media. respondiente. respondiente. respindienle. respondiente .

1
 ̂ -

■ k
5

6,9
6.1
6,4
6.2

7,°3
6,7
5.4
5.4 
3;2

10,0
9,5
8,1
8,7
8,3

n ls
14.4
13.9
14.4
14.9

143
15.2 
14,6 
15.5
16.3

iilo
l U
10,9
11,8
11,7

8,9
8,8
9,8
9,6

8>
7,7?
7,4
7.9
7.9

10l5
10,1

9,4
9,9

10,0

16,4
16,7
16,9
18,0

614
5,7
4,4
4.3
4.3

 ̂ 9>
10.7
12.3
12.4
13.7

33>
29.1 
Bl),2

 ̂ 33,8
33.1

1860 . 
1867 

^ 1 8 6 9  
W  1860 

1863

2 0
20,6
19,9
21,4
22,9,

1860
1862
1862
1869
1860

lis
0,8

—0,3
1,1

- 0 ,8

1866 
1865 
1865 

;1861 63 
1861 65

-317  
—3,3 
—2,6 
- 3 ,4 '  

,? . . - 3 ,7

1866
1866
1865
1861
1865

1
2
3
4
5

6
i 7 

8
1 9 • 
 ̂ 10

6.3 
6,8
3.9
3.3
4.9

5.8
3.9 
5,3 
3,0 
4,6

8.3 
8,0 
8,0
7.3 

.7 ,0

13.2 
12,8
12.3
12.4
11.4

14,7
14.3 
13,6
13.4 
12,1

11,4
10,8
10,2
9,8
9,0

8.9 
8,8 
8,4 
8,1
7.9

7.6
7.6 
,7,0 
6,4 
6,1

9,5
9.4 
8,8
8.5 
7,9

16,3
15.2 
14,8 
15,1
13.3

4,1
4.7
4.8
3.7
3.7

12,2
10.5
10.5 
11,4
9,6

33,9
81,6
30,6
31.1
32.2

1863
1863
1863
1867
1869

20.7 
22,4
19.7
19.8
18.9

1863
1863
1862
1862
1869

0,4
0,2

- 1 ,9
—2,3
- 0 ,3

1861 
1868 

' 1864 
1864 
1864

2',5'-
— 3.2

-8 ,7 «  
— 3,2.

1864 
. 1868 ^  

1864 
1864 
1864

6
7
8 
9

10
11n
le
14
15

5,7
5,9
6,1
3,5
5,3

5.0
3.7
3.8 
4,2
5.0

7.5
7.5 
8,2 
6,4 
7,1

12,0
J2,0
12,5
12,0
11,0

13.1
13.2
13.3 
13,1 
11,8

10,2
9,7

10,0
10,0
9,1

8,6
10,2
8,0
8,1
7,4

7,1
7.3 
6,9 
7,0
6.4

8,6
8.9 
8,8 
8,3
7.9

14.1 
14,7 
14,5 
14,9
13.1

3,7
4.9
4.3
3.4
3.9

10,4 
9,8 

10,0 
.  11.6 

9,2

31.9
32.9
29.8 
31,0
31.8

1867
1866
1866
1866
1866

18,3 
20,2 . 
20,0 
17,9 
16,0

1866
1866
1866
1866.
1866

. - 1 , 0  ‘
. 0,2 
—1,0'

' - 2 ,4  \  
- IX.

1864 •
1864
1864
1863
1863

—4,3 
—23 

, — 5,0 
- 3 ,0  
- 4 ,2 ,

1864 
1864 • 
1864 
1862 
1863

11
12
13
14
15

16
17
18 
19
m

6,7
6,4
6,0
3,1
5,3

3.8
5.5
8.9 
4,3
4.5

7.2
7.3 
7,2 
6,8 
6,8

11,2
11,5
11,3
10.7
11.7

11,9
12,4
12,1
11.7
12.7

9,6
9.8
8.8
9.2
9.3

8,4
8,7
6.9

7.9

7.7
7.7 
6,0 
6,4 
6,6

• 8,5
8.7 
8,0 .
7.8 
8,1

13.0 
13,5
13.4
13.5
14.1

4.6
4.3
3.7
3.3
3.4

8,4
9,0
9,7

10,2
10,7

28,9
29.5
29.6
28.3
30.4

1865
1866 
1863 
1863 
1866

17.3
16.3
13.5 
16,2
16.5

1869
1866
1860*
1860
1869

—0,8 
■— 2̂52' 

1,5 ■

-^2',3

1863
1863

-1863
1863
1862

- 4 ,0
— 3,8
- 3 , 9 '
- 3 ,8

186T
1863
1868
1866
1862

16
17
18 
19

* 2 0
21
22
23
24
25

5,1
4,8
3,0
4.7,
4,3

5;o
3,7
4.5 
4,4
3.6

6,9
5,6
6,3
6,0
5,5

10,7
10,1
10,0
9.3
9.4

12,0
10,5
10,7
10,2
10,0

8,8
8,8
8,2
7,3
7,7

6.9
• 7,5' 

6,6 
5,2
6.9

5,4
6.7
5.8
4.8 
6,0

7.6 
7,2 ‘ 
7,1 
6,5
6.7

13.5
11.7
12.7
11.6 
11,3

3.5
2,8'
3.2 
2,8
2.3

10,0
^,9
9,5
8,8
9,0

26,9
24,8
29.4 
29,1
29.4

1867
1863
1866
1866
1863

17,5
16.7
16.8 
17,9 
15,1

1863 T
1864 
1863 
1861 
1863

- 1 1
■: — 2,7 

^ 2 ,5  
- 1 ,6

1862 
1869 
1862 
1869 
1869 ;

,
: ' - 4 ,7

1869 
1867 
1867 
1869, :

21
22
23
24
25

26
27
28
29
30

5.0
4.0 
4,4 
4,8 
4,7

4.8 
3,0
8.9
4.3
3.3

6.4
5,1
5.7 
5,9
4.8

10,1
9.3
9.4 
9,0
8.4

10,9
10,6
10,2
10,5
10,0

7,9
7.5
7.8
7.8
7.6

6,4
6,0
6,8
6,2
7,0

5,3
5.0 
5,5
5.0
6.1

7,1
6,3
6,7
6,6
6,5

12,5
11,8
11,2
11.7
10.8

3.2 
1,8
2.3 
2,7
2.3

9.3 
10,0
8,9
9,0
8.3

29,0
26.7 ■ 
23,9
27.8 
23,4

1863
1866
1863
1869
1865

16il
Í5?6
13,4
13il
15,3

1866 
1861 

? 1866 
1869 
1869

- 1 ,9  
— 3,1 
— 3,8 ■ 
- 4 ,0  
- 4 ,0

1867 :
186-7'-
1867-
1867
1867

i ’ 
^-í:6;2 
—6;3 
— 8,9 
- f , 9

1867 
1869' 
1867 • 
1867 
1867

'2 6  
- 27 

28
29
30

Décadas.
1 /

V 2.®
6,3
3,8

5,7
5,2

8,3
7,2

13,4
11,6

14.5
12.5

10,8
9,6

8,9
8,2

7,4
fi,9

9.4
8.4

15,9
M3;9

4,6
4,0

11,3
9,9

83.9
82.9

6-1863
12-1866

22,9
20,2

*5-1860
12-1866

—2,3
—2,4

9-1864
14-1863

-^8,7
- 5 ,8

9 1864 
17-1863

Décadas.
1.®
2:®

3.® 4,7 4,0 5,8 9,6 10,6 7,9 6,6 5,6 6,8 11,9 ,2,7 9,2 29,4 123-1866 1 
25-1863 1 17,9 24-1861 -5 ,9 - 22-1869 ’ - 9 ,4 22--1869 , 3.®

Mes. 5.6 3,0 7,1 11,5 12.5 9,4 7,9 6,6 8,2 13,9 3,8 10,1 33,9 1 6-1863 1 22 9 5 1860 * - 3 ,9 22-1869 — 9,4 22-1869 Mes.
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Observaciones meteorológiaas del i ia  15 de Noviembre de i8 7 i .

HORAS.

6 déla m. 
9 de la m. 

4S dafnia.
5 de la t.
6 de la t. 
9 de la n.

▲LVÜRA

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros.

710,06 
710,90 
710,20 
7ii9,41 
7o9 80 
709,40

TBHRXBlflJBA
y humedad del aire.

VBRHÓHBTRO

humedeseco. cido.

—1,3 —2,2
2,8 0,7
9,7 5.7

11,8 7,2
7.8 4,5
5,8 3,4

BIRBGGIOlf
y clase del viento.

ISTADO

del cielo.

E. N E Calma.. Despejado.
E N. E Idem., * Cási dcsp.*
S. E . . . . Idem... Cási cub.®
S. E . . . . Idem... Idem.
S. E . . . . Idem... Poco nubl.®
S. E . . . . Idem... Cási desp.®

^a.... . . . .
Idem mínima de id  .

Diferenciav.      ...................................       44 5
Temperatura mínima dé la tierra, á cielo descubierto . . .  — 4,4
Idem máxima al sol, á i,47 metros de la tierra................................24,3
Idem id. d e n tr o  d e  una' esfera de cristal .....................  38,4

Diferencia         ............................ — ..........  43,8
Lluvia en las 24 última| horas, en milímetros.........................    »

Resultados meteorológicos , medios y e x ^ m ó s  , correspon
dientes al diu 15 de NoviemWe del decenio de i  860 á i869¿.

6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

42 deldia.i 
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

42 de la noch;

barI hbtro.

mm
706,26 
706 80 
706.17 
705,23 
706;47 
705.80 
705,59

IBRHÓMBVRO
seco.

Presión barométrica máxi
ma (1865).......... ..............

Idem id. mínima! i 867J.. .  
Diferencia .

Temperatura máxima á la
sombra (1866);........... ..

Idem nunima id. (1863),.. 
Diferencia..........................

5 0
7.1 

11VQ 
41,8
9.1
7.4
6.4 

mm

715,86 
689 83 
26,03

46;0

TBBMÓMBTRO 
- húmedo.

4.1 
6,8 
82  
85 
6,9”
6.1 
55

10MBOA»
relativa.

87
81
68
64
73
82
86

mm
58  
64 
6,6 
6.5 
68 
6 4 
6,3

Temperatura/máxima al • 
sol (1866i..... . . . . . . . . . .  31,8

Lluvia media ea los 10
añós..V. . . . .   ........

Idem máxima <1868) ; . . . . .

  Evaporáciommedia en los
lO años... . . . . . . . . . . . .

d. máxima (4862).............

mm

0 77 
3,6 

mm

1,31
3,6

Despachas telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va'- 
rios puntos de la Península y  del extranjero el dia  15 de 
Noviembre de i S l i ,

lOGALIBABES.

RLTURÁ
barométri
ca á 0®y 

al Qivel del 
mar en mi
límetros.

TBHPERA- 
IDÍIA 

en grados 
centesi
males.

DIRBCGIOM

del

Tiento.

ruBRZA

del viento.

BSTADO

del cielo.
BSTÁBO 

déla mar

Bilbao......... 765 2 6,0 S. E . . . Brisa... . Lluvia . . . . Traiiq.®
0  víedo. . . . 763,5 1 1 0 S. 0  .. Idem ..... Cubierto. -
Corufia, 8 h. 758,7 . 12,3 s  E. .. Calma . .. Nubl.®liov.® Mareji*
Santiago.. . 767,9 0 . . ; . . . Idem....... Niebla... . . - »*
Oporto. . . . . » * /. »S -  ̂ í ’' / » ,
Lisboa... . . 767^6 14,4 N;:N. 0. Calmad, K̂ CQDqb.®. Tranq.*̂
Badajoz... . 10,0 N. E . j 'Brisa.;. Despejado. »
S. Fern,,8 h. 768,5 8,5 E. N. E. Calma.... PocoDub P. rizad.
Sevilla........ 766.4 8,4 N ... . . dem... . . Despejado. u
Tarifa. . . . . 7611 14.4 S E .. . . Brisa. . . . Liem........ Tranq,®
Granada. . . 7«7 2 4,5 N. E .,. Calma.... Idem......... »
Alicante___ '767,3 3,8 N. 0 .. Brisa. . . . I'lem......... Tranq.*
Murcia.. . . 767,7 - 7,2 S 0 .  . . 1 em.. . . . Idem.........
Valencia.» . 766 8 8,4 0 .......... Id̂ m̂....... Idem......... ))
Palma.. , . . 765,0 16,0 N. . !¡Idem... . . Idem..___ Tranq.®
^Barcelona.. 763,7 11,5 N. 0  . . Idem..,, Calina... . . Idem.
Zaraiíoza... 0,8 E.......... Calma....;Despejado. »
Soria.. . . . . '766,7 «,4 . N ......... Idem....... '1 Nuboso. . .
Burgos . . . . 767.8 3,3 S Idem__ Cubierto... n
Vaitadoiid.. 762 0 3.9 S. E ....I Idem., ,. Nb ® Dieb.^ »
Salamanca. , 766,3 6,3 S . . . ! dem ., . , Cubierto.. n
Madrid.. . . 770,6* 2,8 E. N. E. l eiM,.... ¡C si desp.® »
Escorial.., 770,9 8,6 E. N. E. Biisa__ _ Nubes....... »
Ciudad-Real 768,3 2,8 N. . . Calma. . . Despejado.
Albacete... 768,8 3,4 íE. N. E. Brisa....... Idem... . . .
Brest (8 b.) » » 1|- »  ̂ ,1 V »
Bayona (id.). » 1 - » i! í̂ »

Dirección general de Cori;eos y Telégrafos.
Sfiffun los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao , Coruña y San 

Sebastian.

Ayuntam iento popular de Mádrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘75 á 13‘75 pesetas la arroba; de 0 64 á 0*65 

la libra, y á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0 ‘6s pesetaslalibra, y a 141 el kilogramo.
ídem de ternera, á * ‘37 pesetaslalibra.y á 2‘97 el iciif írramo.
Tocino añejo, á 1S‘50 pesetas la arroba; a o‘82la libra , y á 1 *78 

•1 kilógramo.
Idem frescOvá 4S peseías la arroba; á 0*76 la libra, y á 1*65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 17‘37 á 18‘i5 pesetas la arroba, y dé 1*58 á 1*67 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 4*23 la libra, y de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21 ‘50 p'ésetas,la arroba; de 1*12 a 1*25 la libra, y de 

2*43 a 2*71 el ciiógramo,
Pan de dos iibras.de 0*41 á 0*47 pesetas, y de 0*89 á 1*02 el kilógramo.
Garbanzos,de 5á 15 pesetas la arroba; de 0*23 áO‘64 lalibra, y 

de 0‘50 á 1‘39 el kilógramo.'
Judías, de 4 á 6*50 pesetaslaarróba; de 0*23 á 0*351alibra,y de0*60 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarrpba; de0*29á 0*351a libra,y d e0*63 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; de0*23á 0*29 la libra, y de 

0*50 á'0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25á 1 *50 pesetas la arroba, y de OMO á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á i ‘37 pesetas laarroba, y á 0*4 2 elkildgrlmo.
Cok,á 0*81 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*59 lalibra, y de 1*02 

á 4*28 el kilógramo. ' ^
Patatas. de 1*15 á 1*50, pesetasla arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0̂ 17 el kilógramo.
Aceit», de 14 á 15*50 pesetas la arroba; dé 0*53 á 0*60 la libra,y de 

40*14 á 11*54 eldHcálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 el cuartillo, y  de 

4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas e 1 cuartillo, y á 6‘9I eldecálitro.
Trigo , de 13‘25 á 14*75 pesetas la fanega, y de 23‘98'a 26‘70 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7*50 á 8 pesetas la fanega, y de 18‘58 á 14‘48 el hec- 

tólitro.

Nota.—Beses degolladas ayer.
Vacas..............................................   434
Carneros...........................   557
Terneras................................   24
Cerdos....................................   489

Total.....................    898

Su peso en libras... 113.497.—Idem en kilógramos... 52.214*543.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUMOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.’

Toledo.................................. ..................  2.797 62
Segovia..............................    1.148*63
Atocha..................................................... 1.647*02
Alcala ó carretera de Aragón    54 82
Bilbao.. .........       471*28
Estación d l̂ Mediodía... . . . . . . ’..........  5.052*88
Idem del Norte....................................... 3.324*08
Diligencias y correos  ....................... . 37‘i6 '

' . . Matadtiro.—Arbitrio sobre las carnes. 6 505*90
  Idem ganado de cerda... .  9.390

T otal.................. 30.9i6‘39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 187l.=.=El Alcalde primero, Manuel María 

José de Gaido.

PARTE HO OFICIAL.

Variedades.

DISCURSO DEL SR. D. FRANCISCO DE PAULA' CANALEJAS , INDI- 
VÍDUO DE NÚMERO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, LEIDO 
ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PÚBLICA INAUGURAL 

* DE. 1871 (1).
liOS Aiiitosd^acramentales de D. Pedro Calderón de la Barca.

¿Cómo al Dios que ignoran aclaman? ¿Cómo dan culto á 
Dios, dé quien no saben qué Dios sea? üuda es esta que aflige 
al Ingenio hum ano, cuando se alza á sus ojos aquel templo 
con la letra Ignoto Deo, que señala las lindes de las edades an
tiguas. Dios ignórado implica contradicción, porque, á no ser 
comunicable Dios, no fuera D ios; que fuera imperfecto el bien 
no comunicado y en Dios no cabe imperfección. En tanto el 
Pensamiento del hombre batalla con estas dudas, sale la Gen
tilidad romana, y con himnos y músicas ruega el Dios desco
nocido que se declare. Expone la contradicción al Ingenio y 
contesta la Gentilidad que tiene noticia, aunque rem ota, de 
aquel Dio», y espera, cree y desea tenerla próxima; porque ya 
sus ñlósofos hablaron de una primera causa, y  creyeron que 
todo estaba debajo de un gobierno, y que habia, por fin, un Dios 
supremo, todo manos, todo ojos, todo oidos. Siguen las fiestas 
al Dios desconocido, y de pronto una conturbación de ios e le 
mentos interrumpe el festejo y pone espanto en los ánimos- 
Queda la Gentilidad sola con el Ingenio hum ano, que d ifícil
mente contesta á las preguntas de aquella cuando le interroga 
sobre la causa de que el cielo se turbe y desplome, fallezca el 
s o l, húndanse las estrenas, espire Ja lu n a , y se estremezca en 
sus hondos oimientos la  naturaleza entera. A lo cual sólo con- f 
testa el Ingenió «que todo espira, pues el Haéedor padece.»>- 
«Dios no puede padecer,» replica la Gentilidad: implica Dios y 
pasible. También implica Dios é ignorado; y entre estas propo 
siciones es terrible la vacilación del Pensamiento del hombre, 
y Calderón la expresa con una grandeza dialéctica verdadera
mente trágica:

Gent . Y o no h e  de creer que haya  
Dios pasible. ,

P ens. a  tí me atengo.
Ino. Yo, que haya ignorado Dios

Tampoco creeré. ,
P ens. A tí vuelvo.
Gejnt. Bien puede ser ignorado 

De m í, y de otro no.
P ens. E s cierto.
I n g . También puede padecer

No como Dios.
P ens. Tam bién esto.
Gent. ¿Pues ha de ser otra cosa 

Siendo Dios?
Pens. Tu duda apruebo.
I n g . ' No s é , más siendo Dios , todo 

Lo podrá.
P ens. La tuya aprecio.
Gent. Ese es error.
P ens. Tras tí voy.
Ing. E s engaño.,
P ens . A tí me acerco.
Los dos. i ^ h ! Cuál anda entré los dos 

Vacilando el Pensamiento I
Pens. ¡Qué he de hacer, si ámbos iguales 

Tiráis de mi tan á tiempo.
Que yendo y viniendo á entrambod,
Descanso en ninguno tengol

El ingenio humano (recuerdos de San Agustín) busca á Dios 
en s í , en el c ie lo , en la tierra, en los mares, en el fu eg o , en 
el v iento , en los jardines, en los bosques, en el tiem po,, sin  
que les satisfaga ninguna de las deidades gentílicas, porque

Quien tiqne m uchos dioses 
No tiene al que yo pretendo.

Continúa su peregrinacipn el ingenio humano buscando al 
Dios ignoto y pasible presentido por la luz natural. Encuentra 
al grosero ateísmo que expiica el trastorno de los elementos 
como una enfermedad del gran cuerpo de la naturaleza, sin  
creer más que en el acaso y en que corrompida la prima m a
teria, engendió al hombre.

Huyendo de quien tiene dioses y de quien no los tiene, llega  
al Africa, donde tendrá asiento el mahometismo. No niegan los 
ismaelitas se ha de adorar á un Dios; pero en tanto que el j u 
daismo aguarda á un Dios, él aguarda á*su Profeta. Pero el pen
samiento conoce que quien espera á Dios vive sin él, y punto 
por punto contradice las máximas mahometanas. El Dios que 
busca el pensamiento humano ha de ser un ente de sí solo, en 
sí y por sí, incomprensible y divino. Continuando su penosí
simo viaje, le sale al paso la Sinagoga y Pablo el Centurión, 
presos de las mismas ansias causadas por el eclipse, terremoto 
y sobresalto de la naturaleza entera. En vano la SiDégoga en 
grandioso y  magnífico estilo canta, sus glorias, y recordando 
las profecías, niega seâ é̂l Nazareno el Mesías prometido. Pero

(1) Véanse la Gacetas de anteayer y  ayer.

la Sinagoga habla de padre é hijo, y estos dos. conceptos que 
contradicen la unidad de Dios, sumen ai ingenio en nuevas 
perplejidades y aguijonean el deseo dé la  indagación. En tanto 
el Centurión es ya San Pablo, que ál caer ha subido y  que ha- 
llegado á ver cuando estaba más ciego. Ya Cristo vive en él. La 
Sinagoga queda muda, pero el Ingenió humano escuchcr con 
atención á Pablo, interrogándole con ansiedad creciente. Pablo 
razona:
P ab* ¿El,bien no comunicado.

No fuera imperfecto bien?
¿Sér que fuera comprendido 
De quien infinito no es .
Fuera infinito sér?

INO. , No:
Claro está , porque caber 
Lo más no puede en lo ménos.

P ab. Pu’es siendo infinito sér
Dios, y siendo bien perfecto,
Fuerza en una parte fué 
Comunicarse, y en otra,
E l comunicarse á quien 
Siendo él infinito, fuera 
Infinito como é l;
Pues si se comunicara,
A quien no lo podía ser,
Quedara imperfecta toda 
Aquella distancia, que 
Lo finito á  lo infinito 
Dejara de comprender;
Luego para que no haya 
En Dios imperfección , eŝ
Conveniencia dé su esencia
Y precisión de su sé r ,
P or acto de entendim iento.
Engendrar un hijo á  quien 
Se comunique infinito.
El padre que al hijo v e ,
El hijo que mira al padre,
Llegándese á  complacer 
Uno en o tro , ¿ no es preciso 
Proceda dé amor tan f ie l;
Un espíritu que sea 
Igual á los dos , y que .
Procedido de los dos,
No pueda entre ellos haber 
Por la comunicación 
De personas, ni después,
Ni ántes, primero ó postrero,
Mayor ó menor?

ISTG. Sí.
Pab. Pues

Una en los tres la deidad,
Uno en los tres el poder.
Uno en los tres el am or,
Uno en los tres el saber.
Cierto es que en la esencia es uno.
Siendo en las personas tres.

Vehementísima y sañuda es la contradicción de la Sinagoga 
en un diálogo animadísimo y violento con Pablo; pero escucha 
s'itisfacciones á todos sus argumentos y á todas sus réplicas. 
El Ingenio hum ano, que atentísimo habia seguido la contro
versia, exclama:

I n g . El Dios ignoto y pasible
Que ojos, manos y pidos fué,
Y primer causa de causas.
En boca de Pablo hallé.

Acuden á escuchar esta confesión trémulos y demudados, 
el Ateísmo, la Sinagoga y la Gentilidad, y en vistoso panorama 
con muy lucidas apariencias, represéntense á los ojos del es
pectador las tres edades teológicas del mundo.

La ley natural al pié de un árbol en que se envuelve una 
serpiente; la ley escrita con las tablas en la mano, y por últi
mo, la ley de Gracia con cruz y venda, que se apresura á ex
plicar todo misterio y á esclarecer toda duda, exclamando:

L eydbG r. Eso yo lo explicaré,
Pues por ley de Gracia soy 
La superior á las tres.
No sólo esos di z preceptos 
Confirmo en mí, mas porque 
Su cumplimiento tuviese 
Fianza á no fallecer.
Los fortalezco de siete 
Sacramentos que allí ves 
D éla fuente de la Gracia 
Perennemente corrrer.

' Y en efecto, bellísima fuente, cuyo remate es hostia y cáliz 
y al rededor los siete Sacramentos como corrientes que ema
nan de la hostia, figuran á los ojos de la muchedumbre, que 
exclamaría con el Ingenio humano:

Nada su ley nos propone,
Que bien á  todos no esté 
El creerlo y el amarlo.
Llegando á am ar y á creer 
Por razón de estado, cuando 
Faltara la de la fe.

Persevera en sumrror la Sinagoga y también el Islamismo, 
pero no así la Gentilidad y el Ateísmo, que se convierten:

Y lo mismo harán las dos,
Cuando, el mundo venga á  ser 
Sólo ün pastor y un rebaño.

La^Bazori queda satisfecha en cuanto á Dios; pero el Inge
nio humano aun pregunta qaésoy, y qaé es y qué valeuna vida.

¿Qué es la vida? La vida es sueño, dijo el poeta profano pof 
boca de Segiárnundo; pero en el Auto Sacramental el asunto 
reviste formas apocalípticas. Sin embargo, jcómo completa el 
Auto á la comedia! ¡Qué grande representación en un teatro de 
otros tiempos, la del Au o Sacramental La Vida es sueño, como 
epílogo y conclusión de la comedia La Vida es sueño.

El caso dramático humano quedarla explicado por la ley 
universal, por el dogma, por la creación que sirve de asunto y 
da el argumento al Auto Sacramental.

Abrense los artificios y aparecen disputándo la preemineneia 
y lugar principal el agua, el aire, la tierra y el fuego. Aquiéta
los el Poder divino, que declara las virtudes y excelencias de 
cada cual, y la Sabiduría y el Amor llenan la creación de m a
ravillas y de perfecciones, hasta el punto de que, pasmados todos 
los elementos, prorumpen en un himno alabando y glorificando 
al Señor. El mundo pide á Dios minisla?o.á quien en su nombre 
dar obediencia, y el cielo, asistido deLAmor, de la Sabiduría y 
del Poder divino, crea los sentidos, las potencias, el albedrío, y  
por último, crea ai hombre, adornado y enriquecido con cuanta 
aconsejó el Amor.
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> ¡Rompe la prisión oscura 
A la voz de tu Criador!

Homb. ¿Qué acento, qué resplandor 
Vi, si esto es ver? O í,
Si es oir esto, que hasta aquí,
Del no sé> pasando al sér.
Ño sé más que no saber 
Qué soy, qué seré y’qué fui.

El problema está planteado con toda claridad. El hombre 
desea saber qué fué, qué es y qué será. La Gracia le invita á 
que la siga; pero torpe la razon y torpe el paso, muéstrase con
fuso y sorprendido, y se queja de uo poseer aquella holgura, 
rapidez y seguridad en los movimientos que admira en todos los 
séres que le rodean. No conociendo su esencia, se cree inferior 
á lo s  brutos. ' '

La causa de tal diferencia inquieta al hombre:
¿Por qué, si es que es ave aquella 
Que ramilletes de pluma.
Va con ligereza suma.
Por esta campaña bídla.
Nace apéñas, cuando en ella,
Con li '‘re velocidad,
Discurre Ja variedad 
Del espacio en que nació,
Teniendo más vida yo,
Tengo raénos libertad?

¿Por qué, si es pez el que en frío 
Seno nace, y vive en él,
Siendo argentado bajel.
Siendo escamado navio,
Con alas que le dan brío,
Surca la vaga humedad 
De tan grande inmensidad 
Como todo un elemento,
Teniendo yo más aliento,
Tengo ménos hbertád?

¿Qué mucho, pues, sí se ve 
Torpe el hombre en su creación,
Que tropiece la rázon 
Donde ha tropezado el pié?
Y pues si hasta ahora no sé 
Quién soy, quién seré, quién fuí>
Ni más de que vi y oí,
Vuelva á sepultarme dentro 
Este risco, en cuyo centro
Se duela mi autor de mí.

El hombre, sin ninguna revelación del entendimiento ni de 
la gracia, se duele de haber nacido, de no saber sino lo visto y 
oido; y no conociendo sus destinos, quiere huir de la vida que 

 ̂ acaba de respirar. La Gruida divina escucha sonriendo sus la
mentos, y le lleva con majestad, pompa y honor á recibir ©1 de
bido homenaje como el más perfecto sér de la creación; en tes- 

. timonio de lo cua! le asisten el en ten di miento yol albedrío. Allí 
queda solo en el momento en que va á usar de su albedrío y va 
á  disponer de su entendimiento. Al verse en tanto honor y en 
tanta dignidad, vuelve á preguntar quién es, quién fué y quién 
será, «Polvo fuiste, polvo eres y polvo después serás,n contésta
le el Entendimiento.

El Aibedrio en tanto le aconseja deséche tristezas y goce su 
poder y preeminencias. En vano el En ten dimiento persevera en 
el consejo: el Albedrío le lleva á que se contemple en el espejo 
de Jas aguas , y queda enamorado y orgulloso de su gentileza 
y de su hermosura.

Los diferentes encantos de la naturaleza van presentándose 
uno tras otro ai hombre líamándoie ai pecado. Pero el Enteri- 
ciímiento le advierte y le amonesta cana vez con mayor severi
dad, y entóuces Caidernrj, siguiendo á la comedia, Encuentra 
uno de los símbolos más bellos y acabados que se ven en sus 
Autos.

Homb. Ya este es tema de locura,
Más que lealtad; quita, quita,
Villano.,,.,

E ntend. Atiende que usas
Muy mal de tu entendimiento,
Si atropeiJado le injurias.

H omb. Peor usas to oel dueño,
Pues atrevido le luchas,
Sin ver que desde este muro 
Puedo arrojarte á esas duras 
Peñas.

Entend^, No podrás sin que 
Aquí mismo te destruya.

Homb. ¿Cómo que no podre? Pero 
Las f uerzas lo di fie ul tan ,
No el valor; llega, Albedrío,
Tú á despeñarle me ayuda,

A i '^ed Sí haré, poes sin mí no puedes.
A gua . ¡'Mira!
T ERuA t Advierte!

' F u f g o  j A t ie n d o !
A ire.  ̂  ̂ 'Escucha!
Homb. Nédie á mi furia se opoiiga,

■ O teman todos mi furia. (Arrájülo^)
Despeñado el fío ten di miento, el hombre so separa de Dios y 

cae en el pecado. Las luces se nublan, se extremecen los iiion- 
* tes, se embravecen los vientos, apágase la luz de la Gracia di

vina, y el hombre exclama:
]Ay de mí, infeliz, que todo 
El orbe he dejado á oscuras!

Si aplicáramos á Calderón de la Barca la crítica sutil y aguda 
que encuentra apotegmas filosóiicus, maxirnas heréticas en el 
Dante, y profundidades'insondables en el Fausto de Goethe, 
ocasión era esta de meditar y discurrir s<tbre estos dos símbo
lo s , el hombre despeñando al Entendimiento, y el mundo que 
queda sin luz en el instante en que el hambre aparta el pensa
miento' de Dios y se separa de su ley. Pero no necesita nuestro 
poeta de alambicad'* ■>& coneepios para que sea visible la  gran
deza de sus símbolos y alegorías,

¿Qué es de la naturaleza del hombre después dé la calda? 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .-Ruda ■■
La razón, ciego el discurso,
Torpe el sentido, confuida 
La vida y suspensa el alma,
Le han dejado ia escultura 
Di-l barro no más, pues sólo 
Bronca, informe, estatua oruta,
Tengo ojos y no ven.
Tengo oidos y no escuchan,
Tengo manos y  no tocan,
Tengo labios y no gustan, ■ ,
Tengo piés y no se mueven,
Tengo voz y no pronuncia, ■
Y, en fin, sin entendimiento 
Ni albedrío que me acudan,
Tengo aliento que no alienta
Y corazón que no pulsa.

. /c.-» 1,'

Boletín de Teatros.
Anteayer noche hemos asistido al Teatro Nacional de la 

Opera, donde se cantó por tercera vez en esta temporada Lu'~ 
crecía Borgia^ que es, indudab lem en teuna  de las más bellas 
partituras del inmortal Doñizzétti. El déserñpeñq en general no 
está á la altura de otras épocas en que hemos oido á la Penco 
y La Grang, como tiples; á Selva y Viáletti, como bajos, y á la 
Alboni y la Grossi, como contraltos. Sin em bargo, ateniéndo
nos á las facultades relativas que poseen los artistas de la pre
sente temporada, no puede ménos de reconocerse que Lucrecia, 
Borgia está desempeñada regularmente;

La Sra. Urban cantó con acierto é inteligencia el recitado 
de salida, y con maestría el andante del rondó del tercer acto. 
El Sr. Petit interpretó bastante bien su papel de Duque Alfonso, 
y en el segundo acto tuvo momentos felices, tanto en la caba- 
leta de su aria como en el terceto. El tenor Sr. Pozzo, con su 
talento artístico, pues somos nosotros los primeros en recono
cérselo, atenuó todo lo que pudo en el desempeño del papel de 
Genaro las poco favorables condiciones de su voz engolada y 
un tanto desigual.

La simpática señorita Laura Caracciolo cantó el papel de 
Orsino como hace algunos años no se ha cantado en este teatro. 
Con una voz de contralto bastante extensa y pura y buena ma
nera de frasear, satisfizo desde su aparición en ia escena al pú 
blico que la aplaudió varias veces, especialmente en la balada 
del priñier acto y en el̂  brindis del tercero.

En otro número emitiremos nuestro juicio acerca del des
empeño de Los ^Puritanos, ópera del malogrado Bellini, que por 
primera vez en esta temporada se ha cantado ayer noche.

 La empresa de los Bufos Arderius  destina los productos
de la función de esta noche al socorro de las víctimas de la 
inundación de Almería. El público madrileño, solícito siempre 
en aliviar las penalidades de todos los que sufren, secundará, 
á no dudarlo, tan generoso propósito, llenando las localidades 
de aquel divertido coliseo. ^

  El v iernes, dia de moda en el teatro de la Alham bra, se
repetirá el drama titulada Monaldesca  ̂en que tanto se d istin 
gue la Sra. Pascuali,

El mismo dia se estrenarán en el teatro Martin las comedias 
nuevas Un yerno á pedir de boca y  Necesito un  hombre, origi
nales y eo verso de dos autores muy aplaudidos.

La lindísima comedia del Sr. Rubí Éi triun fo de la esperan- 
%a y Las gidntas siguen atrayendo á este teatro una escogida 
concurrencia , que con justicia aplaude el acertado desernpeño 
de,ámbas,obras. ■ .

 ̂  ̂ /Amiiñcios.
V BMT’A ®B HAfiiHiPUO' TEHIUO ■ IIFECTO POR ..FALTA- DE

lic,itsdOi:r'es IsS' tices s-ubastas. celfiibTa'das:,d,e:' la . cs^sa ' ,.c-̂ lle,:,„d,e 
Buensví-sta, IS 'iii,!pi:C:i*iiO',:, que mid.e .4J588.:pié&;Sí4 .décimos# 
y .fué proipia iioi.,B:EemovS:ir. .D.,lllan.uel ..Esteban-Galal-árSat tesx 
lamen torios lian acordado celebrar un nuevo y último remate, 
..que se verificará'el domingo pró.xi.mo 49 ;áel corriente,'ie ioca- 
á una de la tarde, en- -©L estudio: del Notario .D..D'io.n.islo  ̂4®tonlp̂  ̂
de Fuga, plazuela de Santa Maiía, núm, 3, cuarto segundo iz
quierda, donde se hallan de manifiesto el pliego de condiciones 
y ios títulos de pertenencia.

Los que quieran presentar proposiciones lo harán en dicho 
ac to , reservándose los testamentarios adm itir Ja proposición 
que les parezca más beneficiosa, ó ninguna si estos no las cre
yesen aceptables, y abrir licitación oral en su caso por término 
de un cuarto de hora. X—74b—£

T T e n t a  d e  c a s a .— lo s  t e s t a m e n t a r io s  d e l  e x c m o . s r . d . m a -  
V  , riuel Estéban Gataiá han acordado sacar á pública y extra- 

judicial subasta una casa que fué de la propiedad del mismo, 
situada en ia calle de Buenavista, núm. 14? moderno, antiguo, 
manzana cuya área mide 168 metros cuadrados 44 centí' 
metros, ó sean S.Í69 pies 60 décimos cuadrados, y tasada 
en 40.0ü0 p e se ta s , ó 160.i¿40 rs. vn. Dicha subasta se verificará 
el domingo 26 del corrieuie, de doce á una de su mañana, en el 
esiufiio del Notario de esta capital D. Dionisio Antonio de Fuga, 
plazuela de Santa María, núm. 3, cuarto segundo izquierda, 
donde se hallan de manifiesto el pliego de eondiciones y los 
títulos de pertenencia de la finca; debiendo advertirse que se 
admitirán todas las posturas que cubran las dos terceras partes 
de la tasación. X —754—3

VENTA EXTRUUDIOIAL DE UNA CASA EN GRANADA.— A  VOi UNTAD
de sus dueños y en subasta extrajudicial se vende el edifi

cio que fué iglesia de San Felipe Neri fie esta ciudad de Gra
nada, el cual es bastante espacioso y elevado, su construcción 
de* sillería de Escusar, con varias casas y habitaciones agrega
das, norrio de pan cocer y otras oficinas, formando todo ello 
una m anzana, lindante á las calles de Sm  Juan de l3Ios y San 
Felipe, parroquia de San Justo; la expresada iglesia y agrega
dos producen anualmente 40.000 r s . , siendo busceptible de m a
yor auraei'to; cuyo remate tendrá lugar el 2 de Diciembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la Notaría de D. Francisco 
María Molcori y Romero, calle de la Lonja, donde se hallan los 
títulos de la finca y demás circunstancias de que quieran en
terarse los licitadores. X —767

IT’N VUI:ü D d e  lo s  ARTÍCULOS 44 Y 15 DEL CONVENIO CELB- 
li brado en los dias 4 y 5 dé Febrero de 1867 entro D. Amo 
nio José Fioméro de Lorca, sus hijos y acreedores, la comisión 

liquidadora nombrada en el mismo sacará á pública subasta 
extrajudicial los bienes inmuebles que pertenecieron á dicho 
Sr. Romero y que no fueron enajenados en la primera y segun
da subasta, los cuales están comprendidos en el iaventarto bajo 
los números siguientes:

Fincas rúsm as de Lorca.
Los números 456, 458, 47^, 473, 474 y 183.

Fincas rústicas de Aguilas,
Los números 338, 340, 345.346. 849, 85£, 333, 334, 358, 359, 

300, 36i, 362, 363, 366. 372, 374, 376, 377, 378, 379, 380 , 381| 
382, 383, 3B4, 385, 387 y 388.

Fincas urbanas de Lorca,
Los números 196, 200, 201, 202, 203, 204, 208, 207. 209, 211,

212, 213 y 214.
Fincas urbanas de Aguilas*

Los números 398, 423, 424 y 455, y la tércera parte de una
eas.a calle de Aranda.

Fincas rústicas y urbanas de Cartagena,
Los números 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 465,466, 

467, 468, y una casa en Santa Lucía, calle de Jabonerías, núm e
ro 500.

Fincas urbanas de Velcí^-Rubio*

Capitales de censo sobre propieiádes en Lorca,
Los números 327, 330, 332, 333, 334 y 335.

Fincas procedentes de bienes nacionales.

Ocho hilas fie agua del heredamiento de los Alporchones de 
Lorca por los nueve plazos satisfechos hasta el día.

Un pedazo de tierra de seis fanegas y ocho celemines y cuar
to en la Diputación deOazalla, término de Lorca, por ios ocho 
plazos satisfechos. /  .

Otro pedazo de tierra en la Diputación de Furias, de cabida 
de 47 fanegas, por otros ocho plazos.

Otros dos pedazos de tierra en la misma Diputación por los 
ocho plazos satisfechos.

El inventarió á que se refieré este anuncio se tiene remitido 
á todos los señores acreedores, y además están de manifiesto en 
Lorca, en el domicilio de la liquidación, calle de la Corredora, 
número 43; en Madrid, casa de D José Moreno Rom ero, calle 
de FuencarralySI, bajo: en Cartagena, casa fie D. Jói'̂ é Antonio 
Fedreñp y D.ulosé María Felegrin; en Murcia, casa de los señó- 
res Roéa hermanos, calle de San Antonio, niim. 9, y éñ Barce
lona casa de D. Santiago Manuel Calafell, calle de la Boquería, 
número 9. ^

Las subastas se verificarán en los dias 5. 6 y 7 de Diciem
bre próximo en Lorcá, en el domicilio de la liquidación.

Los títulos de pertenencia están en poder de la comisión en 
su domicilio.

Todos los gastos de escritura, loma de razón, copia y demás 
serán de cuenta de los señores compradores, cuyas escrituras 
se otorgarán precisamente dentro de los 30 dias siguientes al 
de la subasta.

No se admitirá postura que no'cubra la  tasación que consta 
en Jos inventarios impresos que tienén todos los señores acree
dores, á pagar en efectivo al contado.

Se adm itirá como dinero efectivo el importe total del capi
tal é intereses de los pagarés que no se hubieran satisfecho cor
respondientes al primer plazo, ó sea la primera série.

Se admitirá igualmente como dinero efectivo el 50 por 400 
del capital é intereses de todos los pagarés córrespondientes al 
segundo, tercero y cuarto plazo, ó sea Ségúnda, tercera y cuar
ta sérié, con arreglo á la condición 45 deí citado convenio.

Los compradores que paguen las fincas rematadas en estos 
pagarés los entregarán á la comisión liquidadora trasferidos en 
regla, y recibirán un resguardo por el 50 por 400 restan te , cuyo 
documento les dará opcion en la parte que les corresponda á 
los demás valores del activo que no son Objeto de esta su
basta.

Lorca 5 de Noviembre de 4874.=  La domision liquidadora 
de D. Antonio José Romero. X —764

Ar r i e n d o  d e  p a s t o s ,  l a b o r  y  b e l l o t a . t - e l  d ía  3 d e  D i
ciembre próximo, á las once de su m añana, se arrendarán 
en subasta pública por tiempo de cinco hños los expre.^ados 

aprovechamientos de varios quintos y millares de las dehesas 
pertonecientes al Excmo. Sr. Duque de Osuna en Belalcázar.

Eli:'remite:,Único'tenfiráfiug^ Ja'Administrácionfie^dichá ^
villa, y se adjudicarán en el acto definitivamente los, arriendos 
á los mejores postores sobre el tipo fijado que acepten el pliego 
de condiciones que se halla fie manifiesto en la expresada Ad
ministración y en las oficinas generales fie Madrid^ callé de Don. 
Pedro, núm. iO, pudiéndose otorgar ías escrituras en él mismo 
dia de la licitaciGn si así conviniese á los rematantes.

Madrid 8 de Noviembre de i871.” El Administrador gene
r a l , Manuel Perez Asenjo. X —728—2

Santos d e l d ia .

San Ru/íno y eompÁnerps tnártires,,y Santos Edmundo y. 
. .FidenCia, Chispos,

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

E sp ectá c iiio s .

T e a tr o  N a c io n a l d e  l a  O pera.— A las ocho y media-de la 
noche.—Función 25 de abono.— Turno l.V im p ar.^ J  
ópera en tres actos.

T eatro E spañol.—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción, 63 de abono.—Turno impar y 3? de Ues. ---El testamento 
de Acima,—La petaca.

T e a tr o  d e l  C irco .—A las ocho y media dé la noche.— 
Función 48 de abono.—Turno 8.* par.—E f manojo de espdrra - 
gos, comedia en un acto.—A tal amó tai criado, comeám nueva 
en un acto yen  verso.—r-La verdadera nobleza ,comeám  nueva 
en un acto y en ye'^so.—Ei hombre poícifleo, comedia en un acto,

L a puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T ea tro  de la  Z a r z u e la .—A las ocho y media de la ño - - 
che.—Función 64 de abono.—Turno i* — Justos por pecadores.

B u fo s A rd eríü s (Circo de Paul},—A las ocho y  media de 
la noche. — Función 34 de abono.- T urno4.̂  ̂ par.—-A bene
ficio de las víctimas de Alniería.—La bella Elena.— SI carbonero 
áe Subiza,

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm, B),— k  las ocho 
de la noche.— Los pavos reales,— Camoens,—La caza del león.

T e a tr o  d e  V a r ied a d e s . — A las ocho de la noche :D. José, 
Pepe y Pepito.— A las nueve: Los pavos reales, primer acto — 
A las diez: Segundo actoj—A las or*©©: El apvor constipado.

T e a tr o  M artin  (Santa Brígida, núm . B).—A las ocho áe 
la noche.—Función 62 de abono.— Turno par.— Prim er acto 
de Ei triunfo de la Esperanza. — A las nueve: Segundo acto 
de la m ism a.—A las diez: Prim er acto de Las Quintas,— A 
laa once: Segundo acto de la misma.

T eatro del R ecreo. — A las  ̂ ocho de la noche: Clelia.— 
El tio Caniyitas,— El gastrónomo sin dinero.

T eatro-café de Capellanes.— Grandes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las siete de la noche.

Gran  galería  de fig u r a s  de cera  ( Carrera de San Jeró
n im o , núm, 2 3 ).—Grande, variada y extraordinaria nove- 
áad.— Yénus en la fragua de Yulcano,—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Yulcano y 
los Cíclopes.--D h anochecer hasta  las once.—E ntrada , 4 rs.
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